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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ALATECH S.A.
1) 16/8/17 2) Laureano Lorenzo MOLINA dni 24230095, 11/10/74, Liniers 322 Tigre, Pcia. de Bs. As.; Juan 
Andres Leska, dni 30862656, 8/5/84, Terrada 4265, San Justo, Pcia. de Bs. As. y Anibal Raul ARRARTE dni 
25548638, 26/12/76, Beruti 4186, Mar del Plata, Pcia de Bs. As. todos argentinos, solteros y empresarios. 
3) Florida 537/71, U.F. 397, CABA 4) desarrollo, diseño, ejecución, compraventa, importación, exportación y 
distribución de hardware y software. 6) 99 años. 7) $ 1000000 8) y 9) directorio 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 
Presidente Laureano Lorenzo MOLINA y directores suplentes Juan Andres Leska y Anibal Raul ARRARTE 
todos domicilio especial sede social 10) 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 222 de fecha 
16/08/2017 Reg. Nº 504
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 04/09/2017 N° 64549/17 v. 04/09/2017

ARBOLEDAS S.A.
Por acta del 25/08/17 reelige Presidente Jorge Eduardo Rossi y Suplente María Graciela Ancia ambos con 
domicilio especial en Vuelta de Obligado 2916 CABA. La sociedad reforma artículo segundo fijando la duración 
en 40 años contados desde la inscripción de la reconducción Autorizado según instrumento privado Acta de 
fecha 25/08/2017
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64382/17 v. 04/09/2017

ATLAS COPCO ARGENTINA S.A.C.I.
Por Acta de Asamblea de fecha 5/6/2015 se resolvió aumentar el capital llevándolo desde $  700.000 hasta 
$ 5.508.585 y reformar el art. 4 del estatuto social.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 05/06/2015
Federico Guillermo Absi - T°: 93 F°: 149 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64544/17 v. 04/09/2017

CERAGON ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea del 09/11/2016 se resolvió modificar el artículo 6 del Estatuto social a los fines de 
eliminar las restricciones impuestas a la transferencia de acciones y al ejercicio del derecho de preferencia con el 
fin de que los accionistas puedan enajenar libremente sus acciones y asimismo se aprobó un texto ordenado del 
estatuto social. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 09/11/2016
Florencia Askenasy - T°: 76 F°: 785 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64438/17 v. 04/09/2017
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#F5386618F#

#I5386451I#

#F5386451F#

#I5386613I#

#F5386613F#

#I5386507I#

#F5386507F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.701 - Segunda Sección 3 Lunes 4 de septiembre de 2017

COMPAÑIA LASER GROUP S.A.
Por escritura del 23/08/2017 se constituyo la sociedad. Socios: Gabriel Eugenio GREGORIEU, 27/11/67, DNI 18.397.104 y 
Nilda Marcela DIANI, 4/1/72, DNI 22.561.891, ambos argentinos, casados, comerciantes, domiciliados en Ruta 8, kilómetro 
70, Barrio El Solar de Capilla, unidad funcional 34, Pilar, Provincia de Buenos Aires; Plazo: 99 años; Objeto: A) Proveer 
toda clase de servicios o terapias destinadas al embellecimiento y cuidado estético personal, tales como depilación 
definitiva, tratamientos de mesoterapia, reductores, anticelulitis, descontracturantes y cualquier otro relacionado con 
dicha actividad. Y B) Dentro del ramo definido en el punto anterior, la sociedad podrá comprar, vender, instalar y/o 
explotar centros de belleza relacionados con la estética y cuidado corporal de las personas, como así también, comprar, 
vender, alquilar, dar o tomar en leasing y/o comercializar bajo cualquier modalidad legalmente permitida, productos 
cosméticos, aparatología laser y toda otra maquinaria o artefacto utilizado a los fines expuestos precedentemente. 
Cuando las actividades que la sociedad pretenda desarrollar constituyan prácticas médicas, las mismas se realizarán a 
través de profesionales idóneos con título habilitante, cuyos servicios se contratarán para ser desarrollados de manera 
independiente; Capital: $ 100.000; Cierre de ejercicio: 31/8; Presidente: Gabriel Eugenio GREGORIEU; y DIRECTORA 
SUPLENTE: Nilda Marcela DIANI, ambos con domicilio especial en la sede; Sede: Presidente Luis Sáenz Peña 258, 1° 
piso, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 43 de fecha 23/08/2017 Reg. Nº 2085
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64464/17 v. 04/09/2017

COMPAÑIA SUDAMERICANA DE EXHIBIDORES S.A.
Por Asamblea Extraordinaria del 24/08/2017 se resolvió modificar el artículo 3º del estatuto conforme al siguiente texto: 
La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, pudiendo tomar 
participación en otras sociedades por acciones a las que podrá concurrir a formar o constituir, dentro o fuera del 
país, a las siguientes actividades: a) la fabricación, diseño y mantenimiento, de estanterías y exhibidores en cualquier 
tipo de material con termoformados, impresiones digitales, offset y serigrafias, y aplicación de tecnología (como ser 
pantallas LCD, Touchscreen e iluminación LED) en las estructuras de exhibición y de las nuevas tecnologías que se 
implementen. b) compraventa, importación, exportación y distribución de todo tipo de exhibidores y estanterías. c) 
producción de Backlight, banners, cartelería de todo tipo, material publicitario y señalización. d) fabricación de muebles 
de todo tipo, elementos de bazar y rejillas de todo tipo; pudiendo realizar todas estas actividades en este país o en el 
exterior. En el desarrollo de la actividad prevista en el objeto social, la Sociedad velará por la generación de un impacto 
social positivo para la sociedad, para las personas vinculadas a ésta y para con el medioambiente. A los fines de la 
realización de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo acto que no estuviese prohibido 
por su estatuto o por la ley. Las actividades que así lo requieran deberán efectuarlas profesionales con título habilitante. 
Asimismo se resolvió modificar el artículo 11° conforme al siguiente texto: El Directorio tiene amplias facultades de 
administración y disposición, incluso las que requieren poderes especiales a tenor del artículo 1881 del Código Civil y 
del artículo 9° del Decreto 5965/63. Puede en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos 
que tiendan al cumplimiento del objeto social. Podrá, especialmente, operar con toda clase de bancos, compañías 
financieras o entidades crediticias oficiales y privadas, resolver la creación de agencias, sucursales u otra especie de 
representación, dentro o fuera del país; dar y revocar poderes especiales y generales, judiciales, de administración 
u otros, con o sin facultad de sustituir; iniciar, proseguir, contestar o desistir denuncias o querellas penales y realizar 
todo otro hecho o acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. La representación 
legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente en su caso. En el desempeño de su 
cargo, los administradores deberán tener en cuenta en sus decisiones y actuaciones los efectos de dichas decisiones 
o actuaciones con respecto a los intereses de (i) los socios, (ii) los empleados de la Sociedad y de sus filiales; (iii) los 
clientes, proveedores y otras partes directa o indirectamente vinculadas a la Sociedad, como por ejemplo, la comunidad 
en donde, directa o indirectamente, opera la Sociedad. Asimismo deberán velar por la protección del medio ambiente 
local y global y por los intereses de la Sociedad en el corto y largo plazo. El cumplimiento de la obligación antedicha por 
parte de los administradores solo podrá ser exigible por los socios y la sociedad. Autorizado según instrumento privado 
acta de asamblea general extraordinaria de fecha 24/08/2017
Virginia laura Perez - T°: 62 F°: 876 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64454/17 v. 04/09/2017

COMUNIDAD DE INVERSION S.A.
Por Asamblea General Ordinaria del 30/06/16, se aumentó el capital de $ 100.000 a $ 230.000. Se reformó el Artículo 
Cuarto: “El capital social es de DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS, representado por Doscientas treinta mil acciones 
ordinarias, nominativas no endosables, de un voto por acción y de un valor nominal de $ 1,00 (Pesos un, con 00/100) 
por acción” Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/06/2016
Melina Gabriela Shapira - T°: 74 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64405/17 v. 04/09/2017

#I5386533I#

#F5386533F#

#I5386523I#
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CORINTO SERVICIOS AMBIENTALES S.A.
Escritura 195 del 30/08/17, ante ESC. Lorena V. Mosca Doulay Reg. 1970 CABA Folio 601. SOCIOS: (argentinos, y 
comerciantes) Andrés Sebastián RUIZ, 21/07/1975, DNI 24.230.275, CUIT 20-24230275-4, domicilio real en la calle 
Maipú 1300, Caleta Olivia, Prov. Santa Cruz, Rep. Arg., y Hernán FARIAS BRITO, 30/01/1981, soltero, DNI 28.528.125 
CUIT 20-28528125-4, domicilio real en la calle 25 de Mayo 1042, localidad y partido de Morón, Prov. Bs As. SEDE: 
Alicia Moreau de Justo 1020, piso segundo, Oficina 146 C.A.B.A. PLAZO: 99 años. OBJETO: Tratamientos químicos y/o 
físicos y/o biológicos de residuos ya sea domiciliarios, de tratamiento de la salud humana, animal y vegetal, de industrias 
y comercios de todo tipo, fabricación, compra, venta, importación y exportación de equipos, materiales y productos 
químicos vinculados con el tratamiento de toda clase de residuos, incineración de residuos patológicos y patogénicos; 
tratamiento de efluentes sólidos, semisólidos, líquidos y gaseosos de todo tipo de emisores, comercialización de 
tecnología y en fin todo lo relacionado con el mejoramiento de las condiciones ambientales, para su restauración y/o 
prevención. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante contratados 
al efecto. CAPITAL: $  100.000.- DIRECTORIO: 1 a 5 miembros, por 3 ejercicios. REPRESENTACION: Presidente. 
PRESIDENTE: Andres Sebastian RUIZ. DIRECTOR SUPLENTE: Hernan FARIAS BRITO, ambos constituyen domicilio 
especial en Alicia Moreau de Justo 1020, piso segundo, Oficina 146 C.A.B.A. Prescinde de Sindicatura. CIERRE: 31/7 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 195 de fecha 30/08/2017 Reg. Nº 1970
Sebastián Ezequiel Vazquez - T°: 109 F°: 740 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64112/17 v. 04/09/2017

CUNA SEGUNDA S.A.
Por escritura cito al pié, transcribí: asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas 7, del 06/06/2017 y 
Acta de Directorio 53 del 07/06/2017 se designó Presidente: Luís Alberto FELD, Vicepresidente: Gonzalo LÓPEZ 
DOBARRO, Director Titular: Rubén Norberto GOROSITO, Director Suplente: David Manuel FELD, Director Suplente: 
Ian FELD, Director Suplente;: Federico Miguel AGUINAGA, Síndico Titular Jorge Claudio ATECA Sindica Suplente, 
Dra. Romina Marta PASTORE, ACEPTAN CARGOS constituyen domicilio especial en Avda. García del Río 2477 
piso 3 oficina A CABA. y modificó art. 17 ahora cierre ejercicio 30/09 y “ARTÍCULO PRIMERO: La Sociedad que 
originariamente se denominara “CUNA SEGUNDA S.A.” se denomina ahora “OLEOECO S.A.” y tiene su domicilio 
en la C.A.B.A.” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 219 de fecha 31/08/2017 Reg. Nº 45
Claudia Beatriz Garcia Cortinez - Matrícula: 4799 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64434/17 v. 04/09/2017

DEPORTE TOTAL S.A.
Por Asamblea Extraordinaria Unánime de 01/08/17 se reformÓ el artículo tercero: Objeto: I) Instituto de enseñanza 
y desarrollo del deporte y actividades deportivas. Evaluación, recuperación y rehabilitación física. Artes marciales. 
Yoga. Desarrollo de actividades recreativas, turismo aventura y toda actividad que tienda al desarrollo físico motriz.- 
II) Representación, importación y venta de máquinas y elementos para el desarrollo del deporte.- III) Explotación, 
gerenciamiento y administración de consultorios medicos, de kinesiología, nutrición, psicología, cosmetología, 
deportología y gabinete de masajes. Las actividades que así lo requieran serán prestadas por profesionales con 
título habilitante. Autorizado según instrumento privado Asamblea Extraordinaria de fecha 01/08/2017
María Silvia Ramos - T°: 13 F°: 274 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64495/17 v. 04/09/2017

#I5386181I#
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DICA CONSTRUCCIONES S.A.
Escritura del 30/08/2017. Denominación: DICA CONSTRUCCIONES S.A. Socios: Nicolás Carlos LOPEZ, nacido 
el 14/6/1950, DNI 8.311.811, casado, comerciante, domiciliado en la calle Ambrosetti 139, piso 1° “B”, CABA; 
y Diego Hernán LOPEZ, nacido el 7/5/1977, titular del DNI 25.943.337, soltero, hijo de Nicolás Carlos López y 
Rosa Mazzeo, contador público, domiciliado en la calle Balbastro 5788 CABA, ambos argentinos. Duración 99 
años desde inscripción. Objeto: a) La administración y realización de obras de cualquier naturaleza, incluyendo 
entre otras las hidráulicas, mecánicas, sanitarias y/o eléctricas, la construcción de edificios, barrios, caminos, 
pavimentaciones, urbanizaciones, mesuras, realización de obras públicas, contratadas por organismos y 
reparticiones nacionales, provinciales, municipales ya sea por contratación directa o por licitación pública o 
privada, como así también la subcontratación de las mismas, la construcción y/o fabricación, mantenimiento, 
operaciones, reparación, actualización y demás aspectos técnicos operativos de plantas industriales y/o 
de todo tipo de viviendas, la recuperación de tierras áridas e inundables mediante la obtención de aguas 
subterráneas y/o la implementación de sistemas de riego, trabajos de nivelación y desmonte, trabajos en altura, 
poda y mantenimiento de espacios verdes. b) La compra, venta, permuta, alquiler, fraccionamiento, loteo, 
subdivisión y Administración de toda clase de bienes inmuebles urbanos o rurales. Inclusive la realización de 
operaciones comprendidas en la ley de propiedad horizontal o cualquier otra figura o forma legal, así como 
también toda clase de operaciones inmobiliarias. c) Compra, venta, importación, exportación, industrialización 
o fabricación, mandato, permuta, cesión, comisión, consignación, representación, transporte y distribución de 
todo tipo de materia primas elemento manufacturado relacionado con la construcción, materiales, mercaderías, 
productos y subproductos complementarios. d) Aportes de capital para operaciones realizadas o a realizarse, 
financiaciones, préstamos hipotecarios o créditos en general, con cualquiera de las garantías previstas en 
la legislación vigente o sin ellas; participación en empresas de cualquier naturaleza mediante la creación 
de sociedades por acciones, uniones transitorias de empresas, joint ventures, consorcios y en general la 
compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito de 
cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse, constitución, otorgamiento y transferencia de 
créditos hipotecarios; y la realización de operaciones financieras en general, relacionadas con las actividades 
precitadas, excluyéndose las comprendidas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el 
concurso del ahorro público. Capital: $ 100.000. Dirección y Administración: Directorio compuesto miembros 
que fije la Asamblea entre mínimo uno y máximo cinco con mandato por tres ejercicios. Representación Legal: 
Presidente o Vicepresidente en caso de ausencia o imposibilidad del primero. Directorio: Presidente Nicolás 
Carlos López. Director Suplente: Diego Hernán López, ambos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio 
especial en la Sede Social, sita en calle Pirigliano Pueyrredón 4183, CABA. Fiscalización: Se prescinde. Cierre 
del ejercicio: 31/12 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1200 de fecha 30/08/2017 Reg. 
Nº 24
Jorge Alberto Molinari - Matrícula: 2116 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64414/17 v. 04/09/2017

DISTRISAM S.A.
Por Asambleas de fechas 07/11/14 y 24/07/17 se designó Presidente: Gonzalo Ezequiel Carugati; Director Suplente: 
Marcelo Osvaldo José Albornoz. Domicilio especial directores: Tres Arroyos 641, CABA. Por Asamblea de fecha 
24/07/17 se reformó cláusula 2º del Estatuto: Nuevo Plazo de Duración: 50 años a contar del 28/12/2001. Autorizada 
por Asamblea del 24/07/17.
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64574/17 v. 04/09/2017

EMPRESA DE SEGURIDAD FALCON S.A.
Rectifica aviso de fecha 13/07/2017, T.I. N° 49687/17, donde dice: calle 11 de Septiembre nº 3585 de la Ciudad de 
Buenos Aires, debe decir: calle 11 de Septiembre 1888 nº 3585 de la Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 66 de fecha 29/08/2017 Reg. Nº 2055
Paola Martinitto Eiras - Matrícula: 4379 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64310/17 v. 04/09/2017

#I5386483I#

#F5386483F#
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ESPERANTO S.A.
1) Federico BLOTTA, DNI 35.324.166, 13/8/1990.; Tomás BLOTTA, DNI 39.388.723, 5/5/1996. Ambos argentinos, 
solteros, comerciantes Autopista Bs. As. - La Plata, Km 33,5, Barrio Hípico 32, Hudson, Berazategui, Pcia. 
Bs. As. 2) 25/08/2017. 4) San Martin 1155 Piso 2 Oficina D, CABA. 5) Compra, venta, elaboración, producción, 
comercialización, importación, exportación, distribución mayorista y/o minorista, edición y diseño de libros, 
revistas, publicaciones, contenido editoriales, ilustraciones, folletos, fascículos y álbumes en formato de papel 
y/o digital u otros formatos a crearse, además todo tipo de insumos y materiales relacionado directamente con 
el objeto social. Ejercer representaciones, consignaciones mandatos y comisiones para el mejor cumplimiento 
de su objeto social. 6) 99 años 7) $  100.000 8) PRESIDENTE: Elvira PEREZ QUEIPO; DIRECTOR SUPLENTE: 
Tomás BLOTTA. Directorio: 1 a 5 directores titulares por 3 ejercicios; igual o menor número de suplentes. 9) 
representación Presidente o vicepresidente, en su caso; domicilio especial en la sede. Fiscalización: art. 55 LGS. 
10) 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 231 de fecha 25/08/2017 Reg. Nº 504
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64494/17 v. 04/09/2017

ESTABLECIMIENTO LA CENTENARIA S.A.
Por Asamblea 7/8/17; escritura 245 del 25/8/17 ante ESC. ADRIAN COMAS: reformó cláusula tercera: OBJETO: 
La explotación como EMPRESA de los rubros: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta, 
construcción, permuta, arrendamiento, subdivisión, loteo y administración de inmuebles urbanos y rurales, 
edificados o no, inclusive Propiedad Horizontal, realización de obras viales, civiles e industriales, obras privadas 
y públicas, nacionales, provinciales o municipales, movimientos de tierras y demoliciones. La ejecución de obras 
constructivas, montajes industriales, instalaciones eléctricas, electromecánicas; y en general todo servicio y 
actividad vinculados con la construcción. Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con 
título habilitante en la materia. Cesó Directorio: Presidente Graciela Silvia Totah, y Director Suplente Ricardo Jorge 
Dabul; Designó Directorio: (ambos domicilio real/especial: Av. Figueroa Alcorta 3351, piso 2, unidad “210”, C.A.B.A.) 
PRESIDENTE: Matías TOTAH; y DIRECTOR SUPLENTE: Ricardo Jorge DABUL. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 245 de fecha 25/08/2017 Reg. Nº 159
Adrian Carlos Comas - Matrícula: 3717 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64517/17 v. 04/09/2017

FLORIDA MIA S.A.
1) Matías Ignacio MARANGONI, 21/1/68, DNI 20.005.474, CUIT 20-20005474-2; y Marisol MOSQUERA CONDE, 
14/8/75, DNI 24.569.456, CUIT 27-24569456-9, ambos argentinos, casados, empresarios, con domicilio real y 
especial en Juan de Garay 3292, piso 1, CABA. 2) Escritura 99, 7/8/17, Folio 349, Registro 925, CABA. 3) Florida 
Mia S.A. 4) José María Moreno 31, CABA. 5) Fabricación, elaboración, industrialización, logística, distribución, 
importación y exportación, consignación y comercialización por mayor o menor, de materias primas y productos 
elaborados y manufacturados textiles, con marcas propias o de terceros, incluyendo todo tipo de tejidos, telas de 
hilados, prendas de vestir, pantalones, camisas y demás indumentaria de todo tipo y composición para ser usados 
como prendas de trabajo, sport o de vestir. Asimismo la sociedad podrá realizar la administración y asesoramiento 
comercial a terceros, sean personas físicas o jurídicas, que desarrollen actividades afines o conexas. 6) 99 años. 
7) $ 100.000. 8) Administración y representación: La Dirección y Administración de la sociedad, estará a cargo de 
un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de 
cinco con mandato por tres ejercicios, debiendo la Asamblea designar suplentes en igual o menor número que los 
titulares y por el mismo plazo que éstos últimos. La representación legal corresponde al Presidente del Directorio 
y en su ausencia al Vicepresidente. 9) 31-12 de cada año. 10) Presidente: Matías Ignacio MARANGONI. Director 
Suplente: Marisol MOSQUERA CONDE Autorizado según instrumento público Esc. Nº 99 de fecha 07/08/2017 
Reg. Nº 925
Aladino Perez - T°: 86 F°: 795 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64566/17 v. 04/09/2017

HASBRO ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea Extraordinaria del 18/07/17 se resolvió: (a) aumentar el capital social en la suma de 
$ 14.175.501; es decir de $ 32.599.036 a $ 46.774.537; y (b) en consecuencia, reformar el artículo 4 del Estatuto 
Social. El aumento de capital fue suscripto e integrado por Hasbro Latin America Inc. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea Extraordinaria de fecha 18/07/2017
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64545/17 v. 04/09/2017
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INTENSIVO S.A.
Por Escritura N° 50 del 30/08/17, Alejandro Rubén ZARWANITZER, argentino, nacido el 30/12/57, casado, Ingeniero, 
DNI 13.531.631, CUIT 20-13531631-9, domicilio en Av. del Libertador 2442, Piso 4°, Olivos, Provincia de Bs. As.; 
Luis Carlos LOCATTI, argentino, nacido el 25/05/52, soltero, comerciante, DNI 10.457.077, CUIT 20-10457077-2, 
domicilio en Av. Mitre 4035, Munro, Vicente Lopez, Provincia de Bs. As. y Fernando Damián ROTSZYLD, argentino, 
nacido el 29/01/78, comerciante, DNI 26.364.024, CUIT 20-26.364.024-2, domicilio en Blanco Encalada 5678, 3° 
“A”, C.A.B.A. Constituyeron: “INTENSIVO S.A.” Objeto Social: realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada 
a terceros, el diseño, la fabricación, la distribución, la venta por menor y por mayor, importación y exportación 
de bienes relacionados a la industria del calzado y ropa, elementos de protección industrial, como así también la 
adquisición, importación y venta de elementos, insumos, accesorios en general y maquinarias necesarias para 
su fabricación local. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer 
obligaciones y realizar todos los actos, contratos y operaciones compatibles con su naturaleza y los fines de su 
creación, en cuanto no se opongan a las leyes y reglamentos vigentes. Plazo de duración: 99 años. Capital Social: 
$ 200.000. Directorio: 1 a 5 titulares. Presidente: Alejandro Rubén ZARWANITZER. Director Suplente: Luis Carlos 
LOCATTI. Duración de cargos 3 años. Representación legal: Presidente del Directorio. Sede social y domicilio 
especial integrantes del órgano administrador: Calle Paso 448, Ciudad Autónoma de Bs. As. Cierre del Ejercicio 
31/12 de cada año. Se prescinde de la Sindicatura. Cont. Ariel Omar GEIS Mat. T 394 F 201 C.P.C.E.C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 50 de fecha 30/08/2017 Reg. Nº 81
ariel omar geis - T°: 394 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64311/17 v. 04/09/2017

JORDAD S.A.
Esc. 792 del 28/8/17 Reg. 172 1) Analía Delia Ruggero, soltera, 26/5/85 DNI 31659465, Ramon L Falcon 4191 
CABA, Eduardo Abel Guecin, viudo, 23/1/51 DNI 8550048, Estado de Israel 4621 Piso 2 Depto. E CABA, ambos 
comerciantes, argentinos 2) 99 años 3) JORDAD SA 4) Estado de Israel 4621 Piso 2 Dpto. E CABA 5) 99 años 5) 
Objeto A) Transporte: por cuenta propia o de terceros, ya sea por vía terrestre, descargas, mediante la explotación 
de vehículos propios de terceros; compra, venta, arriendo o subarriendo de automotores en general, sus 
implementos y accesorios, fletes, acarreos, encomiendas, equipajes y su distribución, almacenamiento, depósito, 
embalaje, guarda muebles y dentro de esa actividad, la de comisionistas y representantes de toda operación afin 
B) Financiero: Operar con instrumentos financieros de plaza local e internacional, tomar y realizar préstamos tanto 
de personas físicas como jurídicas. Se excluyen las operaciones previstas en la ley 21526 y sus modificatorias 
y cualquier otra que requiera concurso público C) Exportación e Importación: realización de operaciones de 
exportación e importación. Podrá asesorar o gestionar para sí o para terceros todo lo relacionado a exportaciones 
e importaciones de bienes de consumo y de capital, servicios técnicos y profesionales; D) Representación, 
mandatos: Mediante el ejercicio de la representacion agencias, intermediación y mandatos de firmas y sociedades 
nacionales y extranjeras, con el fin de desarrollar actividades relacionadas con el objeto social, así como también 
la prestación de servicios inherentes a las mismas actividades. 6) $ 100.000 7) Presidente: Analía Delia Ruggero 
Director Suplente: Eduardo Abel Guecin 8) 31/12 9) 3 años 10) Autorizada por Esc. 792 del 28/8/17 Reg. 172 
Gabriela Anahi Rivero Autorizado según instrumento público Esc. Nº 792 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 172
GABRIELA ANAHI RIVERO - Habilitado D.N.R.O. N° 15779

e. 04/09/2017 N° 64276/17 v. 04/09/2017

JORSARSA S.A.
1) 16/8/17 2) Marcos Gomez, DNI 26767344, soltero, comerciante, 8/6/78, Mendoza 4360, Villa Ballester, Pcia. de 
Bs. As. y Luis Gilberto FRANK, 12.572.699, casado, empresario, 8/11/58, Pje. León Pinelo 4750 CABA, ambos 
argentinos. 3) Bruselas 511 unidad funcional 39 CABA 4) Compra venta importación y exportación de maderas y 
pisos de madera. Diseño y fabricación de pisos de madera. 6) 99 años. 7) $ 100.000, 8 y 9) Directores 1 a 5 titulares 
por 3 ejercicios. Presidente Marcos Gomez, Director Suplente Luis Gilberto FRANK ambos domicilio especial sede 
social. 10) 31/1 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 221 de fecha 16/08/2017 Reg. Nº 504
Cristian Javier Lopez - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 04/09/2017 N° 64548/17 v. 04/09/2017
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LAS BLONDAS S.A.
Comunica que por asamblea gral. ordinaria y extraordinaria del 13/03/17 resolvió aumentar su capital social llevándolo 
de $ 2.438.600 a $ 301.181.000 mediante la capitalización de un aporte de $ 298.742.400. Consecuentemente 
modificó el art. 4 del estatuto social que leerá: “El capital social se fija en la suma de $ 301.181.000, representado 
en 301.181.000 acciones escriturales de 1 $ valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción”. Autorizado 
según instrumento privado asamblea de fecha 13/03/2017
Celina Abbondati - T°: 69 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64275/17 v. 04/09/2017

MARKET DRIVEN S.A.
Aviso aclaratorio del 52227/17 del 24/07/2017: La Asamblea General Extraordinaria del 30/06/2017 ratificó la Asamblea 
General Extraordinaria del 16/02/1996 que aumentó el capital social de $ 12.000 a $ 99.430 y reformó el Artículo 
Cuarto: ““El capital social se fija en la suma de Pesos: noventa y nueve mil cuatrocientos treinta, dividido en 99430 
acciones ordinarias, nominativas no endosables, de un voto por acción y de un valor nominal de $ 1,00 (Pesos un, 
con 00/100) por acción”. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 30/06/2017
Melina Gabriela Shapira - T°: 74 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64404/17 v. 04/09/2017

MOSCONI 3355 S.A.
Constitución: Esc. N° 318 del 17/8/2017 F° 824 Reg. 1527. Socias: Adriana Beatriz MELILLO, nacida 25/7/1957, DNI 
13.655.663, CUIT 27-13655663-6, domiciliada en Andonaegui 2138 piso 8 departamento A CABA; Cecilia Mónica 
BASSI, nacida 21/10/1956, DNI 12.779.987, CUIT 27-12779987-9; Silvina Sandra GAMBARDELLI, nacida 12/2/1967, DNI 
18.118.239, CUIT 27-18118239-9, estas dos domiciliadas en Italia 5043 Barrio San Isidro Labrador Benavides Provincia 
Buenos Aires.; y Ana María IMPIERI, nacida 31/3/1955, DNI 11.625.974, CUIT 27-11625974-0, domiciliada en Ramón 
Castro 4762 Vicente Lopez Provincia Buenos Aires; las cuatro argentinas, comerciantes y casadas. Denominación: 
MOSCONI 3355 S.A. Plazo: 99 años desde su inscripción. Objeto: dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o 
asociados a terceros -sean personas físicas o jurídicas- y tanto en el país como en el extranjero, a las siguientes 
actividades: a) Inmobiliaria: Mediante la adquisición, venta, permuta, arrendamiento y construcción de inmuebles 
urbanos y rurales. b) Constructora: Mediante la compra, venta, construcción, restauración, mantenimiento, permuta, 
arrendamiento, subdivisión, loteo, afectación al Régimen de Propiedad Horizontal y administración de inmuebles 
rurales y/o urbanos edificados o no, inclusive los de Propiedad Horizontal, realización de obras civiles e industriales, 
viales de arquitectura, electromecánicas y en general todo servicio y actividad relacionada a la construcción ya sean 
estas obras públicas o privadas presentándose en licitaciones públicas o privadas o en concurso de precios con los 
distintos Organismos del Estado Nacional Provincial y/o Municipal. c) Financiera: Podrá realizar aportes de capital para 
operaciones realizadas o a realizarse financiamiento préstamos hipotecarios o crédito en general administración de 
fideicomisos con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas. Se excluyen expresamente 
las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el Concurso Público. A 
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Las actividades que así lo requieran serán ejercidas por 
profesionales con título habilitante. Capital: $ 100.000 dividido en 1.000 acciones de $ 100 valor nominal y 1 voto 
c/u. Administración: directorio 1 a 7 miembros. Mandato: 3 ejercicios. Sindicatura: prescinde. Representante legal: 
presidente. Sede social: Andonaegui 2138 piso 8 departamento A CABA. Presidente: Silvina Sandra GAMBARDELLI. 
Directora Suplente: Adriana Beatriz MELILLO, ambas con domicilio en la sede social. Ejercicio: 31/7. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 318 de fecha 17/08/2017 Reg. Nº 1527
lucuila paula mascaro - Matrícula: 5612 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64406/17 v. 04/09/2017

NESGAB S.A.
Por asamblea general extraordinaria del 24/08/2017 se resolvió: 1) Designar PRESIDENTE: Néstor Osvaldo CHIALE 
y DIRECTOR SUPLENTE: Gabriela Ana LENGUITA, ambos domicilio real y constituido Armenia 2433 piso 2 CABA. 
2) Modificar el objeto en el que queda redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO TERCERO: La sociedad tiene 
por objeto, realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, las siguientes 
actividades: Representaciones, mandatos, agencias, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y 
administración de bienes, capitales y empresas en general, nacionales e internacionales. A tal fin la sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos, que no sean prohibidos por 
las leyes o por este contrato.” Autorizado según instrumento privado asamblea extraordinaria de fecha 24/08/2017
Adrian Uriel Cohen - T°: 110 F°: 650 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64537/17 v. 04/09/2017
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RF PROYECTOS INMOBLIARIOS S.A.
1) José Luís REYNA, Argentino, divorciado, comerciante, nacido el 08/2/1963, DNI 16.353.640, CUIT 20-16353640-
5, domiciliado en Defensa 372, Don Torcuato, Provincia de Buenos Aires; Mariana DE FORNARI, Argentina, 
divorciada, comerciante, nacida el 11/07/1975, DNI 24.623.762, CUIT 27-24623762-5, domiciliada en Defensa 372, 
Don Torcuato, Provincia de Buenos Aires; Alfonso Luís REYNA, Argentino, soltero, empleado, nacido el 07/09/ 1989, 
DNI 34.711.360, CUIT 20-34711360-4, domiciliado en Misiones 75, Bella Vista, Provincia de Buenos Aires; Sofía 
Eloisa REYNA, Argentina, soltera, empleada, nacida el 15/05/ 1992, Documento Nacional de Identidad 36.996.425, 
CUIT 27-36996425-4, domiciliada en Avenida Las Heras 661 Ciudad Autonoma de Buenos Aire; y Milagros Josefina 
REYNA, Argentina, soltera, estudiante, nacida el 14/08/1998, DNI 41.385.525, CUIT 27-41385525-5, domiciliada en 
Salta 1901, Barrio Bella Vista, Bella Vista, Provincia de Buenos Aires 2) Escritura Pública Nro 383 folio 1509 3) RF 
Proyectos Inmobiliarios S.A 3) Avenida Curapaligüe 1297 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4) la Sociedad tiene 
por objeto la realización en el país o en el extranjero, ya sea por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, de 
las siguientes actividades: Inmobiliarias: la compra, venta, construcción, urbanización, colonización, subdivisión, 
remodelación, loteo, parcelamiento, arrendamiento, permuta, administración y explotación bajo cualquier forma de 
bienes inmuebles, urbanos y rurales, incluso las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre 
propiedad horizontal. La Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por estos Estatutos 6) 99 años 7) 100.000 8) 31/12 
9) Directorio: 1 a 5 por 3 años s/sindicatura PRESIDENTE Mariana DE FORNARI, DIRECTOR TITULAR José Luís 
REYNA y DIRECTOR SUPLENTE Alfonso Luís REYNA, aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en 
la sede social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 383 de fecha 10/08/2017 Reg. Nº 1495
Eduardo Rodolfo Liguori - T°: 16 F°: 138 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64309/17 v. 04/09/2017

RINCON DE LOPEZ S.A.
Por asamblea extraordinario de fecha 22/08/2017 se decidió la reconducción de la sociedad por 5 años y modificar 
el artículo 2 del estatuto, el que queda redactado: “Artículo Segundo: La duración de la sociedad es de TREINTA 
Y CINCO AÑOS contados desde la fecha de inscripción del presente estatuto en el Registro Público de Comercio 
de la Ciudad de Buenos Aires.” Autorizado según instrumento privado acta de asamblea libro 1 fojas 50 y 51 de 
fecha 22/08/2017
Maria Emilia Nielson Ramella - T°: 123 F°: 208 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64431/17 v. 04/09/2017

SECURITAS SUR S.A.
Por asamblea de fecha 11/07/2017 se resolvió modificar el artículo 8 del Estatuto Social (Composición de los 
órganos de administración) que estará integrado por 1 a 9 miembros titulares, pudiendo elegir igual o menor 
número de miembros suplentes y el plazo de duración de los mandatos será de 3 ejercicios. Asimismo, en dicha 
asamblea se designó el directorio de la siguiente manera: Luis Alberto Mario Vecchi como Presidente, Carlos 
Alberto Rinaudo como Vicepresidente, Jorge Christian Faría como Director Titular, María Fernanda Gutiérrez como 
Director Titular, Alberto Mario Alesci como Director Titular y Alejandro Eduardo Castex como Director Titular, 
y a los Sres. Marcos Gómez y Eduardo Aberg Cobo como Directores Suplentes. Todos ellos por 3 ejercicios y 
constituyen domicilio especial en la calle Catamarca 962, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 11/07/2017
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64555/17 v. 04/09/2017

SEGURIDAD ARGENTINA S.A.
Por asamblea de fecha 06/07/2017 se resolvió modificar el artículo 8 del Estatuto Social (Composición de los órganos de 
administración) que estará integrado por 1 a 9 miembros titulares, pudiendo elegir igual número de miembros suplentes 
y el plazo de duración de los mandatos será de 3 ejercicios. Asimismo, en dicha asamblea se designó el directorio de 
la siguiente manera: Luis Alberto Mario Vecchi como Presidente, Carlos Alberto Rinaudo como Vicepresidente, Jorge 
Christian Faría como Director Titular, María Fernanda Gutiérrez como Director Titular, Miguel Ángel Feroglio como 
Director Titular y Alberto Mario Alesci como Director Titular, y a los Sres. Alejandro Eduardo Castex y Eduardo Aberg 
Cobo como Directores Suplentes. Todos ellos por 3 ejercicios y constituyen domicilio especial en la calle Catamarca 
962, C.A.B.A Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 06/07/2017
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64556/17 v. 04/09/2017
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SHOWII S.A.
1) Gaston Leonardo Testa, 01/06/1984, DNI 31.008.796, CUIT 20-31008796-4, empresario; Paula Carolina Perez, 
01/02/1981, DNI 28.494.200, CUIT 27-28494200-6, economista; ambos solteros y domiciliados en la calle Moreno 
164 10B, ciudad y partido de Lanus, Provincia de Buenos Aires; y Martin Ferreira Provenzano, 05/11/1979, DNI 
27.729.454, CUIT 20-27729454-1, casado, ingeniero electronico, domiciliado en la calle Bogota 2271, CABA, todos 
argentinos. 2) Escritura Pública 318 de 28/08/2017, folio 632, Registro 6, Avellaneda. 3) SHOWII S.A. 4) Bogota 
2271, C.A.B.A. 5) OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, o de terceros o asociada 
con terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: a) Sitios Web y Aplicaciones Móviles: 
desarrollo, programación, comercialización, franquicia, compraventa, mantenimiento y gestión en general de 
sitios web, aplicaciones para dispositivos móviles y publicidad digital; b) Software: desarrollo, mantenimiento, 
programación, comercialización e implementación de todo tipo de software. Las actividades que así lo requieran, 
serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. 6) 99 años; 7) $ 100.000. 8) Directorio, integrado por 
uno a cinco titulares, por 3 ejercicios. Se prescinde de sindicatura. Presidente: Gaston Leonardo Testa; Director 
suplente: Paula Carolina Perez; fijando domicilio especial en la sede social. 9) representación legal: presidente. 10) 
Cierre ejercicio 31/08. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 318 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 6 Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 318 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 6
ESTEFANIA SANTOS - Notario - Nro. Carnet: 6130 Registro: 4006 Adscripto
Legalización emitida por: Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires. Fecha: 31/08/2017. Número: CEE 
00002236

e. 04/09/2017 N° 64419/17 v. 04/09/2017

SOUTH MANAGEMENT S.A.
Por Asamblea del 15/08/2017, se resolvió: (i) modificar los artículos tercero, cuarto y noveno del Estatuto Social 
que quedan redactados de la siguiente manera: “TERCERA: Tiene por objeto realizar la siguiente actividad: Alquiler 
de todo tipo de vehículos (inclusive blindados), su reparación, servicio y mantenimiento. A tal fin la Sociedad tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 
por las leyes o por este estatuto.”; “CUARTA: El capital social es de $  7.849.686 (siete millones ochocientos 
cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos), representado por (i) 4.312.578 acciones ordinarias Clase A, 
nominativas no endosables, de pesos uno valor nominal y con derecho a un voto cada una; (ii) 1.768.554 acciones 
ordinarias Clase B, nominativas no endosables, de pesos uno valor nominal y con derecho a un voto cada una; y 
(iii) 1.768.554 acciones ordinarias Clase C, nominativas no endosables, de pesos uno valor nominal y con derecho 
a un voto cada una. La Asamblea de Accionistas con el quorum y número de votos que especifican los Estatutos, 
y de conformidad con las leyes vigentes, podrá resolver el aumento del capital social hasta el quíntuplo y la 
correspondiente emisión de acciones, pudiendo delegarse en el Directorio la forma, época, condiciones de pago y 
precio de emisión que considere conveniente, pero en todos los casos, de igual valor nominal que las ya emitidas.”; 
y “NOVENA: Mientras la sociedad no se encuentre comprendida en alguno de los supuestos del artículo 299 de 
la ley 19.550, prescindirá de sindicatura, en cuyo caso será obligatoria la designación de por lo menos un director 
suplente. Cuando por aumento de capital o por reducción del número de socios la sociedad quede comprendida 
en el inciso 2 o el inciso 7 del artículo citado, o bajo el régimen Pyme CNV de oferta pública establecido por la 
Comisión Nacional de Valores, la misma Asamblea que decidió el aumento deberá designar un síndico titular y uno 
suplente, los que permanecerán en el cargo por tres (3) años. En caso que la sociedad se encuentre comprendida 
en los restantes incisos del artículo 299 de la ley 19.550, la fiscalización de la sociedad estará a cargo de una 
Comisión Fiscalizadora que se regirá por las siguientes disposiciones: a) estará compuesta por tres (3) miembros 
titulares con mandato para tres (3) ejercicios; b) la Comisión Fiscalizadora sesionará válidamente con la presencia 
de la mayoría absoluta de sus miembros y sus resoluciones se adoptarán por mayoría de votos presentes. La 
representación de la Comisión Fiscalizadora en las reuniones de Directorio y de la Asamblea será ejercida por 
el presidente, sin perjuicio de la presencia de cualquiera de los síndicos titulares que deseen participar en las 
mismas y c) la Comisión Fiscalizadora se reunirá cuando sea convocada por su presidente o por cualquiera de 
sus miembros y por lo menos una vez cada tres meses. La convocatoria será hecha por el presidente notificando 
a los restantes miembros por medio fehaciente para reunirse dentro del quinto día de solicitada la misma.”; y (ii) 
aprobar un nuevo texto ordenado del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de 
fecha 15/08/2017
ignacio agustin nantes - T°: 118 F°: 742 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64513/17 v. 04/09/2017
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WHITE SHEEP S.A.
1) Escritura Nº 122 del Registro 1.474, del 16/08/2017. 2) Federico De Narváez Clavier, 27/09/84, DNI 31.252.358, 
empresario, con domicilio en Laprida número 771, piso 3 B, Vicente López, Buenos Aires; y María Florencia Lusarreta, 
28/11/96, DNI 40.009.087, estudiante, con domicilio en Republica Árabe de Siria 3144, piso 1 C, CABA; ambos 
argentinos y solteros. 3) Plazo: 99 años. 4) Objeto: desarrollar en el país o en el extranjero, por sí o por terceros o 
asociada a terceros las siguientes actividades, siempre previamente obteniendo -de corresponder- la autorización 
administrativa y/o inscripción en registro público o administrativo pertinente: A.- Actividad inmobiliaria, incluyendo 
sin estar limitado al asesoramiento y la representación en la compraventa, alquiler, permuta, administración o 
explotación de inmuebles urbanos y rurales, el desarrollo de emprendimientos inmobiliarios y la organización 
de fideicomisos. B.- Actividad constructora, incluyendo sin estar limitado a la construcción y/o ampliación de 
inmuebles, ya sea por contratación directa, por consorcio de propietarios, por licitaciones públicas o privadas bajo 
el régimen de propiedad horizontal o por cualquier otro que se legisle en el futuro sobre el particular. C.- Actividad 
turística, hotelera y gastronómica, incluyendo sin estar limitado a la promoción y organización del turismo y la 
explotación de establecimientos hoteleros, restaurantes, confiterías y toda otra actividad relacionada con la 
industria turística, hotelera y gastronómica; la organización de viajes y excursiones de todo tipo; la compraventa 
de automóviles, camionetas, minibuses y medios de transporte similares; la locación de servicios en los medios 
de transporte mencionados; y en general, la realización de actividades similares o conexas a las mencionadas con 
anterioridad en beneficio de la actividad turística, hotelera y gastronómica. D.- Actividad publicitaria, incluyendo 
sin estar limitado a la comercialización de publicidad y las creaciones publicitarias vinculadas con las actividades 
mencionadas. E.- El desarrollo de actividades de carácter comercial, por medio de la comercialización de bienes 
y servicios, y la importación, exportación, compra, venta, permuta, locación, dación en comodato, distribución, 
representación y/o prestación de toda clase de servicios, siempre que esté relacionado con la actividad inmobiliaria, 
turística, constructora e inmobiliaria. F.- La compraventa y administración de títulos y acciones. G.- La participación 
en otras Sociedades, mediante suscripción de acciones o participaciones en la fundación o aumento de Capital 
de las mismas, o la adquisición de ellas por cualquier tipo. Se excluyen las operaciones comprendidas en la ley 
de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso público. A tal fin, toda actividad que en virtud de la 
materia, esté reservada de acuerdo a las respectivas reglamentaciones a profesionales con título habilitante, será 
realizada únicamente por la sociedad, a través de los mismos. La sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por las leyes o por 
este estatuto. 5) Capital $ 100.000. 6) Administración: número de miembros que fije la asamblea entre uno y siete, 
igual o menor número de suplentes, 3 ejercicios. 7) Presidente: Federico De Narváez Clavier. Director Suplente: 
Maria Florencia Lusarreta. Constituyen domicilio en Cerrito 1.266, piso 7, oficina 31, CABA. 8) Cierre de ejercicio: 
31 de diciembre. 9) Sede social: Cerrito 1.266, piso 7, oficina 31, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 122 de fecha 16/08/2017 Reg. Nº 1.474
MANUEL GARCIA HAMILTON - T°: 123 F°: 78 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64573/17 v. 04/09/2017
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AGRIPINA S.R.L.
Por escritura N.º 404 del 31/08/2017, folio 1675 del Registro 652 de CABA, se constituyó AGRIPINA SRL Socios: 
Horacio Remo BARONE, DNI número 16.894.100, nacido el 21/02/1964; y Silvana Gabriela MANTUANO, DNI 
número 17.908.800 nacida el 14/08/1967; ambos argentinos, comerciantes, casados en primeras nupcias entre 
si, y domiciliados en la calle Barrientos mil quinientos cincuenta, Piso séptimo de esta Ciudad. Duración: 99 
años. Objeto: Tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el 
extranjero las siguientes actividades: a) Reserva y venta de pasajes terrestres, marítimos y aéreos, nacionales e 
internacionales, e intermediación en la reserva y locación de servicios de cualquier medio de transporte en el país 
o en el extranjero; reserva y venta de excursiones programadas por terceros o propios, reserva y contratación 
de servicios hoteleros dentro y fuera del país; reserva y venta de entradas a espectáculos públicos, artísticos, 
sociales, culturales y deportivos, cuando constituyan parte de otros servicios turísticos; organización de viajes 
de carácter invidual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los servicios 
propios denominados “a for-fait”, en el país o en el extranjero; recepción y asistencia de turistas durante sus 
viajes y su permanencia en el país, la prestación a los mismos de los servicios de guiás turísticos y el despacho 
de sus equipajes; representación de otras agencias, tanto nacionales como extranjeras a fin de prestar en su 
nom bre cualesquiera de estos servicios; b) Transporte de pasajeros: transporte terrestre en general y en especial, 
transporte colectivo de pasajeros y cargas por automotor, mediante la renta y/o explotación de vehículos propios 
o de terceros y de concesiones de linea de transporte público de pasajeros o carga, nacionales, provinciales, 
interprovinciales e internacionales por recorrido actualmente autorizados o que en el futuro se autoricen, 
pudiendo operar en las categorías servicio regular de línea, excursión, turismo, servicios contratados, remises y 
cualquier otra forma contemplada o que en el futuro se contemple; compra, venta, permuta, consignaciones y/o 
representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, así como 
productos y subproductos y mercaderías industrializadas o no y en general, cualquier otro artículo para vehículo 
automotores. Limpieza, reparación y mantenimiento de vehículos propios y de terceros. c) Transporte de cargas: 
prestar servicios de transporte de encomiendas, paqueterías, bultos, postal y giros postales, previa autorización 
del organismo pertinente. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, 
contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social. Capital: $ 350.000, representado por 3.500 cuotas 
de $ 100 valor nominal cada una. Cierre ejercicio: 31 de Diciembre. Gerencia: 1 a 5, socios o no, por tiempo 
indeterminado. Socios Gerentes: Horacio Remo BARONE. Todos con domicilio especial en Felix Azara N.º 1434 
de CABA. Sede Social: Felix Azara N.º 1434 de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 404 de fecha 
31/08/2017 Reg. Nº 652
Luciana Pochini - Matrícula: 4829 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64571/17 v. 04/09/2017

AGROPECUARIA ROSSANO S.R.L.
Por instrumento privado de 22-08-2017: a) Se reforma el Articulo Cuarto en cuanto a la cesión de cuotas.- b) Se 
reforma el Articulo Quinto en cuanto a la Garantia de los Gerentes.-
Autorizado según instrumento privado reunion de socios por reforma de fecha 22/08/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 04/09/2017 N° 64374/17 v. 04/09/2017
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ALVAREZ PLETA GAVIÑA Y ATENCIO S.R.L.
1) 27/6/2017. 2) María GAVIÑA, argentina, divorciada, nacida el 10/4/1982, D.N.I. 29.393.890, médica, domiciliada 
en Ipiranga 364 Boulogne, San Isidro, Pcia. de Bs. As., Eugenia Inés ALVAREZ PLETA, argentina, soltera, nacida 
el 9/3/1981, D.N.I. 28.750.569, médica, domiciliada en Ex Combatiente Juan Carlos Reguera 1899 La Damasia 
Lote 4 San Fernando, Pcia. de Bs. As., y Marianela ATENCIO, argentina, casada, separada de hecho, nacida el 
29/4/1981, D.N.I. 28.768.772, médica, domiciliada en Av. Don Mariano 3100 Edificio Quartier Lomas de la Horqueta 
depto. 713 San Fernando, Pcia. de Bs. As. 3) “ALVAREZ PLETA GAVIÑA Y ATENCIO S.R.L. 4) Sede social: Av. 
Corrientes 1438 piso 12 depto. “E” Cap. Fed. 5) 99 años a partir de su inscripción en el R.P.C. 6) Realizar por 
cuenta propia, de terceros o asociad a terceros o en representación de terceros en el país o en el extranjero, las 
siguientes actividades: Instalación y explotación de consultorios médicos, subalquiler de los mismos, así como 
la atención médica de enfermos y servicios de diagnóstico. Asimismo realización de estudios e investigaciones 
científicas, tecnológicas, que tengan por fin desarrollo y progreso de la ciencia médica a cuyo efecto podrá 
organizar congresos, reuniones, cursos y conferencias. Estos servicios en los casos que corresponda así como la 
dirección técnica estarán a cargo de profesionales con título habilitante conforme a la legislación vigente o a la que 
se dicte en el futuro. 7) SESENTA MIL PESOS. 8) A cargo de uno o más Gerentes socios o no, quienes actuarán 
en forma individual o indistinta hasta ser destituídos. Se designa Gerente A Mariela ATENCIO quién fija domicilio 
especial en Av. Don Mariano 3100 Edificio Quartier Lomas de la Horqueta, depto. 713 San Fernando Pcia. de Bs. 
As. 9) 30 de junio de cada año. Guillermo A. Symens.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 125 de fecha 27/07/2017 Reg. Nº 242
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 04/09/2017 N° 64550/17 v. 04/09/2017

ANBA INVERSIONES S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) ANBA INVERSIONES S.R.L. 2) Instrumento Privado del 24-08-2017. 3) Antonio Omar 
BABACIC, argentino, divorciado, nacido el 02-11-1965, empresario, DNI 17535193, CUIT 20-17535193-1, con 
domicilio real y especial en Caxaraville 871, Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; y Diego Gustavo BABACIC, argentino, 
casado, nacido el 22-06-1972, empresario, DNI 22875053, CUIT 20-22875053-1, con domicilio real y especial 
en Caxaraville 871, Avellaneda, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: La 
construcción de edificios, obras viales de desagües, gasoductos, diques, usinas y toda clase de prestaciones de 
servicios relativos a la construcción. La adquisición, venta, explotación, arrendamiento, permuta y/o administración 
de toda clase de inmuebles, rurales o urbanos, intermediación en la venta de los mismos, incluso operaciones 
comprendidas dentro de la legislación sobre propiedad horizontal. Aportes o inversiones de capitales a empresas 
o sociedades constituidas o a constituirse y/u operaciones a realizarse con las mismas, especialmente vinculadas 
con su objeto inmobiliario, compra, venta de títulos, acciones y otros valores mobiliarios, nacionales o extranjeros, 
constitución y transferencias de hipotecas y demás derechos reales, otorgamiento de aquellas con o sin garantía y 
toda clase de operaciones financieras permitidas por las leyes. Se excluyen todas las operaciones comprendidas 
en la ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Todas las actividades 
que así lo requieran serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello. 6) Capital: $ 100.000.- 7) 
Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término 
de la duración de la sociedad. 8) 31-05 de cada año. 9) Tucumán 1668, Planta Baja, Departamento 7, CABA. Se 
designa gerente: Antonio Omar BABACIC. Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 
24/08/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 04/09/2017 N° 64380/17 v. 04/09/2017
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AVST-FAF S.R.L.
Por escritura del 22/08/2017 se constituyó la sociedad. Socios: Alicia ARAKAKI, 8/9/67, DNI 18.552.254, soltera, 
ama de casa, Belgrano 429, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; Fabián Andrés TAWARA, 25/8/96, DNI 
39.810.438, soltero, maestro mayor de obras, Belgrano 429, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; Agustín 
Federico TAWARA, 3/3/98, DNI 40.947.466, soltero, maestro mayor de obras, Belgrano 429, Lomas de Zamora, 
Provincia de Buenos Aires; y Valeria Florencia TAWARA, 16/6/99, DNI 41.890.396, soltera, estudiante, Belgrano 429, 
Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; todos argentinos; Plazo: 99 años; Objeto: A) Adquisición, enajenación, 
construcción, refacción, y comercialización de inmuebles urbanos y rurales, bajo cualquier modalidad y/o régimen 
legalmente admitidos. B) Participación en fideicomisos vinculados al desarrollo de proyectos inmobiliarios u obras de 
cualquier naturaleza, como fiduciaria, fiduciante, beneficiaria, y/o fideicomisaria. C) Diseño, fabricación, instalación, 
montaje, conexión, reparación, locación, leasing, y comercialización de todo tipo de insumos, equipos, maquinarias, 
vehículos, materiales, productos, instrumentos, elementos, herramientas, partes, autopartes, repuestos y/o cualquier 
otro bien relacionado con el rubro de la construcción. D) Representación de marcas, empresas y/o industrias vinculas 
al rubro de la construcción o a los bienes, productos y servicios relacionados con dicha actividad. Las actividades 
que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante; Capital: $ 200.000; Cierre de ejercicio: 
31/12; Gerentes: todos los socios, todos con domicilio especial en la sede; Sede: Gervasio Espinosa 423, 8° piso, 
departamento “7”, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 42 de fecha 22/08/2017 Reg. Nº 2085
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64463/17 v. 04/09/2017

BARMETAL S.R.L.
Modificación de contrato, cambio sede social y designación gerente.
Se comunica por un día que por instrumento privado de fecha 8/8/2017, con modificación de estatuto: 1) Catalina 
Carbone cede: a Roque Claudio Bárbaro 250 cuotas sociales; a Miguel Angel Bárbaro 250 cuotas sociales; 2) cambio 
sede social a José María Moreno 899, piso 6 departamento B, C.A.B.A. 3) Modificaciones estatuto: “Cuarto: El capital 
social se fija en la suma de $ 5.000.000 (pesos cinco millones), dividido en 5000 cuotas de $ 100 (pesos cien) valor 
nominal cada una. Cada cuota otorga derecho a un voto. El capital se suscribe íntegramente de la siguiente manera: 
1) Roque Claudio Bárbaro doscientos cincuenta cuotas equivalentes a $ 2.500.000 (pesos dos millones quinientos 
mil) 2) Miguel Angel Bárbaro doscientos cincuenta cuotas equivalentes a $ 2.500.000 (pesos dos millones quinientos 
mil)”. “Quinto: La administración, representación legal, y uso de la firma social, estarán a cargo de uno o mas gerentes 
en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el tiempo que dure la sociedad.- En tal carácter tienen todas 
las facultades, para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad. Los gerentes 
en concepto de garantía contratarán un seguro de caución por un monto no inferior al 60% del capital social, en 
cumplimiento del Artículo 76 de la Resolución I.G.J. 7/15.-” 4) Socios gerentes Claudio Roque Bárbaro y Miguel Angel 
Bárbaro ambos con domicilio especial en José María Moreno 899, piso 6 departamento B, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Cesión de cuotas sociales, cambio sede social, aumento capital social, 
designación gerentes de fecha 08/08/2017
Javier Anibal Viera - T°: 108 F°: 632 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64540/17 v. 04/09/2017

BENOC ARGENTINA S.R.L.
Por Contratos de Cesión de Cuotas de fecha 21/07/2017 el Sr. Guillermo Luis Neumeister cedió la totalidad de 
sus cuotas en la Sociedad conforme al siguiente detalle (i) 4.000 cuotas a favor del Sr. Fernando Carlos Berisso, 
nacido el 05/04/1984, argentino, DNI 30.925.122, casado, empresario, domicilio Zapiola 2156 Piso 3 B, CABA; 
(ii) 4.000 cuotas a favor del Sr. Guillermo Francisco Berisso, nacido el 29/08/1982, argentino, DNI 29.698.698, 
soltero, empresario, domicilio Zapiola 2156 Piso 9, CABA; y (iii) 16.800 cuotas a favor del Sr. Carlos Alberto Berisso 
González, nacido el 15/03/1952, argentino, DNI 10.463.148, casado, empresario, domicilio Zapiola 2156 Piso 3 B, 
CABA. Por Reunión de Socios de fecha 28/07/2017 se resolvió reformar los artículos segundo y quinto del Contrato 
Social como sigue: “Artículo Segundo: la duración de la sociedad es de 69 (sesenta y nueve) años contados a 
partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio” y “Artículo quinto: la administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más Gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no. 
Los gerentes permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o sean reemplazados o 
removidos. En tal carácter tienen todas las facultades para realizar los actos y contratos pendientes al cumplimiento 
del objeto de la sociedad, incluso las que requieren poderes especiales a tenor del artículo 375 del Código Civil y 
Comercial de la Nación y del art. 9no. del Decreto Ley 5965/63. Los gerentes constituirán a favor de la Sociedad, 
en concepto de garantía por sus funciones, la suma que determine la normativa aplicable en la forma y por el plazo 
en ella establecido” Autorizado según instrumento privado contrato de cesion de fecha 21/07/2017
Mercedes Pando - T°: 97 F°: 842 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64097/17 v. 04/09/2017
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BLAFUR S.R.L.
Acto privado 29/08/17, MATIAS DANIEL BLAJMAN, 42 años, DNI 24.561.598, CUIT 20-24561598-2 argentino, 
casado, comerciante, Artilleros 1830, piso 2o, depto. B, torre 1, CABA, DAMIAN ARIEL FURMANSKI, 41 años, 
DNI 24.872.098, CUIT 20-24872098-1, CABA argentino, soltero, comerciante, Ortega y Gasset 1657 5º B CABA; 
Plazo: 99 años a partir fecha de inscripción en la IGJ; Objeto: Comercialización, compra, venta, por mayor y menor, 
consignación, representación, distribución, fraccionamiento, importación y exportación de todo tipo de materiales 
para la construcción, sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, y todos los productos y subproductos 
destinados a la construcción, mobiliarios y equipamientos, insumos y descartables, con destino a la construcción y 
funcionamiento de edificios, oficinas, viviendas, centros de salud, salones de convenciones y eventos, organismos 
públicos y privados, locales comerciales, y para cualquier otra finalidad acorde al objeto principal, y de toda 
clase de artículos y servicios relacionados y/o afines a los rubros precedentes para lo cual podrá presentarse 
en licitaciones públicas y privadas, compulsas de precios, etc.; pudiendo establecer sucursales, agencias o 
cualquier otro tipo de representación tanto en el país como en el extranjero. Fabricación, instalación, distribución, 
representación, venta y todo tipo de explotación comercial relacionada con materiales para la construcción, sus 
accesorios, sanitarios, puertas, portones, y todos los productos y subproductos destinados a la construcción, 
mobiliarios y equipamientos, insumos y descartables, con destino a la construcción y funcionamiento de edificios, 
oficinas, viviendas, centros de salud, salones de convenciones y eventos, organismos públicos y privados, y para 
cualquier otra finalidad acorde al objeto principal y de toda clase de artículos y servicios relacionados y/o afines 
a los rubros precedentes. Capital: $ 100.000; Adm. estará a cargo de dos gerentes en forma indistinta MATIAS 
DANIEL BLAJMAN y DAMIAN ARIEL FURMANSKI, por tiempo indeterminado; sede social Ortega y Gasset 1657 
piso 5º departamento “B” Ciudad Autonoma de Buenos Aires; domicilio especial de gerentes Ortega y Gasset 
1657 5º “B” CABA. Cierre ejercicio: 30/06. Ramiro de Elizalde autorizado conforme instrumento privado de fecha 
29/08/2017 Autorizado según instrumento privado CONTRATO de fecha 29/08/2017
Ramiro De Elizalde - T°: 47 F°: 290 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64278/17 v. 04/09/2017

BOEDO REFRIGERACION S.R.L.
Constitución de sociedad: 1) BOEDO REFRIGERACIÓN S.R.L.; 2) Instrumento privado del 31/08/2017; 3) Silvia 
Noemí Forlini, D.N.I. 13.547.486, nacido el 13/12/1959, argentina, divorciada, empresaria, con domicilio en Av. San 
Juan 4369 piso 1, dpto. D, C.A.B.A. y Darío Sebastián Gonzalez, D.N.I. 25.187.054, nacido el 6/06/1976, argentino, 
divorciado, empresario, con domicilio en Cochabamba 3827 dpto. 1, C.A.B.A.. 4) Tendrá por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, dentro y/o fuera del país, a las siguientes actividades: compra, 
venta, importación, exportación, consignación, representación y distribución de equipos de aire acondicionado, 
calefactores y refrigeración industrial, accesorios y repuestos para tales bienes; mantenimiento y reparación de los 
equipos y sistemas mencionados precedentemente; evaluación y asesoramiento en proyectos termomecánicos; 
desarrollo de las obras industriales necesarias para las instalaciones de los mencionados equipos y su puesta en 
funcionamiento; 5) 99 años contados a partir de su inscripción; 6) Capital: $ 60.000; 7) Cierre: 30/06; 8) Se designa 
Gerente a: Darío Sebastián Gonzalez; con domicilio especial en la sede social; 9) Sede: Av. Boedo 362, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Constitutivo de fecha 31/08/2017
Ignacio Esteban Morillas - T°: 113 F°: 926 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64577/17 v. 04/09/2017

CAFE CAMPOS ALTOS S.R.L.
Por escritura del 29/8/17 se constituyó CAFÉ CAMPOS ALTOS S.R.L. SOCIOS: Roberto Omar FIRPO, argentino, 
ingeniero, nacido el 24/7/61, casado, DNI 14.508.864, domicilio real en Maza número 343, Morón, Provincia de 
Buenos Aires; y Rodrigo Pedro BATISTA, brasileño, administrador de empresas, nacido el 23/12/82, soltero, 
Pasaporte expedido por autoridades brasileñas FI696326, C.D.I. 20-60452090-9, domicilio real en la calle Joaquim 
Silverio 260/104, Barrio, Coração Eucarístico, Belo Horizonte, Minas Gerais, Brasil. OBJETO: Mediante la compra, 
venta, importación y exportación, fabricación, industrialización, producción, transformación, comercialización, 
y/o elaboración de toda clase de productos relacionados con el café en todos sus estados, y toda clase de 
productos y subproductos relacionados y derivados de la industria del café. CAPITAL: $ 100.000 representado 
por 100.000 cuotas de $ 1 valor nominal cada una. DURACIÓN: 99 años. CIERRE EJERCICIO: 31/12 cada año. 
REPRESENTACIÓN LEGAL: 1 o más gerentes, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. GERENTE: 
Roberto Omar FIRPO, con domicilio especial en la sede social. Sede social: Salguero 1843 Planta Baja oficina 17, 
CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 62 de fecha 29/08/2017 Reg. Nº 257
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64526/17 v. 04/09/2017

#I5386347I#

#F5386347F#

#I5386646I#

#F5386646F#

#I5386595I#

#F5386595F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.701 - Segunda Sección 16 Lunes 4 de septiembre de 2017

CAMUARI S.R.L.
Por Esc. N° 571 F. 1748 Reg. 820, Bárbara Noemí Muñoz, argentina, soltera, nacida el 22/05/1994, estudiante, CUIT 
27.38128608.3, domicilio en Gaboto N° 1407, Tablada, la Matanza, Provincia de Bs As, Brian Alberto Arias, argentino, 
soltero, nacido el 2/11/1988, comerciante, CUIT 23.34259017.9, domicilio en Martín Guerrico N° 5593, Ed. 61, Piso 8º, 
Depto “D”, CABA, Rodrigo Ezequiel Muñoz, argentino, soltero, nacido 26/12/1989, abogado, CUIT 20.35075790.3, 
con domicilio en Montevideo N° 31, Piso 7, Depto 10, CABA y Fabián Ezequiel Camacho, argentino, soltero, nacido el 
10/02/1989, comerciante, CUIL 20.34251845.2, con domicilio en Ana María Janer N° 3180, CABA. 1. Denominación: 
CAMUARI SRL. 2. Duración: 99 años. 3. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros 
o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o en el exterior, las siguientes actividades: a) 
Realizar todo tipo de actividades relacionadas con la mercadotecnia, publicidad, propaganda y campañas publicitarias 
de todo genero, a nivel nacional, provincial, municipal e internacional, y para toda clase de personas humanas o 
jurídicas, públicas o privadas, a través de todos los medios de comunicación y difusión existentes, pudiendo realizar 
las siguientes actividades que se mencionan en forma enunciativa: producir, diseñar, asesorar, coordinar, comunicar, 
difundir y promocionar; b) Organizar y comercializar cursos, conferencias, simposios, congresos, concursos y todo 
evento comercial; c) contratar con todo tipo de persona humana o jurídica, pública o privada, nacionales o extranjeras 
e internacionales. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos y contratos típicos o atípicos que no sean prohibidos por las leyes o por 
este estatuto, pudiendo realizar todo tipo de actos y operaciones relacionados con su actividad. 4. Capital: $ 100.000, 
dividido en 10.000 cuotas de $ 10 cada una, suscriptas el 10% por la Sra. Barbara Noemi Muñoz, el 30% por el Sr. 
Rodrigo Ezequiel Muñoz, el 30% por el Sr. Brian Alberto Arias y el 30% por el Sr. Fabian Ezequiel Camacho. Se integra 
el 25% en efectivo y resto en el término de ley. 5. La administración a cargo de uno o más gerentes, socios o no, 
quienes actuaran en forma conjunta o indistinta, designados por tiempo determinado o indeterminado. 6. Gerente: 
Rodrigo Ezequiel Muñoz, con domicilio especial en calle Victoria Ocampo N° 360, Piso 3°, CABA. 7. Cierre de ejercicio: 
31/12. 8. Domicilio y Sede Social: Victoria Ocampo N° 360, Piso 3°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 571 de fecha 30/08/2017 Reg. Nº 820
MARIA JOSEFINA MACIEL - T°: 111 F°: 369 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64312/17 v. 04/09/2017

CATALDO CONSTRUCCIONES S.R.L.
Por Acta Reunión de Socios del 02/12/2016 se aumentó el capital de $ 681.488 a $ 1.124.183. Se reformó artículo 
4° del contrato social. Autorizado según instrumento privado Acta Reunión Socios de fecha 02/12/2016
Romina Natalia Sassone - Matrícula: 4995 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64447/17 v. 04/09/2017

CENTERLOG S.R.L.
Socios: Eduardo Daniel Ivancich DNI 16.408.812, argentino, CUIT 20164088120 nacido el 01/08/63, casado con la Sra. 
De Vita Viviana Raquel, domicilio en calle Leon 2055, Barrio Maipu, Córdoba y Roberto Adolfo Buff DNI 22.103.788, 
argentino, CUIT 20221037880 nacido el 17/09/71, casado con Maria Jose Cuadrado, domicilio en calle Virgen de 
Guadalupe 4661, Barrio Solares de Santa María, Córdoba constituyen una Denominacion: CENTERLOG  S.R.L. 
Duracion: 99 años Objeto social: Dedicarse por cuenta propia y por cuenta y orden de terceros y/o asociada a terceros 
a realizar las siguientes actividades: 1) Transporte de mercaderías en general, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes 
y su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje y dentro de esa actividad la de comisionistas y representantes 
de toda operación afín; realizar el transporte de productos agropecuarios, cereales, oleaginosas, semillas en general 
mediante la explotación de vehículos propios o de terceros. 2) Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de 
cargas en general en todo el territorio nacional e internacional. Explotar concesiones, licencias o permisos otorgados 
por los poderes Públicos para el transporte terrestre de carga. Adquirir inmuebles a los fines del almacenamiento y 
distribución de las mercaderías. Alquilar sus camiones o vehículos a terceros transportistas y/o alquilar camiones o 
vehículos de terceros. 3) Transporte y entrega de automotores, camiones, acoplados, tractores, rodados, motores, 
nuevos o usados, repuestos y accesorios de la industria automotriz; 4) Transporte de combustibles en general, naftas, 
diesel, aceite, líquidos para frenos, etc. 5) Realizar compra, venta, importación, exportación y consignación de equipos y 
elementos de transporte en general. 6) La admisión, transporte y entrega de correspondencia en general. 7) Transporte 
de caudales, clearing bancario, documentos al portador y documentos negociables en general. 8) A tal fin, la sociedad 
tiene la plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar todos los actos que no sean 
prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital social $ 50.000 PESOS. La administración, representación legal y 
uso de la firma social estarán a cargo del Gerente. Cierre de ejercio: 31/12. Sede Social: Montevideo 751 5° piso CABA. 
GERENTE: Eduardo Daniel Ivancich quien constituye domicilio especial en la calle Montevideo 751 5 piso CABA
Autorizado según instrumento privado constitucion de fecha 24/08/2017
Valeria Alejandra Mosquera - T°: 86 F°: 188 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64450/17 v. 04/09/2017
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CMBEBES S.R.L.
Escritura 27 del 29/08/2017 escribana de CABA, Elizabeth Lukaszewicz, folio 84 registro 1560, se constituye 
CMBEBES SRL. Socios: Cónyuges en 1° nupcias Luis Mariano GONZALEZ, nacido 14/04/1970, DNI 21495950, 
CUIL 20-21495950-0 y María de los Angeles TEDESCO, nacida 30/01/1973, DNI 23103275, CUIL 23-23103275-4, 
argentinos, comerciantes, domiciliados José Ignacio Rucci 3864 CABA. Duración 99 años. Objeto: dedicarse por 
cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, y bajo cualquier modalidad de agrupamiento de empresas, 
en cualquier parte de la República o del extranjero, a las siguientes actividades: Venta, fabricación, importación, 
exportación de todo tipo de muebles, blanquería infantil, accesorios, rodados, indumentaria, juguetes y demás 
artículos de uso infanto-juvenil. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital $  100.000, 
integración $ 25.000, saldo 1 año. Administración y representación: 1 o más gerentes -máximo 3- socios o no, 
en forma indistinta. El término: 99 años. GERENTES: Luis Mariano GONZALEZ y María de los Angeles TEDESCO 
para actuar en forma individual e indistinta, quienes aceptan y constituyen domicilio especial en Somellera 5.641, 
depto 1 CABA. Quórum y mayorías art 160 Ley 19550. Cierre ejercicio: 31/07. Sede social: Somellera 5.641, depto 
1 CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 27 de fecha 29/08/2017 Reg. Nº 1560
Elizabeth Lukaszewicz - Matrícula: 4960 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64348/17 v. 04/09/2017

CONSTRUCTORA QUIRNO S.R.L.
ESCRITURA 180 DEL 28/08/2017, folio 435. Socios Guillermo Pascual Palladino, argentino, casado en segundas 
nupcias con Elena Graciela Di Vietri, nacido el 14/01/1957, DNI 12.752.292, CUIT 20-12752292-9, maestro mayor 
de obras, domiciliado en la calle Gregorio de la Ferrere numero 2520 CABA; y Guido Nicolas Palladino, argentino, 
soltero, nacido el 3/12/1983, DNI 30.654.659, CUIL 20-30654659-8, estudiante, domiciliado en la calle Gregorio 
de la Ferrere numero 2520 CABA. Duracion 99 años desde su inscripción. Objeto: realizar, por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Construcción y 
venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo 
tipo de inmuebles. Como actividad conexa, la sociedad tendrá por objeto dedicarse a negocios relacionados 
con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de 
licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería 
o arquitectura. Capital $ 100.000.- Administración y representación legal: 1 o mas gerentes socios o no quienes 
actuaran en forma individual o indistinta y duraran en sus funciones hasta que sean destituidos. Cierre: 31/12. 
Gerente: Guillermo Pascual Palladino con domicilio especial en sede social. Sede social: Gregorio de la Ferrere 
n° 2520 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 180 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 242
FLORENCIA PUMA - Matrícula: 5436 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64292/17 v. 04/09/2017

D.J.K. PRODUCCIONES S.R.L.
CONSTITUCION: Por esc. 201 del 31/08/2017: David Jaime KAVLIN, nacido 26/12/1971, casado primeras nupcias con 
Laura Bigio, DNI 22468112, CUIT 20-22468112-8, domicilio real en Arribeños 2840, 5º piso, departamento “B”, CABA; 
y Ezequiel COLMAN, nacido 13/09/1985, soltero, DNI 31859669, CUIT 20-31859669-8, hijo de Daniel Héctor Colman y 
Elsa Franco, domicilio real en la calle Peña 3.020, 7º piso, departamento “A”, CABA; ambos argentinos y empresarios. 
SEDE SOCIAL: Arribeños 2840, 5º piso, departamento “B”, CABA. PLAZO: 99 años desde inscripción. La sociedad 
tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, asociada a terceros, o por intermedio de terceros, en el país 
y/o en el extranjero, las siguientes actividades: a) la producción y/o coproducción, comercialización y/o distribución 
de cualquier tipo de programas, cintas (“tapes”), cintas de video (“video tapes”), películas de corto y largo metraje, 
telenovelas, teleteatros, series y programas de televisión abierta y por cable. La producción, dirección, montaje, 
grabación, filmación, reproducción y puesta en escena de obras y programas de toda índole, ya sea audiovisuales, 
teatrales, televisivos, cinematográficos y en cualquier otra forma de difusión. También la producción y/o coproducción, 
comercialización de cualquier tipo de espectáculos, musicales y eventos artísticos. Para su cumplimiento la sociedad 
podrá realizar cuantos actos y contratos se relacionen con su objeto y tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. CAPITAL: 
$ 30.000. CIERRE EJERCICIO: 30/06. ADMINISTRACION y REPRESENTACION: 1 o más gerentes, socios o no, en 
forma indistinta, por plazo duración sociedad. GERENTE: David Jaime KAVLIN; con domicilio especial en la sede 
social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 201 de fecha 31/08/2017 Reg. Nº 1512
ADRIANA MONICA STEIMBRECHER - Matrícula: 5492 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64572/17 v. 04/09/2017
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DAKOTTA CONSTRUCCIONES S.R.L.
Edicto rectificatorio del publicado 23/8/17 N° 60745/17. El correcto DNI de Silvana Dolores Cisneros es: 25.922.673. 
Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 18/08/2017
Anibal Enrique ALFONZO - T°: 46 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64570/17 v. 04/09/2017

DI MERCURIO S.R.L.
Por instrumento privado del 24/08/2017: 1) Se reforma las cláusulas 4º y 5º del Contrato Social, con la nueva 
composición del capital social y la administración, respectivamente; 2) Daniel ACUÑA GODOY renuncia a la 
gerencia; 3) Se designa Gerente a Hugo Norberto GUILLERMO, DNI: 14.501.650, domicilio especial: Teniente 
General Juan Domingo Perón 1833, 2º Piso, Depto. “E”, CABA.
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64575/17 v. 04/09/2017

DISTRI&CLEAN S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) DISTRI&CLEAN  S.R.L. 2) Instrumento Privado del 28-08-2017. 3) Rubén Hector 
GONZALEZ, argentino, casado, nacido el 06-08-1948, empleado, DNI 7377874, CUIT 20-07377874-4, con domicilio 
real y especial en Manuelita Rosas 878, Villa Adelina, Pdo. de San Isidro, Pcia. de Bs. As.; Matias GONZALEZ 
BRAU, argentino, casado, nacido el 02-07-1977, comerciante, DNI 26101039, CUIT 23-26101039-9, con domicilio 
real y especial en Arroyo 1410, Maquinista Savio, Partido de Escobar, Pcia. de Bs. As.; y Alejandro Daniel VENTRICI, 
argentino, soltero, nacido el 15-04-1973, comerciante, DNI 23326472, CUIT 20-23326472-6, con domicilio real y 
especial en Suipacha 1651, Unidad Funcional 87, Maquinista Savio, Partido de Escobar, Pcia. de Bs. As. 4) 99 
años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: Fabricación, comercialización, compra, venta, importación, 
exportación y distribución de todo tipo maquinarias y accesorios para limpieza. La compra, venta, importación, 
exportación y distribución de materiales, insumos y mercaderías necesarias para el desarrollo de la explotación 
comercial mencionada anteriormente como también todo tipo de artículos de limpieza.. 6) Capital: $ 200.000.- 7) 
Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término de 
la duración de la sociedad. 8) 30-06 de cada año. 9) Avenida Juan B. Justo 5322, Piso 1°; Departamento 3, CABA. 
Se designa gerente: Rubén Hector GONZALEZ.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 28/08/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 04/09/2017 N° 64377/17 v. 04/09/2017

FENICE SAN TELMO APART HOTEL S.R.L.
Cesión de cuotas sociales, realizada por instrumento privado 23/08/2017, reforma art. CUARTO del ESTATUTO 
SOCIAL: CEDENTE: 1) Virginia Alicia Fonticelli, DNI. Nº 12.945.480, CUIT. 27-12945580-8, de nacionalidad argentina, 
nacida el 07/12/1956, divorciada, nacida el 01/01/1957, con domicilio en la calle Teniente Coronel Casimiro Recuero 
2526 dela Ciudad Autónoma de Buenos Aires; CESIONARIOS: a) Gabriel Roberto Mormandi, D.N.I. Nº 167.198.038, 
CUIT 20-17198038-1, argentino, divorciado, abogado, con domicilio en la calle Corrientes 1515 - 7º piso “B”, CABA.; 
b) Gustavo Ariel Cané, D.N.I. Nº 17273835, CUIT 27-17273835-5, argentina, soltero, abogado, con domicilio en la 
calle Corrientes 1515 - 7º piso “B” CABA., y c) Luis Pablo Grimald, DNI. Nº 17.994.227, CUIL: 20-17994227-6, 
argentino, divorciado, empleado, nacido el 29/10/1966, con domicilio en la calle Avda. del Libertador 5505, piso 
14º depto. “C” de la Ciudad de Buenos Aires 2) Se ceden 2.500 cuotas sociales, siendo adquiridas 416 cuotas por 
parte de Gabriel Roberto Mormandi, 418 cuotas por parte Gustavo Ariel Cané y 1666 cuotas por parte Luis Pablo 
Grimald; 3) El término de duración de la sociedad es de 99 años 8) el ejercicio social cierra 31/07 de c/año.
Autorizado según instrumento privado cesion de cuotas de fecha 23/08/2017 Autorizado según instrumento privado 
CESION DE CUOTAS de fecha 23/08/2017
GUSTAVO ARIEL CANE - T°: 53 F°: 457 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64342/17 v. 04/09/2017
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GRAN MARC S.R.L.
Por Acta de Reunión de Socios N° 3 del 11/5/17, Ricardo Oreste GRANDE renuncia al cargo de Gerente y se 
designa como único Gerente al socio Vicente MARCONE, quien acepta el cargo y constituye domicilio en Jeronimo 
Salguero 317 CABA. Por instrumento privado del 22/6/17, Ricardo Oreste GRANDE, cedió (850) cuotas a favor 
del socio Vicente MARCONE. Asimismo se ratifica la renuncia al cargo de gerente de Ricardo Oreste Grande 
y la designación de Vicente Marcote como unico gerente. Por Instrumento Privado del 20/7/17, Ricardo Oreste 
GRANDE, cedió en forma gratuita la NUDA PROPIEDAD, reservándose para sí el USUFRUCTO gratuito y vitalicio 
de la totalidad de sus cuotas (1650) a favor de: 1- Natacha Vanesa GRANDE (4/12/76) DNI 26.034.280, Quintino 
Bocayuba 673, Hurlingham; Pcia. Bs As, 2- Karina Paola GRANDE (17/6/71) DNI. 22.386.015, Rivadavia 4246, 8º B 
CABA; 3- Daiana Yanina GRANDE (11/6/80) DNI 28.305.506, Medrano 439, 9º D, CABA; todas argentinas, solteras, 
hijas de Ricardo Oreste Grande y Marta Graciela DAYUB; 4- Ayelen Ivana GRANDE (3/11/90) DNI 35.799.518, 
Echeverria 5255, 8º A, CABA; 5- Federico Sebastian GRANDE (28/1/93) DNI 37.811.046, Rondeau 2461, San Martín, 
Pcia de Bs. As; ambos argentinos, solteros, hijos de Ricardo Oreste Grande y Marisa Di Paolo; en la proporción de 
165 cuotas a cada uno y 825 cuotas a Marisa DI PAOLO, (12/4/1957) DNI 12.933.762 argentina, casada en primeras 
nupcias con Ricardo Oreste Grande, domiciliada en Rondeau 2461, San Martín, Pcia de Bs. As. En consecuencia 
se reforma la Clausula 4° del Contrato Social. Autorizado según instrumento privado Acta de Autorización de fecha 
11/05/2017
María José Renauld - T°: 91 F°: 797 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64446/17 v. 04/09/2017

KUKA I KUKO S.R.L.
Por instrumento privado del 01 de Agosto de 2017. Socios: Elena LEE, Argentina, Soltera, nacida el 1 de Junio 
de 1999, D.N.I. 41.916.901, domiciliada en Zañartú 1768, Ciudad de Buenos Aires. Sung Woon JEON, Coreano, 
Casado, nacido el 08 de Noviembre de 1.978 D.N.I. 92.873.049, domiciliado Av. Díaz Velez 5499 Pb. Ciudad de 
Buenos Aires. Denominación: Kuka i Kuko S.R.L., Duración 99 años contados a partir de su inscripción. Domicilio: 
en la jurisdicción de la ciudad de Buenos Aires. Objeto Social: Fabricación y comercialización de prendas de vestir 
y artículos para la moda. Capital: $ 50.000 dividido en 500 Cuotas de $ 100 valor nominal c/u. Administración, 
Representación Legal y Uso de la Firma Social a cargo de Sung Woon JEON, Gerente, por tiempo indeterminado. 
Cierre de ejercicios 31/12 de cada año. Domicilio Legal: Calcena 265 Piso 4 Departamento “F”, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Domicilio Especial de los socios Calcena 265 Piso 4 Departamento “F”, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 01/08/2017
Norberto Oscar D’AMEN - T°: 201 F°: 158 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64565/17 v. 04/09/2017

LEONES 3 S.R.L.
Escritura Nº 138 del 29/08/2017, folio 491, Registro 342, Cap. Fed. Socios: Leandro Jorge MUJICA, argentino, nacido 
el 24/05/1975, soltero, hijo de Jorge Clodomiro Mujica y de María Cristina Panebianco, comerciante, D.N.I. 24.663.373, 
C.U.I.T. 20-24663373-9; Alejandra Natalia VALDEZ, argentina, nacida el 10/09/1973, soltera, hija de Martín Valdez y de 
Francisca de Jesús Sánchez, kinesióloga, D.N.I. 23.408.797, C.U.I.T. 27-23408797-0, ambos domiciliados en la calle 
General Venancio Flores 545, 1° Piso, Depto. “4” C.A.B.A.. Denominación: “LEONES 3 S.R.L.”. Sede Social y domicilio 
especial de los gerentes, Gral. Venancio Flores 545, 1° Piso, Depto. “4” C.A.B.A.. Objeto: dedicarse por cuenta propia, 
de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, desarrollar las siguientes actividades: 1) Constructora: 
mediante la construcción de edificios urbanos y rurales, propios o de terceros, proyectos de inmuebles destinados a 
vivienda, uso profesional y o locales comerciales, instalación de redes de agua, gas y cloacas. 2) Inmobiliaria: mediante 
la adquisición y enajenación ya sea por compraventa, permuta, leasing, sistema de fideicomiso o construcción, loteo, 
administración, locación, y o remodelación, administración y o explotación de toda clase de inmuebles urbanos, rurales, 
campos, lotes y toda clase de renta inmobiliaria. 3) Financiera: préstamos con o sin garantías, bajo cualquier modalidad, 
u operación financiera permitida por las leyes excluyendo aquellas comprendidas en la ley de entidades financieras. Las 
actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. A tales fines la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos y contratos que 
se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. Duración: 99 años contados a partir de su inscripción en 
Inspección General de Justicia. Capital: $ 100.000 dividido en 10.000 cuotas de $ 10 valor nominal cada una, totalmente 
suscriptas por los socios. Administración, representación legal y uso de la firma social: será ejercida por el Gerente 
designado Eduardo José SOLER, argentino, nacido el 27/12/1943, casado en primeras nupcias con Mabel Noemí Arrúa, 
comerciante, D.N.I. 4.432.734, C.U.I.L. 20-04432734-2, constituye dom. Gral. Venancio Flores 545, 1° Piso, Depto. “4” 
C.A.B.A. cargo que es aceptado en la misma escritura, por el término de duración de la sociedad. Cierre Ejercicio: 31 
de agosto de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 138 de fecha 29/08/2017 Reg. Nº 342
María Cecilia Parral - Matrícula: 5235 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64291/17 v. 04/09/2017
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LO DE ALICIA S.R.L.
1) Socios: Patricia Alejandra BLASI RASPANTI, nacida 22/12/1968, casada Iras. nupcias con Fabián Arnaldo Diaz, 
empresaria, DNI 20.540.234, CUIT 27-20540234-4, Alfredo Bufano 1070 CABA y Fabián Arnaldo DIAZ, nacido 
24/05/1967, casado Iras, nupcias con Patricia Alejandra Blasi Raspanti, comerciante, DNI 18.402.232, CUIT 20-
18402232-0, Av. Gaona 2956 CABA; 2) “LO DE ALICIA S.R.L.”; 3) Escritura 147 del 30/08/2017, fº 453 Registro 214 
Cap. Fed.; 4) Desarrollar por si o por terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior a la compra, venta, 
comercialización por mayor y menor, importación, exportación y distribución de todo tipo de quesos, fiambres 
y embutidos; 5) José Enrique Rodó 6191 CABA; 6) $ 100.000 suscripto 100% integrado 25% dinero efectivo; 7) 
99 años; 8) Gerente; 9) Gerente; Fabián Arnaldo DIAZ, constituye domicilio especial en José Enrique Rodó 6191 
CABA; 10) 30 de junio. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 147 de fecha 30/08/2017 Reg. Nº 214
CARLOS ERNESTO ARROYO - Matrícula: 4086 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64506/17 v. 04/09/2017

MAJERE S.R.L.
Por escritura 806, de 18/08/2017, Reg. 2084, CABA. Martín Ezequiel CAIME, DNI 32.677.50, F/N 11/10/1986, 
domiciliado en Avda. Olazabal 4726 piso 6º dpto. “C” CABA; y Agustín ARBELECHE, DNI 31.918.450, f/n 1/7/1985, 
domiciliado en la calle Nueva York 2125 piso 1º dpto A CABA. Ambos argentinos, solteros, y empresarios. Por 99 
años. Constituyen “MAJERE S.R.L.” OBJETO SOCIAL. La sociedad tiene como objeto social realizar por cuenta 
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, las 
siguientes actividades: Adquisición, locación y explotación de concesiones, franquicias, licencias y permisos 
particulares y/u oficiales de cualquier tipo; Intermediación comercial, servicios administrativos, comercialización 
y transmisión de Know How. Ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, consignaciones y gestiones de 
negocios; creación y/o instalación de unidades de negocios; comercialización de marcas y patentes. Participar 
en cualquier clase de negocio, empresa y/o emprendimiento; efectuar aportes de capital a personas, empresas 
y/o sociedades de cualquier clase, constituidas o a constituirse; contraer préstamos con entidades financieras 
y/o bancarias, oficiales, privadas, mixtas, del país o del extranjero. Se excluyen expresamente las operaciones 
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público. Asimismo la 
sociedad podrá celebrar toda clase de convenios, compra y venta de derechos y realizar todos los actos y contratos 
que directa o indirectamente se relacionen con el objeto social. Cap. $ 50.000.- cierre ejercicio: 31/08. Gerente: 
Martín Ezequiel CAIME y Agustín ARBELECHE, domicilio especial de gerente y sede social Avda. Olazabal 4726 
Piso 6º dpto. C, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 806 de fecha 18/08/2017 Reg. Nº 2084
Magdalena Elizabeth Cords Ruiz - T°: 47 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64175/17 v. 04/09/2017

MAQUINAS ROTANTES S.R.L.
1) Esteban Roberto Bianchi argentino casado empresario 09/11/59 DNI 13641597, Esteban Nicolás Bianchi 
argentino soltero empresario 17/12/88 DNI 34155413 y Mirta Beatriz Frank argentina casada docente 12/04/61 DNI 
14522126 todos domiciliados en Champagnat 875 Pilar Pcia de Bs As 2) 29/08/17 4) Florida 835 Piso 3 Depto 304 
CABA 5) Objeto: La prestación del servicio de reparación de motores eléctricos de cualquier clase. La fabricación, 
comercialización, importación y exportación de motores eléctricos de todo tipo y todas sus partes y componentes 
para uso domestico, comercial e industria. 6) 99 años. 7) $ 100.000 8) Administración 1 o más gerentes, socios 
o no por toda la vigencia del contrato 9) Gerentes indistintamente. Gerente Sebastián Frutos Techera argentino 
casado comerciante 25/08/86, DNI 32378367 Solís 2475 Lujan Pcia. de Bs. As. con domicilio especial en la sede 
social. 10) 31/08 Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 29/08/2017
Virginia CODO - T°: 72 F°: 196 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64383/17 v. 04/09/2017

MARIMBO S.R.L.
Esc 171 del 30/08/2017 Registro 1813 protocoliza acta unánime del 22/06/17 de reforma: 1) la sociedad se denomina 
MAPISO S.R.L. 2) Autoridades: 2 o más gerentes socios o no por todo el tiempo de duración de la sociedad. 3) 
Designa 2 gerentes Eduardo Jorge Marsó y Andrea Fabiana Ojeda domicilio especial Av Belgrano 615 7° piso 
oficina D CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 171 de fecha 30/08/2017 Reg. Nº 1813
Claudia Luisa Busacca - Matrícula: 4445 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64527/17 v. 04/09/2017
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MEDIPRON ONE S.R.L.
Constituida por Esc. Nº 46 del 29/08/2017 por ante el Registro 499 de C.A.B.A. Socios: Nélida Ester GARCÍA, 
argentina, nacida el 30/07/1949, D.N.I.: 10.144.480, comerciante, casada en primeras nupcias con Hugo Eduardo 
Carbone; y Hugo Eduardo CARBONE, argentino, nacido el 15/02/1943, D.N.I.: 4.411.758, medico, casado en 
primeras nupcias con Nélida Ester García; ambos domiciliados en Avda. Juan Bautista Alberdi 1781, Piso 3º, de 
C.A.B.A. 1) Denominación: “MEDIPRON ONE S.R.L.”. 2) Duración: 50 años. 3) Objeto: dedicarse por cuenta propia 
o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, al gerenciamiento para la prestación de servicios de 
medicina laboral en todos sus ámbitos, control domiciliario con móviles propios o de terceros, servicios médicos 
asistenciales, paramédicos y toda otra prestación destinadas a la atención de la salud ya sea en forma directa o 
indirecta, creación, administración y/o explotación de centros destinados a la atención de la salud en todas sus 
formas con o sin internación. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar toda clase de actos, 
contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. Las actividades que así 
lo requieran, serán realizadas por profesionales en la materia, con título habilitante, contratados a tal efecto. 4) 
Capital: $ 80.000 dividido en 800 cuotas de 100 pesos valor nominal c/u. 5) La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes y actuarán en forma indistinta. Prescinde 
de Sindicatura. 6) Cierre de Ejercicio: 31/12. 7) Gerencia: Hugo Eduardo CARBONE, quien acepta el cargo y fija 
su domicilio especial en la sede social. 8) Sede Social: Avda. Juan Bautista Alberdi 1781, Piso 3º, de C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 46 de fecha 29/08/2017 Reg. Nº 499
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64344/17 v. 04/09/2017

MOTION REPUESTOS S.R.L.
Reunión de Socios 2/8/2017 resolvió: (i) modificar artículo 4º del contrato social en relación a la distribución del 
capital; y (ii) cambiar sede social sin reformar contrato social a la calle Billinghurst 1720 piso 2° depto B, CABA. 
Autorizada Ana Laura Pitiot por Reunión de Socios 2/8/2017 Autorizado según instrumento privado Reunión de 
Socios de fecha 02/08/2017
Ana Laura Pitiot - T°: 95 F°: 780 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64072/17 v. 04/09/2017

MOVIMIENTOS NIZA S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) MOVIMIENTOS NIZA S.R.L. 2) Instrumento Privado del 24-08-2017. 3) Javier Gustavo 
JARA, argentino, soltero, nacido el 22-06-1981, empresario, DNI 28910560, CUIT 20-28910560-4, con domicilio 
real y especial en Isabel La Católica 1154, Planta Baja, Departamento A, CABA; y Ivana Carla DE ROSA SUAREZ, 
argentina, soltera, nacida el 27-02-1981, empresaria, DNI 28750498, CUIT 27-28750498-0, con domicilio real y 
especial en Isabel La Católica 1154, Planta Baja, Departamento A, CABA. 4) 99 años contados a partir de su 
inscripción. 5) Objeto: Transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo de cargas de corta, media y larga distancia, de 
todo tipo de mercaderías, correspondencia y equipajes, nacionales, provinciales, municipales, interprovinciales, 
comunales, intercomunales o internacionales, mediante vehículos propios o de terceros. Logística, distribución 
y almacenamiento de mercaderías y bienes muebles en general. Explotación de concesiones, licencias y 
permisos otorgados por los poderes públicos, por entes privados o particulares, para el transporte de cargas y 
correspondencia, a cuyo efecto podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas. 6) Capital: $ 300.000.- 7) 
Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término 
de la duración de la sociedad. 8) 31-08 de cada año. 9) Avenida Montes de Oca 1720, Piso 7°, Oficina A, CABA. Se 
designa gerente: Javier Gustavo JARA.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 24/08/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 04/09/2017 N° 64379/17 v. 04/09/2017

NAGU GROUP S.R.L.
Por instrumento privado del 30/8/2017 se reformo el ARTICULO TERCERO del contrato social, SUPRIMIENDO del 
OBJETO SOCIAL la “Realización de tareas y prestación de Servicios de Consultoría” Autorizado según instrumento 
privado Modificación de contrato social de fecha 30/08/2017
MARIA ROCIO GISELA LESCANO - Notario - Nro. Carnet: 6213 Registro: 3105 Titular
Legalización emitida por: Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires. Fecha: 31/08/2017. Número: CEE 
00002235

e. 04/09/2017 N° 64341/17 v. 04/09/2017
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OBERLIN S.R.L.
Edicto rectificatorio del publicado el 24/8/17 TI 61347/17. Se rectifica el nombre del socio y Gerente, donde dice 
“Darío Rubén Sosa” debió decir “Rubén Darío Sosa”. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 589 de fecha 
18/08/2017 Reg. Nº 1860
CARLOS MARTIN LUFRANO - T°: 75 F°: 639 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64400/17 v. 04/09/2017

OCTOPUS MEDIA GROUP S.R.L.
Por instrumento privado de fecha 30/08/2017 se resolvió constituir una SRL. 1) Socios: MARIO ALEJANDRO 
PETRONE, Argentino, DNI: 22.875.250, nacido el 16/8/72, casado, contador público, domicilio: Roberto Payró 
1561, Banfield, Lomas de Zamora, Buenos Aires y (ii) ALVARO BEJARANO HEREDIA, Colombiano, Pasaporte: 
Nº AR200872, nacido el 5/12/85, soltero, publicista, domicilio: Av. Paseo de la Reforma 284, Int. 1408, México 
Distrito Federal, Colonia Juárez, Cuauhtémoc; 2) Octopus Media Group SRL; 3) Sede social: Fray Justo Santa 
María de Oro 2310, piso 8, Departamento A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1425FOH); 4) Capital: 
$  100.000 representado por 10.000 cuotas de V$N  10 cada una; 5) Duración: 99 años; 6) Cierre de ejercicio: 
31 de diciembre; 7) Objeto: Marketing y Publicidad: La generación, redacción, adaptación, edición, traducción 
y publicación de contenidos, investigación de mercados, prestación del servicio de consultoría de marketing, 
diseño gráfico y publicitario, desarrollo, implementación y organización de eventos y promociones, desarrollo de 
campañas publicitarias, diseños de páginas Web, servicios de telemarketing, creación de sistemas de software 
y sistemas operativos de procesamientos informáticos, desarrollo de sistemas y en general cualquier tipo de 
servicios que se puedan brindar por internet o que estén relacionados con actividades y servicios de marketing 
y publicidad en general sean éstos en soporte digital o no; 8) Administración: 1o más gerentes titulares e igual o 
menor suplentes, si así lo resuelven los socios, con representación indistinta. Mandato con tiempo indeterminado; 
9) Gerente: EZEQUIEL MARTÍN CRISTIAN POL, quien aceptó el cargo y declaró domicilio real Roberto Payró 1474, 
Banfield, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires y domicilio especial en la sede social; 10) Se prescinde de 
sindicatura Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 30/08/2017
Mariana Berger - T°: 94 F°: 61 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64461/17 v. 04/09/2017

OMBU IMPORTADORA S.R.L.
Constitución: por escritura 161 de fecha 21/08/2017. Denominacion: OMBU IMPORTADORA  S.R.L.. Socios: 
Martín DI BIASE, argentino, nacido el 25/03/1977, soltero, DNI 25.896.022, empresario, CUIL 20-25896022-0, con 
domicilio en Perito Moreno 498, localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, provincia de Buenos Aires; 
y Juan Ignacio GARCIA DALOLLA, argentino, nacido el 14/10/1977, soltero, DNI 26.311.570, CUIL 20-26311570-9, 
empleado, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 2765, localidad de Florida, partido de Vicente López, provincia de 
Buenos Aires Objeto: importación y exportación, servicios de despachante de Aduana y agente de transporte 
aduanero para consolidación y desconsolidación; despacho y recepción de cargas aéreas, marítimas y fluviales o 
terrestres, toda actividad relacionada con el comercio exterior, comercialización, en todas sus etapas, de todo tipo 
de productos nacionales e importados. Capital: $ 30.000. Duración: 99 años. Sede Social: Mendoza 2025, piso 5º, 
departamento “A”, Capital Federal. Se designa gerentes a Martín Di Biase y Juan Ignacio Garcia Dalolla, quienes 
aceptan cargo y constituyen domicilio especial en la sede social. Cierre de ejercicio: 30 de Junio Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 161 de fecha 21/08/2017 Reg. Nº 670
Lucas Marchi - T°: 120 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64415/17 v. 04/09/2017

PRIMERA JUNTA 1385/87 S.R.L.
Por escritura 665 30/08/2017 Folio 4814 Registro 1264 CABA se protocolizó acta de reunión de socios número 7 
del 06/07/2017 donde se resolvió la reconducción de la sociedad modificando el articulo segundo por 99 AÑOS. 
RATIFICAN los cargos de Gerentes: Eliseo Celso Castro y María del Carmen Fernandez, quienes aceptan y 
constituyen domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  665 de fecha 
30/08/2017 Reg. Nº 1264
Bernardo Calandra Demolitsas - Matrícula: 4676 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64516/17 v. 04/09/2017
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PRODUCTIVE SERVICES S.R.L.
1) Instrumento Privado del 28/08/2017. 2) Gustavo Eduardo JUNGBLUT, 9/11/58, DNI 12.855.628, analista en 
informática, Av. Comodoro Martin Rivadavia 1792, CABA; y María Alicia CIANNI, 01/11/62, DNI 16.149.671, consultora, 
Curupayti 996, Villa Adelina, Provincia de Buenos Aires; ambos argentinos, casados. 3) Plazo: 99 años. 4) Objeto: 
realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del extranjero 
las siguientes actividades, siempre previamente obteniendo -de corresponder- la autorización administrativa y/o 
inscripción en registro público o administrativo pertinente: a) explotación comercial y administración en todas sus 
modalidades del negocio de restaurante, bar, confitería, kiosco, cafetería, servicios de lunch, servicio de catering, 
elaboración, distribución y venta de productos alimenticios de toda clase, y toda otra actividad relacionada con 
el rubro gastronómico; b) asesoramiento integral y consultoría comercial, legal, financiera, técnica, contable, 
económica, informática, y servicios de gestión, capacitación, formación y desarrollo en los planos nacional e 
internacional, incluyendo estudios de mercado, campañas de publicidad y servicios de marketing; c) desarrollo 
de actividades de carácter comercial, por medio de la comercialización de bienes y servicios, y la importación, 
exportación, compra, venta, permuta, locación, dación en comodato, distribución, representación y/o prestación 
de toda clase de servicios, siempre que esté relacionado con la actividad gastronómica. 5) Capital $ 50.000. 6) 
Administración: uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta por el plazo de duración de la 
sociedad. 7) Dos Gerentes: Gustavo Eduardo JUNGBLUT y María Alicia CIANNI. Constituyen domicilio en Av. 
Comodoro Martín Rivadavia 1792, CABA. 8) Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. 9) Sede social: Av. Comodoro 
Martín Rivadavia 1792, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta Constitutiva de fecha 28/08/2017
MANUEL GARCIA HAMILTON - T°: 123 F°: 78 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64546/17 v. 04/09/2017

PSC TRADING & CONTRACTING ARGENTINA S.R.L.
Instrumento privado 29/08/17. Socios: Mario Castellani, italiano, casado, 30/07/34, DNI 93.617.085, CUIT 20-
93617085-5, empresario, Av. Libertador 336 piso 26 departamento C CABA y Daniel Eduardo Rybnik, argentino, 
divorciado, 30/07/68, DNI 20.214.398, CUIT 23-20214398-9, abogado, domiciliad0 en Santos Dumont 2715 
CABA; constituyeron “PSC TRADING & CONTRACTING ARGENTINA SRL”. SEDE SOCIAL: Av. Libertador 
336 piso 26 departamento C, CABA. DURACION: 25 años. CAPITAL SOCIAL: $  500.000. OBJETO: (i) diseño, 
desarrollo, construcción, suministro, mantenimiento, instalación, puesta en funcionamiento, comercialización de 
todo lo vinculado a la actividad edilicia y de instalaciones en sentido amplio con respecto a: edificios, naves, 
obras, infraestructuras, estructuras, grandes estructuras, incluidas las móviles, tanto públicas como privadas, 
destinadas a uso público, privado, civil, militar, sanitario; de transporte portuario, aeroportuario, naval, offshore, 
oil & gas, ferroviario, por carreteras, por autopistas, aeroespacial, aeronáutico, industrial, comercial, escolar, 
logístico, hotelero, deportivo, recreativo y de cualquier otro uso, y sin que por no estar listada pueda entenderse 
excluida cualquier otra actividad vinculada a la realización de instalaciones y a la ejecución de obras edilicias en 
la Argentina y el exterior; (ii) producción y comercialización de materiales de construcción y, en general, cualquier 
otra actividad complementaria en la Argentina y el exterior; (iii) trabajos tanto de forma directa como por licitación, 
subcontratación, administración, financiación de proyectos, concesión o sub-concesión y de cualquier otra forma 
permitida por ley, tanto en el sector público como en el sector privado en la Argentina y el exterior y recurrir 
a financiamientos nacionales o internacionales; (iv) asumir, tanto directa como indirectamente, participaciones, 
instrumentos participativos y cuotas en sociedades, asociaciones y/u otros entes, tanto nacionales como 
extranjeros, que tengan por objeto el ejercicio de actividades análogas, complementarias o afines a las antes 
descritas siempre que se encuentre permitido por la ley en la Argentina y el exterior; (v) la participación en 
contratos de colaboración, en sociedades de proyectos e iniciativas de financiación de proyectos en la Argentina y 
el exterior; (vi) llevar a cabo todas las operaciones industriales, comerciales, financieras, mobiliarias e inmobiliarias 
consideradas útiles para la consecución del objeto social en la Argentina y el exterior; todo ello dentro de los 
límites y bajo las condiciones permitidas por la legislación aplicable. Las actividades que lo requieran estarán 
a cargo de profesionales competentes en la materia. ADMINISTRACION y REPRESENTACION LEGAL: Uno o 
más gerentes quienes actuarán individualmente, duración en sus cargos dos ejercicios económicos, reelegibles. 
FISCALIZACION: a cargo de los socios en los términos del artículo 55 de la ley 19.550. CIERRE DE EJERCICIO: 
31/12 de cada año. GERENCIA: Mario Castellani con domicilio especial en la sede social. Autorizado según 
instrumento privado contrato social de fecha 29/08/2017
Mariana Andrea Di stabile - T°: 94 F°: 10 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64762/17 v. 04/09/2017
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RIO BOARDS S.R.L.
Instrumento Privado de fecha 11/07/2017. Socios: 1) Jonatan Lucas Altszul, argentino, divorciado de sus 
primeras nupcias, D.N.I. N°  23463697 (C.U.I.T. 23-23463697-9), nacido el 23/11/1973, empresario, con 
domicilio en la calle Aristóbulo del Valle 4591, Barrio San Agustín, Lote 37, Benavidez, Provincia de Buenos 
Aires; 2) Lucas Sebastián Correa, argentino, soltero, DNI N° 32.237.660 (C.U.I.T. 20-32237660-0), nacido el 
28/04/1986, profesor de educación física, con domicilio en la calle Rio Gualeguay 1240, Bella Vista, Provincia 
de Buenos Aires. Denominación: RIO BOARDS S.R.L. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar, ya sea 
por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada con terceros, cualquier actividad relacionada con el 
diseño, fabricación distribución y comercialización de tablas, remos y accesorios para la práctica de deportes 
náuticos y de tabla tales como el surf, el windsurf, el stand up paddle, el wakeboard y otros deportes 
relacionados. Diseño y comercialización de todo tipo de indumentaria y actividades relacionadas. Cuando 
así lo exijan las respectivas reglamentaciones, los servicios serán prestados por profesionales de la Matrícula 
correspondiente. A los fines expuestos, la Sociedad tiene plena capacidad legal para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar todo acto no prohibido por la ley o por los estatutos y para realizar todo tipo 
de actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el presente artículo tercero. 
Sede: Av. Del Libertador 5322, 6° piso “B” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Plazo: 99 años. Capital 
Social: $ 30.000.; 30.000 cuotas de $ 1 c/u, suscriptas 15.300 Jonatan Lucas Altzul, y 14.700 Lucas Sebastián 
Correa. Gerencia: Gerente Titular: Lucas Sebastián Correa quien constituye domicilio especial en la Av. Del 
Libertador 5322, 6° piso “B” C.A.B.A. Gerente Suplente: Jonatan Lucas Altzul, quien constituye domicilio 
especial en la Av. Del Libertador 5322, 6° piso “B” C.A.B.A. Balance: 31 de diciembre. Autorizado según 
instrumento privado Contrato Constitutivo de fecha 11/07/2017
Gonzalo Pintos - T°: 118 F°: 512 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64512/17 v. 04/09/2017

RP CERDOS S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) RP CERDOS  S.R.L. 2) Instrumento Privado del 28-08-2017. 3) Claudio Aníbal 
VELEZ, argentino, soltero, nacido el 20-01-1979, comerciante, DNI 27117920, CUIT 20-27117920-1, con domicilio 
real y especial en Pueyrredón 1290, San Antonio de Padua, Pdo. de Merlo, Pcia. de Bs. As.; y Pedro Gustavo 
HERNANDEZ, argentino, casado, nacido el 06-10-1966, comerciante, DNI 18120798, CUIT 20-18120798-2, con 
domicilio real y especial en Cucha Cucha 2925, CABA. 4) 99 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: 
Mediante la faena de haciendas propias para el abastecimiento propio o de terceros de carnicerías, recepción de 
ganado directamente de los productores para su faena y posterior venta de la carne y sus productos resultantes; 
compra directa al productor y/o a consignatario y/o remate de las haciendas; transporte de haciendas, carnes 
o sustancias alimenticias propias o de terceros, en vehículos propios o de terceros; así como su importación 
y exportación. Industrialización, trozado, distribución de medias reses, cuartos o al menudeo en mostrador; 
también la fabricación de subproductos, chacinados, conservas, menudencias, recuperos e industrialización de la 
sangre. Cría de animales vacunos, ovinos, porcinos y caprinos; explotación, tecnificación y desarrollo de campos 
propios o de terceros, explotación de granjas, establecimientos de porcinocultura, avicultura y tambos. 6) Capital: 
$ 500.000.- 7) Administración a cargo de uno o varios gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por 
todo el término de la duración de la sociedad. 8) 31-07 de cada año. 9) Cucha Cucha 2925, CABA. Se designa 
gerente: Claudio Aníbal VELEZ.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 28/08/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 04/09/2017 N° 64378/17 v. 04/09/2017

SANARTE SALUD S.R.L.
Complemento ti 22923/17 fecha 12/04/17 Sica Graciela Mabel, casada, empleada; y Patochi Silvina Milagros, 
casada, empleada. Autorizado según instrumento privado Contrato de SRL de fecha 07/04/2017
Eduardo Jorge Estrella - T°: 40 F°: 528 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64576/17 v. 04/09/2017
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SECUROS S.R.L.
Por Instrumento Privado del 31/08/2017: 1) Joan Leonel NOEJOVICH cede 3.000 cuotas partes a Danilo Roger 
GELMAN, argentino, 23/06/1979, casado, empresario, DNI 27.288.181, CUIT 20-27288181-3, con domicilio real 
en Eustaquio Frías 546 3° A CABA; 2) Joan Leonel NOEJOVICH renuncia a la gerencia; 3) Se designa gerente a 
Danilo Roger GELMAN; 4) Modificación artículo cuarto: “El capital social se fija en la suma de PESOS SESENTA 
MIL ($ 60.000.-), dividido en seis mil (6.000) cuotas de valor diez pesos ($ 10) cada una, totalmente suscriptas por 
cada uno los socios de acuerdo al siguiente detalle: Sebastián Joel BUCHHALTER: Tres Mil cuotas de diez pesos 
($ 10) valor nominal cada una y Danilo Roger GELMAN: Tres Mil cuotas de diez pesos ($ 10) valor nominal cada 
una. Las cuotas se encuentran integradas en un veinticinco por ciento en dinero en efectivo al momento de la 
constitución de la sociedad, habiendo sido entregado el dinero correspondiente al Socio Gerente designado. Los 
socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo determinado por el Art. 149 de la Ley General de 
Sociedades”; 5) Nueva sede social en Eustaquio Frías 546 piso tercero, departamento “A, CABA. 6) Los gerentes 
constituyen domicilio especial en la Sede Social. Autorizado según instrumento privado de reunion de socios con 
firmas certificadas en foja F013961184 de fecha 31/08/2017
GABRIEL JONATHAN BUZNICK - Matrícula: 5383 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64563/17 v. 04/09/2017

SILVADURK S.R.L.
1) Maximiliano Roberto SILVA (gerente), 09/06/1981, DNI 28.445.798, La Rioja 2649 Benavidez, Tigre Pcia. Bs. As.; 
Olga Beatriz SILVA, 29/01/1956, DNI 12.191.001, La Rioja 2629 Benavidez, Tigre Pcia. Bs. As. Ambos argentinos, 
comerciantes, solteros. 2) 30/08/2017. 4) Plaza 1079 Piso 1 Depto. B, CABA. 5) Provisión e instalación de materiales 
en seco, construcción en seco. 6) 99 años 7) $ 30.000 8) Gerentes plazo: indeterminado, domicilio especial: la sede 
9) indistinta 10) 31/12. Autorizado según instrumento privado contrato de fecha 30/08/2017
Martín Alberto Fandiño - T°: 67 F°: 192 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64493/17 v. 04/09/2017

TILENIOUS CONSULTING SERVICES S.R.L.
Rectificatoria 24/10/2016. TI Nº  79318/16. Se reformo el articulo 3. ARTICULO TERCERO. OBJETO SOCIAL: La 
sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero 
a las siguientes actividades: Prestación de toda clase de servicios de consultoría, gestión y asesoramiento a empresas 
privadas o entidades públicas y personas físicas relacionados con comercio exterior, logística y temas aduaneros, 
procesos de certificación, homologación y/o aprobación de productos y sistemas de gestión en el campo regulado 
y/o voluntario; gestión de permisos de comercialización ante el Ministerio de la Producción y todas sus dependencias, 
trámites ante Organismos Públicos, asesoramiento en temas de lealtad comercial y defensa del consumidor; diseño 
gráfico, marcas y patentes, y desarrollo de producto. Importación y exportación de productos, mercaderías y materias 
primas, bienes y servicios relacionados con el asesoramiento y/o servicios que presta la sociedad. A tales fines la 
sociedad podrá establecer sucursales, agencias o cualquier tipo de representación, dentro y fuera del país y tiene 
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos 
por la ley o por este estatuto Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 16/04/2017
LAURA CECILIA ABOITIZ - Matrícula: 5406 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64439/17 v. 04/09/2017
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WERKER S.R.L.
Constitución de sociedad. 1) WERKER S.R.L. 2) Instrumento Privado del 28-08-2017. 3) Martin Alejandro PIÑERO 
WIENGREEN, argentino, divorciado, nacido el 10-03-1966, empresario, DNI 18098688, CUIL 20-18098688-0, con 
domicilio real y especial en Victorino de la Plaza 330, Barrio San Pedro, Pdo. de General Rodriguez, Pcia. de Bs. 
As.; y Ariel Claudio GIURICIN, argentino, casado, nacido el 19-12-1972, empresario, DNI 22626732, CUIL 20-
22626732-9, con domicilio real y especial en Bogado 2324, Piso 1°, Florida, Pdo. de Vicente López, Pcia. de Bs. As. 
4) 99 años contados a partir de su inscripción. 5) Objeto: La construcción de edificios, obras viales de desagües, 
gasoductos, diques, usinas y toda clase de prestaciones de servicios relativos a la construcción. La adquisición, 
venta, explotación, arrendamiento, permuta y/o administración de toda clase de inmuebles, rurales o urbanos, 
intermediación en la venta de los mismos, incluso operaciones comprendidas dentro de la legislación sobre 
propiedad horizontal. Aportes o inversiones de capitales a empresas o sociedades constituidas o a constituirse y/u 
operaciones a realizarse con las mismas, especialmente vinculadas con su objeto inmobiliario, compra, venta de 
títulos, acciones y otros valores mobiliarios, nacionales o extranjeros, constitución y transferencias de hipotecas 
y demás derechos reales, otorgamiento de aquellas con o sin garantía y toda clase de operaciones financieras 
permitidas por las leyes. Se excluyen todas las operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas 
por profesionales habilitados legalmente para ello. 6) Capital: $ 50.000.- 7) Administración a cargo de uno o varios 
gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por todo el término de la duración de la sociedad. 8) 31-07 
de cada año. 9) O’Higgins 2178, CABA. Se designa gerente: Martin Alejandro PIÑERO WIENGREEN y Ariel Claudio 
GIURICIN.
Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 28/08/2017
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 04/09/2017 N° 64376/17 v. 04/09/2017
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

AKAPOL S.A.
Convócase a los señores accionistas de AKAPOL S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 22 de septiembre 
de 2017, a las 11.00 horas, en primera convocatoria y, de fracasar la primera, en segunda convocatoria una hora 
más tarde, en la sede social sita en Av. Corrientes n° 327, 3° Piso, C.A.B.A., para que considere los siguientes 
puntos del: Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para que aprueben y firmen el Acta de Asamblea. 
2) Consideración de la documentación aludida por el art. 234 inc. 1° de la Ley General de Sociedades nº 19.550, 
correspondiente al Ejercicio cerrado al 30 de Junio de 2017. 3) Consideración de los resultados del Ejercicio. 
Distribución de Dividendos. Reserva Facultativa. 4) Aprobación de la gestión de los Directores y miembros 
del Consejo de Vigilancia. Fijación de honorarios para el Directorio (Artículo Decimotercero de los Estatutos) 
y retribución para los miembros del Consejo de Vigilancia, en exceso de los límites del artículo 261 de la Ley 
General de Sociedades nº 19.550, en caso de corresponder. 5) Determinación del número de Directores Titulares 
y Suplentes que han de integrar el Directorio para el próximo Ejercicio, elección de los que correspondan por el 
término de un año y determinación de garantías que habrán de prestar. Autorización. 6) Fijación del número de 
los miembros titulares y suplentes del Consejo de Vigilancia y elección de sus miembros. Autorización. NOTA: Se 
recuerda a los Sres. Accionistas que la comunicación de asistencia deberá efectuarse en los términos del artículo 
238 de la Ley General de Sociedades nº 19.550 en la sede social de la Sociedad sita en Avenida Corrientes n° 327, 
3° Piso, C.A.B.A., en el horario de 10:00 a 17:00 hs. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 1268 de fecha 22/09/2016 Jorge Alberto Fagiani - 
Presidente

e. 04/09/2017 N° 64232/17 v. 08/09/2017

APLAS S.A.
CONVOCA A ASAMBLEA GRAL ORDINARIA PARA EL 25/09/2017 A LAS 17.00 Y SEGUNDA CONVOCATORIA 
A LAS 18.00 EN PERON 940 1ER PISO CABA PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA: 1) ELECCION DE 
ACCIONISTAS PARA FIRMAR EL ACTA 2) MOTIVO POR EL CUAL ESTA ASAMBLEA SE CONVOCA FUERA DEL 
PLAZO LEGAL PARA HACERLO 3) CONSIDERACION DE LA DOCUMENTACION PRESCRIPTA POR EL ART 234 
INC A DE LA LEY 19.550 POR LOS EJERCICIOS 30/05/2015 Y 30/05/2016; 4) TRATAMIENTO DE LOS RESULTADOS 
DE LOS EJERCICIOS MENCIONADOS 5) APROBACION DE LA GESTION DEL DIRECTORIO 5) ELECCION DEL 
NUEVO DIRECTORIO
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 7/11/2014 Jorge Federico Carbi Haubold - 
Presidente

e. 04/09/2017 N° 64564/17 v. 08/09/2017
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ASOCIACION ARGENTINA DE TENIS
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - CONVOCATORIA
Nro. De Registro en la IGJ: 360075
Cumpliendo lo dispuesto por los arts. 21, 22, 23, 24 y 25 del Estatuto Social, el Consejo Directivo de la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE TENIS convoca a los Señores Socios a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 6 
de Octubre de 2017 a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda convocatoria en la sede 
social sita en la calle Maipú 471 Piso 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para considerar el siguiente 
ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos socios plenos para suscribir el acta de asamblea conjuntamente con el 
Sr. Presidente y el Sr. Secretario Administrativo; 2) Razones por las cuales la Asamblea Ordinaria se realiza vencido 
el plazo fijado en el Estatuto Social (art. 413 RESOLUCION IGJ nº 7/2015); 3) Consideración de la Memoria, Balance 
General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 
Ejercicio Social nº 95 iniciado el 1º de Enero del 2016 y finalizado el 31 de Diciembre del 2016; 4) Consideración 
de la gestión del Consejo Directivo y de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio Social nº  96. 
Se recuerda lo dispuesto en las siguientes normas legales: 1º) Art. 26º del Estatuto Social: “En las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias, los socios serán representados por su Presidente o Vicepresidente, o por la persona 
que sus autoridades designen. En cualquiera de los supuestos, la designación deberá ser presentada por escrito 
con membrete de la entidad y con las firmas del Presidente y Secretario. Ninguna persona podrá representar en 
la misma Asamblea a más de una entidad”; 2º) Art. 417 de la Resolución General Inspección General de Justicia 
nº 7/2015: “Los asociados, salvo disposición contraria del estatuto, podrán hacerse representar en las asambleas 
por otro asociado de idéntica categoría mediante carta poder especial otorgada a ese efecto, excepto para actos 
de elección de autoridades”.
Por último, ponemos en conocimiento de los Sres. Socios que a partir del día 20 de Septiembre de 2017, todos los 
días hábiles en el horario de 12:00 hs. hasta 17:00 hs. estarán a disposición de los mismos en la sede social de la 
Asociación Argentina de Tenis sita en la calle Maipú 471 Piso 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, copia 
de la documentación indicada en el punto 3º del ORDEN DEL DIA. Tal documentación social también podrá ser 
consultada desde tal fecha en la página web: www.aat.com.ar. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la 
República Argentina. 
Designado según instrumento privado acta de Consejo Directivo de fecha 17/1/2017 Armando Horacio Cervone - 
Presidente

e. 04/09/2017 N° 64519/17 v. 04/09/2017

ASOCIACION UNIVERSIDAD POPULAR DE BELGRANO 
“ALFREDO FAZIO” Y BIBLIOTECA POPULAR

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 20 inciso a) y 39 del Estatuto Social se convoca a los asociados a 
Asamblea General Ordinaria, el Lunes 25 de Septiembre de 2017, a las 19:30 horas, en la sede social, Campos 
Salles 2145, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
a. Informe de las causas que motivaron la postergación de la fecha que estatutariamente debía realizarse la 
Asamblea.
b. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la 
Subcomisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio n° 86, que corresponde al período del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2016.
c. Designación de dos Asambleístas para refrendar con el Presidente y el Secretario el Acta de la Asamblea.

PRESIDENTE - CARLOS DE URQUIZA
SECRETARIO - GRACIELA BRAVO

Designados por Acta de Asamblea General Ordinaria del 4 de Agosto de 2014.
Certificación emitida por: Eloísa A. Baca Martínez. Registro N°: 704. Matrícula N°: 4652. Fecha: 30/8/2017. Acta N°: 
193. Libro N°: 4.

e. 04/09/2017 N° 64412/17 v. 04/09/2017
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BRIGNONE S.A.
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR CINCO DIAS. El Directorio convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará el próximo 27 de Septiembre de 2017 a las 14,00 horas en primera convocatoria y a las 15,00 horas en 
segunda convocatoria, en la sede social ubicada en la Av. Estado de Israel 4148, Capital Federal, para tratar el 
siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Constitución Legal de la Asamblea. 2) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta correspondiente. 3) Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término. 4) Ratificación 
de las decisiones adoptadas en las asambleas del 30 de abril de 2014 y 30 de abril de 2015, Libro de Actas de 
Asamblea Nro. 2 folios 37, 38, 39 y 40. 5) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, inciso 1° de 
la Ley General de Sociedades 19550, correspondiente a los ejercicios N° 46, 47 y 49. 6) Destino de los resultados 
del ejercicio. 7) Consideración de la gestión de los miembros del directorio y del síndico titular. 8) Honorarios del 
Directorio y Síndico. 9) Modificación de los artículos octavo y undécimo del Estatuto. 10) Renuncia del Síndico y 
Directores. 11) Elección de Síndico y autoridades- El Directorio. Se hace saber que para asistir a la Asamblea los 
accionistas deberán depositar las constancias de acciones o en su caso cursar la comunicación de concurrencia 
a los fines de su inscripción en el libro de asistencia conforme y con la anticipación de 3 días hábiles prevista por el 
Art. 238 Ley Gral. De Sociedades 19550. Los asistentes deberán justificar asimismo la personería invocada. Copia 
de Los estados contables y demás documentación a considerar por los señores accionistas obra a su disposición 
en la sede de la sociedad por todo el tiempo y anticipación requerido por el Art. 67 Ley 19550, de lunes a viernes 
de 10:00 a 13:00 horas.-. Diego Javier Lopez. Presidente.
Designado según instrumento publico esc. 143 de fecha 21/9/2016 reg. 2059 Diego Javier Lopez - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64509/17 v. 08/09/2017

BUILDING CONTROLS S.A.
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR CINCO DIAS. El Directorio convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará el próximo 27 de Septiembre de 2017 a las 16,00 horas en primera convocatoria y a las 17,00 horas en 
segunda convocatoria, en la sede social ubicada en la Av. Estado de Israel 4148, Capital Federal, para tratar el 
siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Constitución Legal de la Asamblea. 2) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta correspondiente. 3) Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término. 4) Ratificación de las 
decisiones adoptadas en las asambleas 11, 12 y 13, Libro de Actas de Asamblea Nro. 1 folios 23, 24, 25, 26, 27, 
28 y 29. 5) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, inciso 1° de la Ley General de Sociedades 
19550, correspondiente a los ejercicios N° 9, 10, 11 y 13. 6) Destino de los resultados del ejercicio. 7) Consideración 
de la gestión de los miembros del directorio. 8) Honorarios del Directorio. 9) Modificación de los artículos noveno y 
décimo segundo del Estatuto. 10) Renuncia de Directores. 11) Elección de Síndico y autoridades- El Directorio. Se 
hace saber que para asistir a la Asamblea los accionistas deberán depositar las constancias de acciones o en su 
caso cursar la comunicación de concurrencia a los fines de su inscripción en el libro de asistencia conforme y con 
la anticipación de 3 días hábiles prevista por el Art. 238 Ley Gral. De Sociedades 19550. Los asistentes deberán 
justificar asimismo la personería invocada. Copia de Los estados contables y demás documentación a considerar 
por los señores accionistas obra a su disposición en la sede de la sociedad por todo el tiempo y anticipación 
requerido por el Art. 67 Ley 19550, de lunes a viernes de 16:00 a 18:00 horas.-. Diego Javier Lopez. Presidente.
Designado según instrumento publico esc. 5 de fecga 17/1/2017 reg. 2059 Diego Javier Lopez - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64551/17 v. 08/09/2017

BVO S.A.
Cítase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 29 de septiembre de 2017 a las 17 horas en primera 
convocatoria y a las 18 horas en segunda convocatoria en el domicilio de la calle Bouchard 680, quinto piso de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA: 
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2º) Consideración de las causas de la convocatoria fuera 
de término. 3º) Consideración de la Memoria, Informe del Auditor, Estado Patrimonial, Notas, Anexos, Estado de 
Resultados y Estado de Evolución del Patrimonio Neto correspondientes a los Ejercicios Económicos cerrados 
el 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre de 2016. 4º) Consideración y destino del resultado del ejercicio. 
5º) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio. Los señores accionistas deberán comunicar su 
intención de concurrir a la Asamblea en los términos del segundo parágrafo del art. 238 de la ley 19550 y sus 
modificatorias hasta el día 25 de septiembre de 2017.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 23/11/2015 raul erasto piñero pacheco - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64515/17 v. 08/09/2017
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CAMARA ARGENTINA FABRICANTES DE MAQUINARIAS AGRICOLAS (ASOCIACION CIVIL)
En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias de la Comisión Directiva Convóquese a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en Hipólito Yrigoyen 1534, 2º piso, CABA, el 15/09/2017 a las 11:00 hs, para considerar 
el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos asambleístas para que suscriban el Acta de la Asamblea 
conjuntamente con los Sres Presidente y Secretario, 2) Consideración y Aprobación de la Memoria, Estados 
Contables, Informe del Órgano de Fiscalización e informe del Auditor, correspondientes al Ejercicio Social N° 33 
finalizado el día 31/05/2017, 3) Designación de la nueva Comisión Directiva, 4) Designación de los integrantes del 
Órgano de Fiscalización.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 30/09/2016 RAUL 
ENRIQUE CRUCIANELLI - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64314/17 v. 04/09/2017

EL FAISAN DE MORON S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria Accionistas para el día 19 de Septiembre de 2017 a las 18:30 horas en la 
sede social de Avenida Belgrano 355, 8° piso, oficina 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2º) Consideración de la documentación 
prevista en el artículo 234, inciso 1) de la ley 19550 correspondiente al ejercicio cerrado el 30/04/2017, y 
consideración de la dispensa a la resolución 4/2009 de la Inspección General de Justicia; 3º) Consideración del 
resultado del ejercicio y su destino 4º) Desafectación parcial de la reserva facultativa; 5°) Consideración de la 
gestión del Directorio hasta la celebración de la Asamblea (Art. 275 - Ley 19550), Fijación del número de directores 
Titulares y Suplentes y su elección.
María Eugenia Nano Presidente designado por Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 12/09/2016
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 12/09/2016 Maria Eugenia Nano - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64833/17 v. 08/09/2017

FIDEICOMISO DE ACREEDORES DE BODEGAS Y VIÑEDOS ORFILA S.A.
CONVOCATORIA
Cítase a Asamblea de Beneficiarios para el 28 de septiembre de 2017 a las 17 horas en primera convocatoria, y a 
las 18 horas en segunda convocatoria, en la calle Bouchard 680, quinto piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
a) Informe del Fiduciario
b) Instrucciones de los señores Beneficiarios al Fiduciario sobre el sentido del voto del Fideicomiso en la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el 29 de septiembre de 2017 a las 17 horas en la sociedad BVO S.A., en la cual se 
tratará el siguiente Orden del día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2º) Consideración de las causas de la convocatoria fuera de término.
3º) Consideración de la Memoria, Informe del Auditor, Estado Patrimonial, Notas, Anexos, Estado de Resultados y 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto correspondientes a los Ejercicios Económicos cerrados el 31 de diciembre 
de 2015 y 31 de diciembre de 2016.
4º) Consideración y destino del resultado del ejercicio.
5º) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio.
Los señores Beneficiarios deberán comunicar su intención de concurrir a la Asamblea en los términos del segundo 
parágrafo del artículo 238 de la ley 19.550 y sus modificatorias, hasta el día 22 de septiembre de 2017, en el 
horario de 14.00 a 17.00 horas, en el domicilio del Fideicomiso, calle San Martín 574 piso primero, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. En caso de hacerse representar en la Asamblea, los mandatarios deberán acreditar su 
personería para representar al Beneficiario y en el caso de que el mandato se extienda en documento privado, de 
acuerdo con lo prescripto en el segundo parágrafo del artículo 239 de la ley 19550, la certificación de la/s firma/s 
deberá indicar expresamente que quien/es suscribe/n tiene/n facultades suficientes para obligar al Beneficiario. 
Francisco Raffaele - Fiduciario. 
Designado por acta de fecha 22 de diciembre de 2010.
Designado según instrumento privado ACTA de fecha 22/12/2010 Francisco Jose Raffaele - Fiduciario

e. 04/09/2017 N° 64472/17 v. 08/09/2017
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LA LUISA DE SUIPACHA S.A.
I.G.J. Numero Correlativo: 1.558.024 Se convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
a celebrarse el 19 de septiembre de 2017, a las once y treinta y doce y treinta horas, en primera y segunda 
convocatoria respectivamente, en la sede social, sita en Paraguay 610, piso 28º, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 
2º) Consideración de las razones por la que se realiza la convocatoria a asamblea general fuera de termino; 3º) 
Consideración de la documentación mencionada en el articulo 234, inciso 1º de la ley 19.550, correspondiente 
al ejercicio económico finalizado el 31 de mayo de 2014 y el destino de sus resultados; 4º) Consideración de la 
documentación mencionada en el articulo 234, inciso 1º de la ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 31 de mayo de 2015 y el destino de sus resultados; 5º) Configuración de la situación prevista en el 
art. 206 de la ley 19.550. Reducción obligatoria del del capital social por pérdidas acumuladas. Evaluación de 
alternativas; 6º) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio y; 7º) Elección de directores titular y 
suplente.
ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Nº 24 DE FECHA 29/10/2013 Alfredo Simón Pistone - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64220/17 v. 08/09/2017

MERCADO A TERMINO DE BUENOS AIRES S.A.
De acuerdo con lo resuelto por el Directorio y con lo dispuesto en los artículos 41, 43 y 45 del Estatuto y 234, 237 
y concordantes de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, se convoca a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria, en Primera Convocatoria, que tendrá lugar el día 5 de octubre de 2017 a las 17:00 y a las 18:00 
en Segunda Convocatoria, en el Salón San Martín de la Bolsa de Cereales, Av. Corrientes 123, 3er. Piso, CABA, 
que no constituye la sede social, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) Designación de cuatro accionistas (artículo 47 del Estatuto) para que, en representación de la Asamblea 
suscriban y aprueben el acta y ejerzan la función de escrutadores.
2º) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1°) de la Ley General de Sociedades 
Nº 19.550, aprobación de la gestión del Directorio y Gerente General conforme lo requerido por el artículo 275 de 
dicha Ley y aprobación de la gestión de la Comisión Fiscalizadora, todo ello correspondiente al ejercicio económico 
cerrado el 30 de junio de 2017.
3º) Destino del resultado del ejercicio. Integración del Fondo de Garantía (art. 45 Ley Nº 26.831). Distribución de 
Utilidades.
4º) Aumento de Capital de $ 26.863.600.- a $ 28.000.000.- por emisión de 1.136.400 acciones ordinarias mediante 
la capitalización de utilidades, sujeto a lo que se resuelva en el punto 3° del Orden del Día.
5°) Elección de cuatro (4) Directores Titulares por tres años en reemplazo de los señores: Biondi, Alfredo Francisco 
(no reelegible); Ferreira, Luis Alberto (no reelegible); Solari, Ambrosio Esteban (no reelegible) y Laplacette, Martín 
(reelegible); que finalizaron sus mandatos; y de tres (3) Directores Suplentes por un año.
6º) Elección de tres (3) Síndicos Titulares y tres (3) Síndicos Suplentes por un año.
7º) Designación del Auditor Externo -Titular y Suplente- que dictaminará sobre los estados financieros 
correspondientes al ejercicio económico que finalizará el 30 de junio de 2018.
8º) Autorización para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención de las inscripciones 
correspondientes.
Nota: De acuerdo con lo dispuesto en el art. 238 de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, los señores accionistas 
que deseen participar del acto asambleario deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de 
Registro de Asistencia, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, plazo 
que vencerá el próximo 29 de septiembre de 2017 a las 18:30. Se recuerda asimismo que, conforme lo previsto en 
el artículo 42 del Estatuto, deberán retirar su tarjeta de acceso a la Asamblea.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 27/10/2016 Marcos Andres Hermansson 
- Presidente

e. 04/09/2017 N° 64213/17 v. 08/09/2017
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PLURINCO ARGENTINA S.A.
CONVOCATORIA
PLURINCO ARGENTINA S.A. Resuelve Convocar a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 20/09/2017 a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria 
en la sede social sita en Av Santa Fe 730 1º Subsuelo, CABA., a los efectos de considerar el siguiente Orden del 
Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación que prescribe 
el Art. 234, inc. 1) de la Ley 19550 y sus modificatorias, correspondiente al ejercicio económico N° 39, finalizado 
el treinta de Junio del año dos mil diecisiete. 3) Consideración de los honorarios de directores y miembros de la 
comisión fiscalizadora. 4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino. 5) Consideración de la gestión 
del Directorio y de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. Firmado: Patricia Ester Alba, Vice-Presidente en 
ejercicio de la presidencia designada por Asamblea del 29.09.2015 y designado según instrumento privado ACTA 
DE DIRECTORIO NRO. 310 de fecha 08/02/2017 Patricia Ester Alba - Vicepresidente en ejercicio de la presidencia
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO NRO. 310 de fecha 08/02/2017 Patricia Ester Alba - 
Vicepresidente en ejercicio de la presidencia

e. 04/09/2017 N° 64746/17 v. 08/09/2017

QUINTANA WELLPRO S.A.
Por Acta de Directorio del 29/08/2017 se resolvió convocar a Asamblea General Ordinaria para el 25/09/2017, a las 
15 hs en primera convocatoria y las 16 hs en segunda convocatoria, en la sede social sita en Av. Córdoba 1131, 
Piso 5º, CABA, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de accionistas para aprobar y firmar el 
acta. 2) Determinación del número de miembros del Directorio y su elección para el ejercicio 2017. 3) Fijación del 
número de Síndicos y su elección para el ejercicio 2017. Los accionistas deberán cursar las comunicaciones de 
asistencia dentro del término establecido por el artículo 238 de la ley 19.550.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORDINARIA de fecha 12/05/2016 Jose Maria 
Ronchino - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64257/17 v. 08/09/2017
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S.A. IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA
Se convoca a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 18 de octubre de 2017, a las 9:00 
horas, en Sarmiento 299, primer piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Sala de Comisiones de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires), a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el acta de Asamblea. 2º) Consideración de la documentación prescripta por los artículos 234, 
inc. 1º y 294, inc. 5º de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de 
junio de 2017. 3°) Consideración del destino de los resultados del ejercicio. Distribución de dividendos en efectivo. 
Consideración del destino del saldo de la cuenta “Resultados No Asignados”. Constitución de reservas legales 
y/o facultativas. 4°) Aprobación de la gestión de los Directores correspondiente al ejercicio económico finalizado 
el 30 de junio de 2017. 5°) Aprobación de la actuación de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio económico 
finalizado el 30 de junio de 2017. 6°) Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2017. 7°) Consideración de las remuneraciones a la Comisión 
Fiscalizadora correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2017. 8°) Determinación del 
número de Directores para el ejercicio iniciado el 1° de julio de 2017. 9°) Elección de las personas que integrarán 
el Directorio durante el ejercicio iniciado el 1° de julio de 2017. 10°) Elección de miembros titulares y suplentes de 
la Comisión Fiscalizadora. 11°) Fijación de la remuneración del Contador Certificante por el ejercicio cerrado el 30 
de junio de 2017. 12°) Designación del Contador Certificante para el ejercicio iniciado el 1º de julio de 2017. 13°) 
Determinación de la remuneración del Contador Certificante para el ejercicio iniciado el 1° de julio de 2017. 14°) 
Determinación del presupuesto anual con que contará el Comité de Auditoría para el desempeño de sus funciones 
durante el ejercicio iniciado el 1° de julio de 2017. 15°) Consideración de los Estados Financieros Especiales de 
Fusión correspondientes al ejercicio económico, iniciado el 1º de julio de 2016 y finalizado el 30 de junio de 2017. 
16°) Consideración de los Estados Financieros Consolidados de Fusión de Pampa Natural S.A. y la Sociedad al 
30 de Junio de 2017. 17°) Consideración del Compromiso Previo de Fusión celebrado entre Pampa Natural S.A. y 
la Sociedad. 18°) Designación de las personas que suscribirán el Acuerdo Definitivo de Fusión. 19°) Designación 
de las personas autorizadas para llevar a cabo todos los trámites necesarios relativos a la fusión ante la Comisión 
Nacional de Valores, la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, la Inspección General de Justicia – Registro Público de 
Comercio, la Administración Federal de Ingresos Públicos y cualquier otro organismo que pudiera corresponder. 
Se deja constancia que para el tratamiento de los puntos 15°, 16°, 17°, 18° y 19° la Asamblea sesionará con 
carácter de extraordinaria. EL DIRECTORIO. NOTA: El domicilio donde se realizará la Asamblea no es la sede 
social. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar hasta el día 12 de octubre de 2017 inclusive, 
en la sede social sita en Suipacha 924, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 13 a 17 horas, 
la constancia de su cuenta de acciones escriturales librada al efecto por la Caja de Valores S.A. En los términos 
de la Resolución General N° 7/2003 de la Inspección General de Justicia, los accionistas que sean sociedades 
constituidas en el extranjero deberán acreditar su inscripción a los fines del artículo 123 de la Ley General de 
Sociedades y sus modificatorias. Por su parte, cuando se trate de accionistas bajo la forma de personas jurídicas, 
deberán acreditar sus datos de inscripción societaria en el Registro respectivo, para su correcta individualización 
en el Libro de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas Generales. Se recuerda a los Señores 
Accionistas que de acuerdo a las previsiones del Artículo 9 del Estatuto Social, sólo podrán ser elegidos directores 
aquellas personas cuyos nombres figuren en las listas que, con por lo menos tres días de anticipación a la fecha 
de la Asamblea, sean propuestas al Presidente del Directorio por cualquier accionista de la Sociedad, para su 
oficialización. A los efectos de facilitar la formación de esas listas, permanecerá en la sede social a disposición de 
los accionistas un libro ad-hoc con las formalidades establecidas en el artículo 323 del Código Civil y Comercial 
de la Nación, en el que se anotarán los nombres de aquellas personas que propongan los accionistas. Los votos 
que se emitan a favor de candidatos no inscriptos en listas presentadas en el tiempo y con las condiciones 
establecidas, no serán computados. Federico Braun. Presidente.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio N° 2014 06/10/2016 Federico Braun - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64386/17 v. 08/09/2017

TRANSPORTES AGUILA S.A.
Por Acta de Directorio del 29/08/2017 se resolvió convocar a Asamblea General Ordinaria para el 25/09/2017, a las 
17 hs en primera convocatoria y las 18hs en segunda convocatoria, en la sede social sita en Av. Córdoba 1131, Piso 
5º, CABA, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta. 2) 
Determinación del número de miembros del Directorio y su elección para el ejercicio 2017. 3) Fijación del número 
de Síndicos y su elección para el ejercicio 2017. Los accionistas deberán cursar las comunicaciones de asistencia 
dentro del término establecido por el artículo 238 de la ley 19.550. 
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 12/05/2016 Jose Maria Ronchino - 
Presidente

e. 04/09/2017 N° 64259/17 v. 08/09/2017
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AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

4 ESTACIONES S.R.L.
Por escritura del 10/8/2017, nuevo domicilio social en Vuelta de Obligado 4768 CABA, renuncia del gerente Andres 
Javier Arce, y se designa Gerente a Luis Cesar Zanardi, constituye domicilio en la sede social. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 353 de fecha 10/08/2017 Reg. Nº 2099
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 04/09/2017 N° 64401/17 v. 04/09/2017

4 TRANQUERAS S.A.
Por Esc. 11 del 17/08/2017 Reg 206 CABA se rectifica lo expuesto en el Edicto publicado en B.O. el 25/08/2017, 
trámite n°  61834/17, acerca de la constitución de domicilio especial a saber: el directorio constituyó domicilio 
especial en Av. San Martín 6896 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 11 de fecha 17/08/2017 Reg. 
Nº 206
Santiago Daniel Rivas - Matrícula: 5625 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64432/17 v. 04/09/2017

A Y DET S.A.
Se comunica que por Asamblea Gral. Extraordinaria del 15/11/2016 se designó Presidente: Andrés Miguel JUAN, 
y Director Suplente: Guillermo Ricardo JUAN. ambos con domicilio especial en av. De los Incas 4407 7° depto. “A” 
de CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 123 de fecha 29/08/2017 Reg. Nº 1496
Javier Ignacio Allievi - Matrícula: 5303 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64345/17 v. 04/09/2017

A.R.DS EMPRENDIMIENTOS S.A.
Por acta de Asamblea del 29/12/16 se designa directores por tres ejercicios: Presidente: Ángel R. De Simone; 
Director Suplente: Liliana F. Quinteros. Todos con domicilio especial en San José 583, 7 “B” C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 29/12/2016
Jose Antonio Cura - T°: 47 F°: 983 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64783/17 v. 04/09/2017

ABB S.A.
Por Reunión de Directorio del 01/06/17 se aceptó la renuncia del Sr. Christian Newton al cargo de Presidente, 
quedando el Directorio de la siguiente forma: Presidente: Giselle Sonia Somale, Vicepresidente: Diego Rohde, 
Director Titular: Adrián Hugo Marras y Director Suplente: Luis Pinchete. Por Asamblea Gral. Ordinaria del 13/06/17 
y Reunión de Directorio del 13/07/17 se designó el siguiente Directorio: Presidente: Giselle Sonia Somale, 
Vicepresidente: Diego Rohde y Director Titular: Adrián Hugo Marras; Directores Suplentes: Martín Capo y Luis 
Pinchete., quienes fijaron domicilio especial en José Ignacio Rucci 1051, Valentín Alsina, Partido de Lanús Pcia. de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/06/2017
Joaquín Estanislao Martínez - T°: 97 F°: 338 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64233/17 v. 04/09/2017

AGRO TERRA S.A.
Por Asamblea del 11/05/2017 se designó a Paul Michel Louis Gay como director titular y presidente, a Miguel Menegazzo 
Cané como director titular y vicepresidente, a Dora Beatriz Sassoni, José María Azumendi y Andrew Mackie como 
directores titulares y a Claudia Charadía como directora suplente. Todos consituyen domicilio especial en Av. del 
Libertador 7274, piso 12, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 11/05/2017
Salvador Jose Paz Menendez - T°: 106 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64531/17 v. 04/09/2017
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AGROPECUARIA LA SOÑADA S.A.
Por Acta del 23/06/17 Designa Presidente Federico de Santadina y Suplente Nicolas Pugliese, por renuncias de 
Edmundo Mariano Nieva y Federico de Santadina. Los designados fijan domicilio especial en Juramento 4751 
CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 150 de fecha 24/08/2017 Reg. Nº 575
Pablo Damián Rodriguez - T°: 69 F°: 84 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64385/17 v. 04/09/2017

ALFABIS S.R.L.
Por Acta del 16/08/17 designa Gerente Daniel Gustavo SARTORI por renuncia de Edgardo Adrián BELLO todos 
fijan domicilio especial en Florida 537 local 382 CABA Autorizado según instrumento privado ACTA REUNION DE 
SOCIOS de fecha 16/08/2017
alejandro jacobo hellmann - T°: 29 F°: 26 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64547/17 v. 04/09/2017

ANDINA TURBOMECANICA S.A.
Hace saber que por Asamblea General Ordinaria Unánime del 30/6/17 Renunció Julio Valerio Renato Daina y su 
renuncia se acepó. Se eligió Nuevo Director Titular y Presidente a Muriel Rocío Borges y continúa como Director 
Suplente: Nicolás Maurice Pic, quienes aceptaron los cargos y constituyeron Domicilio Especial en la Sede Social. 
Sandra Verónica Iampolsky. Escribana. Poder Especial. Escritura 230 del 28/8/2017. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 230 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 1326
Sandra Veronica Iampolsky - Matrícula: 4709 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64381/17 v. 04/09/2017

ANGEDUCAR S.A.
Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 29 del 05/07/17 renuncia Diego Carlos Marin al cargo de Director Suplente 
y se designa Director Suplente a Carlos Alberto Marin, con domicilio especial en Avenida Entre Ríos 1956, CABA. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA N° 29 de fecha 05/07/2017
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64524/17 v. 04/09/2017

ANKAS S.A.
Por Asamblea del 27/12/2016 se designa el directorio: Presidente: María Amelia Arteta, Directora Suplente: 
Viviana Castagnino quienes constituyen domicilio en Montevideo 1766, piso 9, depto D, CABA Autorizado según 
instrumento privado acta de asamblea de fecha 27/12/2016
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64453/17 v. 04/09/2017

ARBUMASA S.A.
Por Asamblea del 10/7/2017 se aceptaron las renuncias de los Sres. Rubén Celaya Martínez, Guillermo Cristian Re y 
Eduardo Raúl Boiero a sus cargos de directores titulares; de los Sres. Luis Miguel Incera, Raúl Silvio Imposti y Juan 
Lizarribar Sans a sus cargos de directores suplentes; del Dr. Lino Alberto Palacio a su cargo de Síndico Titular y de 
la Dra. Angela Catalina Sorace a su cargo de síndico suplente. Por Asamblea del 10/7/2017 y Reunión de Directorio 
de la misma fecha se designó nuevo Directorio el que quedó compuesto de la siguiente manera: Presidente: Zhao 
Guofeng; Vicepresidente: Rubén Celaya Martínez; Director Titular: Amador Suárez Villa; Directores Suplentes: 
Eduardo Boiero, Guillermo Re y Elías Suárez. Síndico Titular: Sebastián Ignacio Quiroga y Síndico Suplente: Pedro 
Gordillo. Todos aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en Avda. Alicia Moreau de Justo 740 Piso 1 
Of. 21 CABA los Sres. Zhao Geofeng y Rubén Celaya Martínez; en Macacha Güemes 334 Piso 8º H CABA los Sres. 
Amador Suárez Villa y Elías Suárez; en Av. L. N. Alem 822, 4º Piso CABA los señores Eduardo Boiero y Guillermo 
Re; y en Virrey Avilés 3833 1º B CABA los Sres. Sebastián Ignacio Quiroga y Pedro Gordillo. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 10/07/2017
Corina Verónica Leoni - T°: 64 F°: 787 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64443/17 v. 04/09/2017
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ARSCAP S.A.
Que por la presente se rectifica el edicto publicado con fecha 25/08/2017 N° 61786/17 v. 25/08/2017 donde dice 
“Autorización del Directorio” debe decir “Autorización de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad Fiduciaria 
ARSCAP S.A.” Autorizado según instrumento privado Autorización de la Comisión Fiscalizadora de fecha 28/08/2017
Javier Martin Marco - T°: 111 F°: 963 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64256/17 v. 04/09/2017

AUSTIN POWDER ARGENTINA S.A.
Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 26/06/2017 se resolvió reorganizar el Directorio, quedando 
compuesto de la siguiente manera: Presidente: Pablo Eduardo Manfredi y Director Suplente: Juan Ignacio Rigou. 
Ambos Directores constituyeron domicilio especial en Lola Mora 421, piso 5°, oficina 503, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 26/06/2017
Florencia Askenasy - T°: 76 F°: 785 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64441/17 v. 04/09/2017

AUTOCREDITO S.A. DE CAPITALIZACION
Villa Constitución, 31 de Agosto de 2017. Sorteo Quiniela Lotería Ciudad de Buenos Aires del día 26/08/2017. 
Primer premio: 339; Segundo premio: 715*; Tercer premio: 686*; Cuarto premio: 409*; Quinto premio: 883*. *Sólo 
Títulos cuyas cláusulas de sorteos mensuales, en su Art. 5° inc. b) prevean participación en sorteos con premios 
de la primera a la quinta ubicación.
Designado según instrumento privado ACTA DE REUNION DE DIRECTORIO NRO. 111 de fecha 16/5/2017 Gerardo 
Daniel Gonzalez - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64199/17 v. 04/09/2017

AVI FLORES S.A.
Por acta de directorio del 28/06/2017 se traslado la sede a Coronel Esteban Bonorino 579, CABA. Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 28/06/2017
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64467/17 v. 04/09/2017

BAGALA S.A.
Por asamblea ordinaria del 3/5/17 y directorio del 4/5/17 renunció como Presidente Pablo Hernán Orlando, quien 
asumió el cargo por cesación por fallecimiento de Osvaldo Benjamín López ocurrido el 21/12/2016, y se designó 
y distribuyó cargos como Presidente a Felipe Francisco Cittadino, Vicepresidente a Jorge Oscar Ponce, Director 
Titular a Flavio Hernán López y continúa en su cargo de Directora Suplente Claudia Patricia Godoy todos con 
domicilio especial en Timoteo Gordillo 2140, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 199 de fecha 
28/08/2017 Reg. Nº 1837
barbara flocco - Matrícula: 5473 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64290/17 v. 04/09/2017

BAGI S.R.L.
Por Instrumento Privado del 4/10/2016, renuncia el Gerente Marcelo Hernán del Valle y se designa Gerente a Luis 
Alberto Bareiro. Por Instrumento Privado del 21/7/2017, renuncia el Gerente Luis Alberto Bareiro y se designa 
Gerente a Claudio Alejandro Córdoba. Autorizado según instrumento privado Cesión y Autoridades de fecha 
21/07/2017
Lionel Norberto Acquarone - Matrícula: 5602 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64497/17 v. 04/09/2017
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BANCO SANTANDER RIO S.A.
En cumplimiento del artículo 10 de la Ley Nº 23.576 (y sus modificatorias) se informa: a) Banco Santander Río S.A. 
(“BSR”) ha constituido el Programa de Emisión de Obligaciones Negociables por un monto nominal máximo en 
circulación en cualquier momento de hasta U$S 1.500.000.000 (o su equivalente en pesos o en otras monedas) 
(el “Programa”), en virtud de lo resuelto por asamblea de accionistas del 16/2/2007, 29/3/2012, 20/12/2016 y 
21/4/2017, y reuniones de directorio del 10/3/2008, 9/4/2017, y 21/4/2017. El Programa tiene un plazo de vigencia 
de 5 años contados a partir del 19/6/2013. b) BSR es una sociedad anónima con domicilio en Bartolomé Mitre 
480, (C1036AAH) Ciudad de Buenos Aires, constituida en La Plata, Provinciade Buenos Aires, el 20 de junio de 
1908, con duración hasta el 31 de julio del año 2107, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Capital 
Federal el 14 de mayo de 1968 bajo el número 1215 al Folio 64 del Libro 66, Tomo A de Estatutos Nacionales. c) 
El objeto social de BSR es realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, operaciones bancarias, 
de acuerdo a las leyes y disposiciones que reglamentan su ejercicio. BSR es un banco comercial autorizado 
por el Banco Central de la República Argentina en los términos de la Ley 21.526 (y modificatorias) y tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes aplicables o por su estatuto. d) El capital social de BSR al 30/6/2017 es de $ 2.157.750.030, representado 
por 142.447.025 acciones ordinarias Clase “A” (5 votos), 1.379.346.522 acciones ordinarias Clase “B” (1 voto) y 
635.956.483 acciones preferidas (sin derecho a voto) todas escriturales de V/N $ 1 cada una. El patrimonio neto 
al 30/6/2017 es $ 24.127.393.000. e) El monto del Programa es de U$S 1.500.000.000 (dólares estadounidenses 
mil quinientos millones). f) BSR posee deuda por obligaciones negociables emitidas con anterioridad por 
$ 4.721.061.401 y no posee deuda con privilegios. De conformidad con la legislación argentina, los depositantes de 
BSR tienen ciertos derechos de prioridad en el pago respecto de todos los otros acreedores quirografarios de BSR. 
g) Las obligaciones negociables a emitirse bajo el Programa podrán ser obligaciones simples, no convertibles en 
acciones, u obligaciones negociables convertibles en acciones Clase B de BSR, con garantía común e incondicional 
de BSR y tendrán rango pari passu sin ninguna referencia entre ellas, o bien podrán ser subordinadas o avaladas o 
garantizadas de conformidad a las disposiciones aplicables del Banco Central de la República Argentina, según se 
disponga en el suplemento de precio respectivo. h) La forma de pago del capital bajo las obligaciones negociables 
a emitirse bajo el Programa se realizará de acuerdo a lo que se especifique en cada suplemento de precio y sujeto 
a las leyes y reglamentaciones aplicables. i) La fórmula de actualización del capital en su caso, tipo y época del 
pago del interés de las obligaciones negociables emitidas bajo el Programa se especificarán en el suplemento 
de precio respectivo. j) Las obligaciones negociables a emitirse bajo el Programa podrán (i) devengar intereses 
sobre una tasa fija o flotante; (ii) ser emitidas con un descuento de emisión; (iii) devengar intereses a una tasa 
ajustable; (iv) devengar intereses a una tasa ajustable en función de la evolución de activos financieros, acciones, 
futuros, opciones de cualquier tipo y naturaleza u otros activos, inversiones e índices, sujeto a lo dispuesto por la 
ley aplicable; (v) devengar intereses adicionales consistentes en una participación en las ganancias de BSR o en 
la apreciación o incremento de valor de activos pertenecientes al Emisor, según se especifique en el suplemento 
de precio aplicable, o (vi) devengar intereses de otra manera, conforme lo establezca el suplemento de precio. 
Autorizado según instrumento privado Acta N° 3646 de fecha 28/12/2012
Leonidas Ramón Castillo Carrillo - T°: 62 F°: 885 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64855/17 v. 04/09/2017

BUFFA SISTEMAS S.R.L.
Por acta del 15/08/2017 se resuelve el cambio de sede a Av. de Mayo 676 piso 6 de Capital Federal. Autorizado 
según instrumento privado acta de gerencia de fecha 15/08/2017
Lucas Marchi - T°: 120 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64416/17 v. 04/09/2017

BUPLASA S.A.
Se comunica que por Reunión de Directorio del 16/05/2016 y Asamblea General Ordinaria del 16/05/2016, se 
resolvió aumentar el capital social de $ 300.000 a $ 1.300.000. Se deja constancia de que el aumento de capital 
se realizó en los términos del primer párrafo del artículo 188 de la Ley General de Sociedades. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea General Ordinaria de fecha 16/05/2016
Juan Dario Veltani - T°: 85 F°: 933 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64289/17 v. 04/09/2017
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CADENA DE RADIO ECO S.A.
Por Asamblea General Ordinaria Unànime del 31/08/2016 se designaron por el plazo de tres ejercicios los miembros 
del Directorio y se distribuyeron los cargos mismo; Presidente: Oscar Felipe Marvaso(h); Vicepresidente: Manuel 
Pablo Marvaso; Director Suplente: Juana Morano. Todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio en la sede 
social Lavalle 900, Piso 9º, Departamento B, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de 
fecha 14/08/2017
Jose Maria Artola - T°: 81 F°: 215 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64451/17 v. 04/09/2017

CAÑOS Y ACCESORIOS OESTE S.A.
Por Esc. 185 del 28/08/17 Reg. 1002 CABA, se protocolizó Acta de Asamblea y Directorio del 27/04/2017 que 
resolvió fijar el Directorio con 2 Directores Titulares y 1 suplente distribuyendo cargos así: Presidente: Damián José 
MERCANDO, domicilio especial en Moliere 1472 CABA, Vicepresidente: Liliana María PALLONE, domicilio especial 
en Caracas 1062, 5° Piso, Depto. A. CABA y Directora Suplente: Ana Cristina BOTRAN, domicilio especial Oribe 
33, Depto. 3, Ituzaingo, Prov. Bs. As. Asimismo se informo la cesación de cargos por vencimiento de mandato 
de: Presidente: Damián José MERCANDO, Vicepresidente: Liliana María PALLONE y Directora Suplente: Karina 
Gabriela MERCANDO. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 185 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 1002
Susana Graciela Amaniche - T°: 94 F°: 248 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64231/17 v. 04/09/2017
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CATALINAS COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA
a) De conformidad con lo resuelto por: (i) el Consejo de Administración de Catalinas Cooperativa de Crédito, 
Consumo y Vivienda Limitada (la “Cooperativa”) de fecha 14 de noviembre de 2016, que dispuso la emisión 
de obligaciones negociables; (ii) la Asamblea General Ordinaria de la Cooperativa, de fecha 5 de diciembre de 
2016 y el Consejo de Administración de la Cooperativa, de fecha 10 de agosto de 2017, mediante los cuales se 
resolvieron la creación y los términos y condiciones generales del Programa Global de Emisión de Obligaciones 
Negociables Simples (no convertibles) régimen Pymes por un valor nominal de hasta $ 60.000.000 (pesos sesenta 
millones de pesos) (o su equivalente en otras monedas) (el “Programa”); y (iii) el Consejo de Administración de la 
Cooperativa, de fecha 6 de enero de 2017, que dispuso la aprobación de los términos y condiciones específicos de 
las Obligaciones Negociables régimen Pyme Clase I (las “Obligaciones Negociables”) bajo el Programa.
b) Emisora: Catalinas Cooperativa de Crédito, Consumo y Vivienda Limitada, con domicilio en Maipú 255 Piso 9°, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, constituida el 28 de junio de 2002 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
con una duración de noventa y nueve (99) años a contar desde la fecha de inscripción del contrato social en el 
Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (“INAES”), inscripta originariamente en INAES el 27 de 
noviembre de 2002 mediante la resolución 1853/02 que le otorgara la matrícula n° 24.091.
c) Objeto Social: El objeto social y actividad principal actualmente desarrollados por la Cooperativa, orientado 
estrictamente a la ayuda de sus asociados, es: a) adquirir viviendas individuales o colectivas, o construirlas; b) 
Adquirir terrenos para sí o para sus asociados con destino a la vivienda propia; c) Ejecutar las obras necesarias para 
la conservación, ampliación o mejoramiento de las viviendas de sus asociados, d) Solicitar préstamos ante bancos 
oficiales, mixtos, privados o cualquier otra institución de crédito y financiamiento nacional o internacionales, e) 
Adquirir en el mercado materiales y demás elementos para la construcción, f) La realización de obras viales y de 
desagüe; g) Proporcionar asesoramiento relacionado con el problema de vivienda; h) Propender al fomento de los 
hábitos de economía y previsión. i) Otorgar créditos a sus asociados; j) Adquirir o producir artículos de consumo, 
de uso personal y del hogar, k) Realizar toda operación en beneficio de los asociados dentro del principio de la 
cooperación y de su estatuto; l) Proporcionar a los asociados y a terceros, el servicios de asesoría técnica, de 
comercialización y asistencia jurídica; m) Ser Agente de Mercado Abierto Electrónico S.A. a fin de gestionar por 
cuenta de sus asociados la compra y venta de valores mobiliarios u otras especies autorizadas a la oferta pública 
por la Comisión Nacional de Valores, n) Fomentar el espíritu de solidaridad y ayuda mutua entre los asociados y 
cumplir con el fin de crear una conciencia cooperativa.
d) Los aportes y empréstitos asociados de la Cooperativa al 30 de septiembre de 2016 son de $ 14.573.331,84. El 
patrimonio de la Cooperativa a la misma fecha asciende a la suma de $ 21.068.738,75.
e) Monto total de la emisión: hasta V/N $ 15.000.000 (Pesos quince millones), ampliable hasta V/N $ 20.000.000 
(Pesos veinte millones).
f) La Cooperativa no ha emitido con anterioridad Obligaciones Negociables ni ha contraído endeudamiento 
garantizado ni privilegiado a la fecha del presente.
g) Las Obligaciones Negociables no cuentan con garantía especial.
h) El capital de las Obligaciones Negociables será amortizado en una cuota equivalente al 100% (cien por ciento) 
del valor nominal de las Obligaciones Negociables y pagadera en el mes 12 (doce) desde la Fecha de Emisión.
i) El capital no amortizado de las Obligaciones Negociables devengará intereses a una tasa de interés variable, 
desde la Fecha de Emisión inclusive hasta la fecha en que el capital sea totalmente amortizado (no inclusive), 
estableciéndose que dicha tasa de interés anual será equivalente a la suma de: (i) el promedio aritmético simple 
de la Tasa Badlar Bancos Privados (según la misma es difundida por el BCRA), durante el período que se inicia el 
séptimo Día Hábil anterior al inicio de cada período de devengamiento de Intereses trimestral y finaliza el séptimo 
Día Hábil anterior a la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, incluyendo el primero, pero excluyendo el 
último, más (ii) el Margen Diferencial de Corte. Los Intereses se computarán en base a cantidad real de días 
transcurridos sobre un año de 365 días y serán pagados trimestralmente, en forma vencida, a partir de la Fecha de 
Emisión, en las fechas que sean un número de día idéntico a la Fecha de Emisión, pero del correspondiente mes 
o, de no ser un día hábil o no existir dicho día, el primer día hábil posterior.
j) Las Obligaciones Negociables no son convertibles en acciones.
Designado según instrumento privado ACTA Nº 223 de fecha 07/12/2016 SANTIAGO MINLOS - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64384/17 v. 04/09/2017

CAVAS ROSELL BOHER S.A.
Por acta de asamblea el día 19 del mes de julio de 2017, se designó el siguiente Directorio: Presidente: Matías Torres 
García; Vicepresidente: Gonzalo San Millán; Director Titular: Alejandro Ernesto Martinez; Director Titular: Eric Spencer; 
Director Suplente: Angélica Soledad Benvenuto; Director Suplente: Marcela Alejandra Lopez. Todos ellos fijan domicilio 
especial en la Av. Carlos Pellegrini 1069 9º de la Capital Federal, firmando al pie de la presente en un todo conforme y 
en aceptación del cargo. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/07/2017
mariano daniel cholakian - T°: 106 F°: 0598 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64261/17 v. 04/09/2017
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CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO S.A.
Por Acta de Asamblea de fecha 29.11.2016 se designó el siguiente Directorio: Presidente: Néstor Miguel Antonovich; 
Vicepresidente: Eduardo Enrique Represas; Director Titular: Eduardo Gavagnin; Director Suplente: Guillermo 
Malm Green. Los Sres. Antonovich y Gavagnin constituyeron domicilio especial en Córdoba 1233, piso 6º, CABA; 
los Sres. Represas y Malm Green en Olga Cossettini 363, piso 3º, CABA. No hubo cesantes. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/11/2016
Maria Candela Leinado - T°: 79 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64440/17 v. 04/09/2017

CENTRO DEL NORTE S.A.
Complementario Aviso N° 58956/17 fecha 16/08/17. Por Acta Asamblea de 27 de julio de 2017 se dejó constancia 
de la cesación del Sr. Juan Manuel Márquez al cargo de Director Titular. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea de fecha 27/07/2017
Paula María Camogli - T°: 101 F°: 794 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64343/17 v. 04/09/2017

CERVIÑO 3575 S.A.
Por Escritura del 24/08/2017 y por Acta de fecha 08/03/2016, se designa nuevo Directorio: Presidente Marcos Diego 
Eliezer Juejati; Vicepresidente: Patricia Catalina Safadi; Directores Titulares: Marcos Diego Eliezer Juejati; Patricia 
Catalina Safadi y Daniel Esteban Masallera; Directora Suplente: Miranda Rosa, todos con domicilio especial en 
Avenida Corrientes 1660 Oficina 43 CABA. Se traslada la sede social a Martín Coronado 3260 Piso 3 Oficina 318 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 252 de fecha 24/08/2017 Reg. Nº 1991
Sergio Ibarra - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 04/09/2017 N° 64402/17 v. 04/09/2017

CHACO SILICA S.R.L.
Por esc. 85 del 21/08/2017, Pablo Eduardo TENERANI cedió 2.000 cuotas de “CHACO SILICA S.R.L.” a Agustín 
BECERRA, argentino, nacido el 22/11/1974, casado en 1º nupcias con Mercedes Cano, contador público, DNI 
24.268.218 y CUIT 20-24268218-2, domiciliado en Cullen 3.671, ciudad y partido de San Fernando, pcia. de Bs. As. 
Quedando el capital social así: Alejandro BECERRA y Agustin BECERRA son titulares cada uno de 2.000 cuotas 
equivalentes a $ 20.000 de capital social. Pablo Eduardo TENERANI renunció al cargo de GERENTE, notificando a 
la gerencia en el acto. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 85 de fecha 21/08/2017 Reg. Nº 1426
NADIA ARACELI DANDREA - Matrícula: 5452 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64277/17 v. 04/09/2017

CHARLONE 2102 S.A.
CHARLONE 2102 S.A. Por Asamblea de Accionistas del 29/08/2017 se designó miembros del Directorio a los 
Sres.: Presidente: Marcelo Hebert Pueyo, D.N.I. 17.622.258, argentino, divorciado, 51 años, ingeniero, Directora 
Suplente: Ana María Moreno, D.N.I. 21.072.611, argentina, soltera, 47 años, arquitecta. ambos con domicilio real 
y especial en Clay 2836 P. 4 Dpto D, C.A.B.A. Mandato 3 años. Designado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 03/01/2017 Marcelo Hebert Pueyo - Presidente
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDIANRIA Y EXTRAORDINARIA Nº 6 de 
fecha 03/01/2017 MARCELO HEBERT PUEYO - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64468/17 v. 04/09/2017

CHARLONE 2102 S.A.
CHARLONE 2102 S.A. Comunica que por Acta de Directorio de fecha 29/08/17 se resolvió fijar nueva sede social 
de la Empresa en Clay 2836 Torre Polo Piso 4º Dpto D de la C.A.B.A. Designado según instrumento privado Acta 
de Asamblea de fecha 03/01/2017 Marcelo Hebert Pueyo - Presidente
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDIANRIA Y EXTRAORDINARIA Nº 6 de 
fecha 03/01/2017 MARCELO HEBERT PUEYO - Presidente

e. 04/09/2017 N° 64469/17 v. 04/09/2017
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CHETTA S.A.
Se hace saber por un día que el 4/07/2017 la asamblea general ordinaria y extraordinaria resolvió designar como 
Directores titulares a Guillermo Enzo Chetta (Presidente), Patricia Alejandra Colla (Vicepresidente) y como Directora 
suplente a María Eugenia Ardizzone, quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Paraguay 
610, Piso 28, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 04/07/2017
mariano rey - T°: 120 F°: 835 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64178/17 v. 04/09/2017

COFEM S.A.
Por Acta de Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nro 12, del 23/10/2013 y Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria Nro. 
15, del 28/07/2016 se designó el siguiente directorio: Presidente: Ezequiel Juan Cosse; Director Suplente: Federico 
Juan Cosse. Ambas actas fueron elevadas a escritura pública Nro. 101, de fecha 18/08/2017, Escribano Gonzalo 
R. Roza, Registro 1831. Los directores constituyeron domicilios especiales en Lima 1635, piso 1°, deparamento B, 
CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 101 de fecha 18/08/2017 Reg. Nº 1831
Gonzalo Roberto Roza - Matrícula: 4105 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64403/17 v. 04/09/2017

COLECCION S.A.C.I. Y F.
Por Asamblea General Ordinaria del 28-04-2017: Se designa Directorio: Presidente: Jorge Eduardo Ciaglia; 
Vicepresidente: Cecilia Ciaglia; Directora Titular: Veronica Ciaglia y Directora Suplente: Norma Casagrande; todos 
con domicilio especial en Paragua 1180, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  950 de fecha 
01/08/2017 Reg. Nº 55
Patricia Peña - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 04/09/2017 N° 64375/17 v. 04/09/2017

COLLINS INDUSTRIAL S.R.L.
“COLLINS INDUSTRIAL S.R.L.”. Se comunica que por escritura del 16/08/17, fº 510, nº 207, Registro 552 de Cap. 
Fed., esc. Mónica Mangudo, se instrumentó el cambio de sede social a Montiel n° 5078, piso 1°, de C.A.B.A..
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 207 de fecha 16/08/2017 Reg. Nº 552
Mónica del Carmen Mangudo - Matrícula: 2041 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64294/17 v. 04/09/2017

CONSUMEX S.A.
Por asamblea del 21/4/2017 se aceptó la renuncia de Paula Verónica Portnoy a su cargo de Presidente y procedió 
a designar autoridades para cumplimentar el mandato vigente, recayendo en Vicente Hugo Bernhaut el cargo de 
presidente y conservando Mario Claudio Pardo el de director suplente. Por vencimiento del mandato, en asamblea 
del 14/7/2017 se designaron los miembros del Directorio con mandato por dos ejercicios. Directorio Cesante 
y reelecto: Presidente: Vicente Hugo Bernhaut. Director Suplente: Mario Claudio Pardo. Ambos con domicilio 
especial en Tucumán 1657, piso 7, oficina A, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 158 de fecha 
28/08/2017 Reg. Nº 1188
Gabriela María Serra - Matrícula: 4614 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64557/17 v. 04/09/2017

COSMETICOS S.A.
Por Asamblea del 14/08/17 se designó Presidente: Oscar Enrique Díaz y Directora Suplente: Ana Maria Elena Rodi 
ambos constituyeron domicilio en Paraguay 1446 Piso 2 Oficina B. CABA. Autorizado según instrumento privado 
asamblea de fecha 14/08/2017
Silvina Beatriz Bacigaluppo - T°: 84 F°: 823 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64176/17 v. 04/09/2017
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CULLIGAN ARGENTINA S.A.
Por Asamblea Ordinaria de fecha 26/06/2017, convocada por acta de Directorio del 19/06/2017 se designación de 
autoridades y se decidió por unanimidad designar al Sr. Santiago Murtagh como Presidente y Director Titular, al 
Sr. Darío Diego Ponce de Leon como Vicepresidente y Director Titular y al Sr. Luis Hernán Piccone como Director 
Suplente. Aceptando sus cargos firmando al pie del Acta. El Sr. Santiago Murtagh constituye domicilio en Santa 
Bárbara 6099, 1617 General Pacheco, Provincia de Buenos Aires; el Sr. Diego Darío Ponce de Leon constituye 
domicilio en Azul 894, Morón, Provincia de Buenos Aires; el Sr. Luis Hernán Piccone constituye domicilio en Barrio 
Cerrado Estancia La Casualidad UF 45 Carmen Puch 1000, Pilar, Provincia de Buenos Aires, y todos constituyen 
domicilio especial en la calle Montenegro 1380 CABA. El Directorio de la sociedad quedó constituido de la 
siguiente manera: Presidente: Santiago Murtagh; Vicepresidente: Diego Darío Ponce de León; y Director Suplente: 
Luis Hernán Piccone. Roxana María Kahale Abogada, inscripta al Tomo 37, Folio 770 C.P.A.C.F., autorizada según 
Asamblea de fecha 26/06/2017. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de 
fecha 26/06/2017
Roxana Kahale - T°: 37 F°: 770 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64827/17 v. 04/09/2017

DEL MAR S.A.
Por asamblea extraordinaria del 22/08/17 renunció como Presidente Eduardo Daniel Kañevsky, y se designó en su 
reemplazo a Claudia Mingozzi, con domicilio especial en Paraná 1283, piso 8°, CABA; continuando en su cargo de 
Director Suplente José Gustavo Carrizo. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 285 de fecha 31/08/2017 
Reg. Nº 441
MARIANO RENE RODRIGUEZ - Matrícula: 5224 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64323/17 v. 04/09/2017

DIATRA S.A.
Por acta de Asamblea General Ordinaria del 27 de abril de 2015, se decidió designar como Presidente a Irene 
Zulma Da Graca, argentina, casada, DNI: 2.931.854 con domicilio real y constituido en Av. Rivadavia 4658, Piso 12 
de CABA, como directora titular a Amanda Ascione, argentina, casada, DNI: 1.718.195 y como Director Suplente 
a Oscar Anibal Barcala, argentino, casado, DNI: 4.830.984, ambos con domicilio real y especial en Fray Cayetano 
Rodriguez 749, Piso 1 de CABA. Por acta de Asamblea General Extraordinaria del 12 de agosto de 2016 se acepta 
la renuncia de los Directores Amanda Ascione, Irene Da Graca y Oscar Barcala, designándose como Directores 
titulares a José María Oyhamburu, argentino, casado, DNI: 4.976.680, con domicilio real en Balcarce 1360, Moron, 
Pcia de Bs. As y María Isabel Carmen Gimenez, argentina, divorciada, DNI: 5.765.298, con domicilio real en Rio de 
Janeiro 1082-3 A de CABA y como Director Suplente a Miguel De Cristófano, argentino, divorciado DNI: 10.266.443, 
con domicilio real en Loyola 58 de CABA, todos ellos constituyendo domicilio en Amenabar 2446 de CABA.
Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 12/08/2016
GISELA BETINA WARAT - T°: 40 F°: 436 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64522/17 v. 04/09/2017

DIMAC S.A.
Acto privado: 14/7/17. Acta: 19/7/17. Cesacion de: Presidente: Cayetano Jorge Coppola; Vicepresidente: Rosa 
Coppola; Titulares: Marcelo Cesar Martins, Leandro Cesar Martins, Facundo Sebastian Martins, Diego Nicolas 
Martins, Domenica Petracca y Paola Chazarreta y Suplente: Catalina Natividad Guerrieri. Acta: 12/7/17. Se designo: 
Presidente: Cayetano Jorge Coppola; Vicepresidente: Rosa Coppola; Titulares: Marcelo Cesar Martins, Leandro 
Cesar Martins, Facundo Sebastian Martins, Diego Nicolas Martins y Domenica Petracca y Suplente: Catalina 
Natividad Guerrieri, todos con domicilio especial en Joaquin V. Gonzalez 1015, CABA. Autorizado por nota del 
14/7/17
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64502/17 v. 04/09/2017
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EUROMAYOR S.A. DE INVERSIONES
Que mediante el presente se rectifica el edicto publicado con fecha 25/08/2017 N°  61795/17 v. 25/08/217 
donde dice “Autorización del Directorio” debe decir “Autorización de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad 
EUROMAYOR  S.A. DE INVERSIONES”. Autorizado según instrumento privado Autorización de la Comisión 
Fiscalizadora de fecha 28/08/2017
Javier Martin Marco - T°: 111 F°: 963 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64255/17 v. 04/09/2017

FANGALA S.A.
Por resolución de la Asamblea Ordinaria de Accionistas de Fangala SA, celebrada el 12 de julio de 2017 y Asamblea 
de Directorio del 14 de julio de 2017, se procedió a reelegir por unanimidad el Directorio de la sociedad, el que 
quedó constituido de la siguiente manera: Presidente: Sarmiento Fernando Rubén, Vicepresidente: Sarmiento 
Fernando Fabián y Director Suplente: Djindjian Elisa. El presidente, vicepresidente y la directora suplente aceptaron 
sus cargos y constituyeron domicilio especial en Cafayate 1079 de CABA. Autorizado según instrumento privado, 
Acta de Directorio de fecha 14-07-2017 Miguel Ángel Pérez T° 250 F° 067 C.P.C.E.C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado acta directorio de fecha 14/07/2017
CLAUDIO JOSE MENDONCA - T°: 232 F°: 163 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64796/17 v. 04/09/2017

FARMEDICS S.A.
Por Esc. 50 del 12/7/17 Registro 561 CABA, se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria y de Directorio 
ambas del 1/11/16 que resolvieron: 1. Aceptar la renuncia al cargo de Presidente del Directorio presentada por 
Carlos Hernán Di Sciascio; 2. Designar el siguiente directorio: Presidente: Eduardo Moreno. Director Suplente: 
Gabriel Alejandro Trigona. Domicilio especial de los directores: Av. Belgrano 748 piso 8 Oficinas 83/84, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 50 de fecha 12/07/2017 Reg. Nº 561
Marcelo Fabián Benseñor - Matrícula: 4612 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64471/17 v. 04/09/2017

FINDECOR S.A.
Por asamblea extraordinaria del 22/08/17 renunció como Presidente Eduardo Daniel Kañevsky, y se designó en su 
reemplazo a Claudia Mingozzi, con domicilio especial en Paraná 1283, piso 8°, CABA; continuando en su cargo de 
Director Suplente José Gustavo Carrizo. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 286 de fecha 31/08/2017 
Reg. Nº 441
MARIANO RENE RODRIGUEZ - Matrícula: 5224 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64324/17 v. 04/09/2017

FORTIN S.A.
Por acta de Directorio de fecha 29/03/2016 se resolvió por unanimidad fijar la sede social en Suipacha 1111, piso 18, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/03/2016
Tomás Agustín Dellepiane - T°: 114 F°: 278 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64500/17 v. 04/09/2017

FUEGO RED S.A.
Hace saber que la asamblea del 07/07/2017 designó un nuevo directorio, el que quedó conformado de la siguiente 
manera: Presidente Luis Alberto Mario Vecchi, Vicepresidente: Carlos Rinaudo, Directores Titulares: Jorge Christian 
Faría, Alberto Mario Alesci, María Fernanda Gutiérrez y Alejandro Eduardo Castex; Directores Suplentes: Eduardo 
María Aberg Cobo y Marcos Alfredo Gómez. Todos ellos por 3 ejercicios y constituyen domicilio especial en la calle 
Catamarca 962, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 07/07/2017
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64554/17 v. 04/09/2017
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GARRUCHOS S.A.
Por Asamblea Ordinaria de Accionistas y Directorio del 27.03.2017 se designaron: Director Titular y Presidente: 
Isaías Mauricio Drajer, Director Titular y Vicepresidente: Manuel A. Sobrado, Director Titular: Ricardo Rodolfo 
Kiriluk, Director Suplente: Juan Martín Forrester. Los Directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio 
especial en Paraguay 1535, C.A.B.A. a excepción de Isaías Drajer quien constituyó domicilio en Libertad 1173, 4° 
“C” C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 27/03/2017
Fernando Enrique Freire - T°: 49 F°: 53 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64561/17 v. 04/09/2017

GENERACION MEDITERRANEA S.A.
Emisión de obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) Clase VIII (bajo el régimen de oferta 
pública, ley 26.831) por un valor nominal de hasta $  350.000.000 (Pesos trecientos cincuenta millones) (“las 
Obligaciones Negociables”), bajo el Programa de Obligaciones Negociables Simples (No Convertibles en Acciones) 
por hasta U$S  100.000.000 (o su equivalente en otras monedas) (el “Programa”). Términos y condiciones del 
Programa y términos y condiciones generales de las Obligaciones Negociables bajo el mismo fijados por Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de fecha 25 de junio de 2012 y Acta de Directorio de fecha 27 de junio de 
2012. Términos y condiciones particulares de las Obligaciones Negociables aprobados por el directorio de la 
Sociedad de fecha 13 de junio de 2017, conforme expresa delegación de la mencionada Asamblea. Se ha solicitado 
autorización para la creación del Programa y la oferta pública de las Obligaciones Negociables descriptas en el 
presente a la Comisión Nacional de Valores. Autorización para la creación del Programa otorgada por resolución 
de Directorio de la Comisión Nacional de Valores Nº 16942 de fecha 17 de octubre de 2012. Actualización del 
Programa autorizada por CNV el 8 de agosto de 2017 y autorización de las Obligaciones Negociables, aprobadas 
por CNV con fecha 17 de agosto de 2017. Denominación: Generación Mediterránea  S.A., domiciliada en Av. 
Leandro N. Alem 855, Piso 14º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Constituida en fecha 25 de enero de 1993 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e inscripta desde el 28 de enero de 1993 ante la Inspección General 
de Justicia, originalmente bajo la denominación “Enron Energy Investments S.A.” bajo el número 644, libro 112, 
tomo A, de Sociedades Anónimas, y posteriormente inscripta bajo la denominación actual el día 15 de junio de 
2003, bajo el Nº  8119, Libro 22, Tomo - de Sociedades por Acciones. Vencimiento del plazo de la Sociedad: 
27 de enero de 2092. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto la generación y venta de energía eléctrica, 
desarrollo de proyectos energéticos, ejecución de proyectos, asesoramientos, prestación de servicios, dirección, 
administración y realización de obras de cualquier naturaleza, realización de inversiones y operaciones financieras 
de cualquier clase, excepto las comprendidas por la Ley N° 21.526. Capital Social: 138.172.150 Patrimonio Neto: 
$ 2.094.651.548 (al 30 de junio de 2017). Clase: Obligaciones Negociables Clase VIII. Monto y moneda de emisión: 
$ 312.884.660 (Pesos trescientos doce millones ochocientos ochenta y cuatro mil seiscientos sesenta). Fecha de 
Emisión: 29 de agosto de 2017. Garantía: Sin garantía. Condiciones de amortización: Las Obligaciones Negociables 
tendrán como fecha de vencimiento la fecha en que se cumplan los 48 (cuarenta y ocho) meses contados desde 
de la fecha de emisión y liquidación de las Obligaciones Negociables (la “Fecha de Emisión y Liquidación”) o de 
no ser un día hábil o de no existir ese día, será el primer día hábil siguiente (la “Fecha de Vencimiento”). El capital 
de las Obligaciones Negociables será amortizado en un único pago equivalente al 100% del valor nominal de las 
Obligaciones Negociables en la Fecha de Vencimiento. Intereses: El capital no amortizado de las Obligaciones 
Negociables Clase VIII devengará intereses a una tasa de interés variable desde la Fecha de Emisión y Liquidación 
(inclusive) hasta la fecha en que el capital sea totalmente amortizado (exclusive), estableciéndose que dicha tasa 
de interés anual será la suma de la: (a) la Tasa de Referencia (cuyo término se define en el Suplemento de Precio), 
más (b) un margen de corte del 5% (cinco por ciento). Los intereses serán pagados trimestralmente, en forma 
vencida, a partir de la Fecha de Emisión y Liquidación, en las fechas que sean un número de día idéntico a la 
Fecha de Emisión y Liquidación, pero del correspondiente mes o, de no ser un día hábil o no existir dicho día, el 
primer día hábil posterior. Obligaciones Negociables emitidas con anterioridad: Obligaciones Negociables Clase 
I, por $ 65.000.000 (canceladas), Obligaciones Negociables Clase II, por $ 14.990.000 (canceladas), Obligaciones 
Negociables Clase III, por $  100.000.000 (canceladas), Obligaciones Negociables Clase IV, por $  130.000.000 
(canceladas), Obligaciones Negociables Clase V, por $  200.000.000 (canceladas parcialmente), Obligaciones 
Negociables Clase VI por USD 34.696.397, y Obligaciones Negociables Clase VII por $ 553.737.013.
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 13/06/2017
Maria Paula Lusich Marinoni - T°: 118 F°: 615 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64420/17 v. 04/09/2017
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GESTION DE PRESTAMOS Y COBRANZAS S.A.
Por escritura 166 del 31/8/17 ante la esc. María Cecilia Koundukdjian, al fº 894, Titular del Registro 2000 se transcribió 
Acta de Asamblea y Acta de Directorio nº 9, ambas del 20/3/17, en la que se designaron y se distribuyeron los 
cargos del Directorio Presidente: Pablo Bernardo Peralta Vicepresidente: Roberto Domínguez Directores Titulares: 
Matías Agustín Peralta; Alberto Juan Carlos García; Juan Manuel Lladó y Julián Andrés Racauchi Director Suplente: 
Alicia Mónica Tauil, quienes constituyen el domicilio especial en Avenida Corrientes 1174, piso 7° C.A.B.A.Firmado: 
María Cecilia Koundukdjian. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 166 de fecha 31/08/2017 Reg. Nº 2000
Maria Cecilia Koundukdjian - Matrícula: 4852 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64418/17 v. 04/09/2017

GOLF ONE TRADING S.A.
Por Escritura Pública 342 del 31/08/2017 pasada ante el Escribano Leandro S. Burzny, folio 890 Registro 1527 Capital 
Federal: Se transcribió Acta de Asamblea Ordinaria Unánime del 31/7/2016 y Acta de Directorio del 2/8/2016: Se 
designó Director Titular y Presidente: Gabriel Leonardo FRIDMAN, y Director Suplente: Tania Verónica LEIBOVICH, 
ambos con domicilio especial en sede social Mariscal José Antonio de Sucre 755 piso 16° departamento “A” CABA 
- aceptaron los cargos.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 342 de fecha 31/08/2017 Reg. Nº 1527
Leandro Sigfrido Burzny - Matrícula: 5030 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64503/17 v. 04/09/2017

GRADEU S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO
Mendoza 1509 Piso 8º of C de CABA (1428) Resultado de la Quiniela Nocturna de la Ciudad de Buenos Aires del 
26/08/2017 Premios: 1º 339; 2º 715; 3º 686; 4º 409; 5º 883. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de 
fecha 25/05/2009 Reg. Nº 1461
yamila paula fernandez - T°: 102 F°: 452 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64505/17 v. 04/09/2017

GRAFIKLUB S.A.
Se hace saber: 1) Por Actas de Asamblea y de Directorio del 17-03-2017 se designó como Presidente a Jorge 
Mauricio García, como Vicepresidente a Gabriela Ester García y como Director Suplente a Gustavo Gabriel García, 
todos con domicilio especial en Montevideo 109 CABA. 2) A efectos de la continuidad del tracto registral del 
Art. 60 Ley 19.550 se hace saber que: a) Por Acta de Asamblea y de Directorio del 05-01-2017 se designó como 
Presidente a Jorge Mauricio García, como Vicepresidente a Gabriela Ester García y como Director Suplente a 
Gustavo Gabriel García, cesando en su cargo de Presidente Mirta Haydeé Valdettaro. b) Por acta de Asamblea 
y Directorio del 10-08-2016 a designó como Presidente a Mirta Haydeé Valdetaro, como Vicepresidente a Jorge 
Mauricio Garcia y como Director Suplente a Gustavo Gabriel García, todos con domicilio especial en Montevideo 
109 CABA. c) Por acta de Asamblea y Directorio del 08-08-2014 se designaron a las mismas personas del punto 
b) que ocuparon los mismos cargos en el directorio. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 354 de fecha 
31/08/2017 Reg. Nº 1564
Rodrigo Tomás Diaz - Matrícula: 4945 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64560/17 v. 04/09/2017

H. MEDICA ARGENTINA S.A.
Por Acta de Asamblea Extraordinaria N° 17 del 27/07/17 renunciaron Julio Cesar Gonzalez, Eugenio Jorge Cappa y 
Francisco Carlos Agosto a sus cargos de Presidente y Directores suplentes respectivamente; se designó al nuevo 
Directorio así: Presidente: Héctor Fernando Alquati y Director Suplente: Carlos Alberto Mele, ambos con domicilio 
especial en la sede social. Se establece nueva sede social en Av. Alvarez Jonte 4029, CABA. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA N° 17 de fecha 27/07/2017
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64523/17 v. 04/09/2017
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HAIASTAN S.A.
Acto privado: 24/8/17. Acta: 28/4/17. Se designo: Presidente: Ohanes Bogiatzian y Suplente: Oscar Mendez, ambos 
con domicilio especial en Raul Scalabrini Ortiz 2089, 7º piso, Of. 29, CABA. Autorizado por asamblea del 28/4/17
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64501/17 v. 04/09/2017

IC ASESORES EN SEGUROS S.A.
No. correlativo IGJ: 1708257 Se hace saber por un día, en los términos del art. 60 de la ley 19550, que la reunión 
de directorio del 28 de agosto de 2017 resolvió redistribuir los cargos del directorio designado en la Asamblea 
General Ordinaria celebrada el 14 de abril de 2015, por razones que hacen a la administración de la compañía. A 
partir de dicha fecha la presidencia será ejercida por el Sr. Ricardo Alejandro Izzo, sin perjuicio de la permanencia 
en el directorio de la Sra. Andrea Fabiana Raffo como directora y Vicepresidente. En consecuencia, se aprobó la 
siguiente redistribución de cargos: Directores titulares: Ricardo Alejandro Izzo (Presidente), Andrea Fabiana Raffo 
(Vicepresidente), Blas Alejandro Favale, y Roberto Battaglia. Director suplente: Hugo Fernando Vella.
Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 28/08/2017
Maria Cecilia Expósito - T°: 76 F°: 420 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64198/17 v. 04/09/2017

IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE S.A.U.
Se hace saber que por Resolución del Administrador Único de fecha 27/4/17 se resolvió asignar como capital a la 
Sociedad la suma de € 100.000 (euros cien mil) equivalentes a AR$ 1.835.400 (pesos un millón ochocientos treinta 
y cinco mil cuatrocientos) Autorizado según instrumento privado Certificado de Resolución de fecha 28/07/2017
Micaela Palomo - T°: 114 F°: 291 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64514/17 v. 04/09/2017

INTERTECH ARGENTINA S.A.
Por Asamblea Ordinaria Nº 22 del 27/07/2016 y Reunión de Directorio de Distribución de Cargos de igual fecha, se 
resolvió designar al Sr. Daniel Carro como Presidente y único Director Titular y a los Sres. David Arthur Igdaloff, 
Nilma Madeleine Igdaloff, Matías Osvaldo Cecco y Osvaldo Daniel Rovitti como Directores Suplentes. Todos los 
integrantes del Directorio constituyeron domicilio especial en la calle Caracas 5312, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 27/07/2016
gonzalo alfredo gandara - T°: 126 F°: 509 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64253/17 v. 04/09/2017

INVERSIONES MEDICAS S.A.
Se hace saber que mediante asamblea del 3/07/2017 se resolvió aceptar la renuncia del Sr. Jorge F. Aufiero a su 
cargo de director titular y del Sr. Eduardo Plater al cargo de director suplente, y designar en su reemplazo a Tomás 
Araya y Jorge De All, respectivamente, quienes constituyen domicilio en Suipacha 268, piso 12, CABA. Autorizado 
según instrumento privado directorio de fecha 04/07/2017
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64444/17 v. 04/09/2017

J.J.N. S.A.
Por Asamblea del 28/04/16, por vencimiento de mandatos de Presidente: Liliana Graciela NAPARSTEK y Director 
Suplente: Jorge Mario NAPARSTEK; el directorio queda integrado por: Presidente: Liliana Graciela NAPARSTEK y 
Director Suplente: Ernesto Jorge MIODOWSKI, ambos con domicilio especial en Sucre 775 piso 6 Dpto. “D” CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 28/04/2017
Jorge Natalio Kleiner - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 04/09/2017 N° 64508/17 v. 04/09/2017
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JGB CONSTRUCCIONES S.A.
Por Escritura 132 del 31-08-17, pasada ante Registro Notarial 1688 de Cap. Fed. se protocolizó Acta Asamblea 
Nº 29 del 03-01-17 por la cual se eligieron Directores y se distribuyeron los cargos así: Presidente: Antonio GOMEZ 
KOURY y Director Suplente: Luis Jesús GOMEZ KOURY, ambos con domicilio especial en Vuelta de Obligado 
2552, piso 11, departamento “C”, Capital Federal. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 
31/08/2017 Reg. Nº 1688
Daniel Ernesto Badra - Matrícula: 4103 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64558/17 v. 04/09/2017

JOFEAU S.A.
Se hace saber que mediante asamblea del 3/07/2017 se resolvió aceptar la renuncia de los Sres. María M. Aufiero, 
Jorge Félix Aufiero y Mónica Balestrini de Aufiero a los cargos de directores y designar en su reemplazo a Tomás 
Araya, Javier Petrantonio y Jorge De All, respectivamente, quienes constituyen domicilio en Suipacha 268, piso 12, 
CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 03/07/2017
Florencia Pagani - T°: 70 F°: 980 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64442/17 v. 04/09/2017

JORGE GARDYN S.R.L.
Por escritura del 30.8.2017 los socios aceptaron la renuncia de los gerentes Pedro Pablo Kitaigorodsky y Maya 
Solange Frankenstein Autorizado según instrumento público Esc. Nº 240 de fecha 30/08/2017 Reg. Nº 1247
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64507/17 v. 04/09/2017

JOSE BIANCUCCI E HIJOS S.A. COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA.
Por asamblea ordinaria del 03/07/17 se designó Presidente: Raúl Hugo Derudder; y Director Suplente: Guillermo 
Diego Derudder, ambos con domicilio especial en Talcahuano 718, piso 12, Cap. Fed. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 400 de fecha 11/08/2017 Reg. Nº 1252
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64465/17 v. 04/09/2017

KILLIGAN S.A.
Complementario del aviso publicado el 10/03/2017 (13946/17): se comunica que por Acta de Directorio de la 
sociedad celebrada el 19.09.2016, se resolvió inscribir una sucursal de la sociedad en la República Argentina de 
acuerdo a lo prescripto en los art. 118 de la Ley General de Sociedades. La sociedad tiene domicilio en Bulevar 
General Artigas 420 1°, Montevideo, Uruguay; inscripta 13/12/1995, N° 2399, al folio 2658 del libro N° 2 de Estatutos 
del Registro Público y General de Comercio de la República Oriental del Uruguay, capital: cincuenta mil dólares 
estadounidenses (U$S 50.000), accionista: Danasol S.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
de fecha 19/09/2016.
Maria del Rosario Bongiovanni - T°: 82 F°: 737 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64532/17 v. 04/09/2017

KINGVOX INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.R.L.
Hace saber que por Escritura 232 del 28/08/2017 Renunció como Socio Gerente Artemio Luis Fava y su renuncia 
se aceptó. Se eligió como Nuevo Socio Gerente a Nicolás Jaurena quien aceptó el cargo y constituyó Domicilio 
Especial en la Sede Social. Sandra Verónica Iampolsky. Escribana. Poder Especial. Escritura 232 del 28/8/2017.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 232 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 1326
Sandra Veronica Iampolsky - Matrícula: 4709 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64387/17 v. 04/09/2017
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LAS BLONDAS S.A.
Comunica que por asamblea gral. ordinaria del 1/3/2017 resolvió designar directores: presidente: Francisco de 
Narváez Steuer, vicepresidente: Josefina Helguera, directores titulares: María Jazmín de Narváez Fecchino y 
Fernado Minaudo y director suplente: Diego Zaffore. Todos aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en 
Humboldt 1550, Piso 1, Of. 113, CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 01/03/2017
Celina Abbondati - T°: 69 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64273/17 v. 04/09/2017

LAS BLONDAS S.A.
comunica que por asamblea gral. extraordinaria del 16/02/17 resolvió reducir voluntariamente su capital social, 
rescatando y cancelando 812.867 acciones, representativas del 25% del capital social. Consecuentemente, se 
modificó el art. 4 del estatuto social para que lea: “El capital social se fija en la suma de $ 2.438.600 representado 
en 2.438.600 acciones escriturales de 1 $ valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción”. Autorizado 
según instrumento privado asamblea de fecha 16/02/2017
Celina Abbondati - T°: 69 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64274/17 v. 06/09/2017

LOUPACK S.A.
I) Por Acta de Asamblea N°: 4, del 30/04/2013, en la cual se designan autoridades y se distribuyen los cargos 
quedando como Presidente: Alessandra de Cassia Lustoza Moreira y como Director Suplente: Rogelio Carlos 
Rodríguez, quienes aceptan los cargos. II) Por Acta de Asamblea N°: 7, del 13/06/2016, en la cual se designan 
autoridades y se distribuyen los cargos quedando como Presidente: Silvina beatriz Novais Lareu y como Directora 
Suplente: Alessandra de Cassia Lustoza Moreira, quienes aceptan los cargos y por nota del 03/07/2017, fijan 
domicilio especial en la sede social, calle Morelos 25, Piso 5°, de C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
NOTA de fecha 03/07/2017
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64340/17 v. 04/09/2017

MEDICINA NATURAL S.A.
Se hace saber que mediante asamblea del 3/07/2017 se resolvió aceptar la renuncia del Sr. Jorge F. Aufiero a su 
cargo de director titular y del Sr. Eduardo Plater al cargo de director suplente, y designar en su reemplazo a Tomás 
Araya y Jorge De All, respectivamente, quienes constituyen domicilio en Suipacha 268, piso 12, CABA. Autorizado 
según instrumento privado directorio de fecha 04/07/2017
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64445/17 v. 04/09/2017

MEGAINVER SOCIEDAD GERENTE DE FONDOS COMUNES DE INVERSION S.A.
Comunica que por asamblea unánime de accionistas celebrada el 18/08/2017 se aceptó la renuncia del director 
titular Sr. Santiago María Balart, y se designó al Sr. Marcelo Pedro Barreyro como director titular en su reemplazo. 
El Sr. Barreyro constituyó domicilio en Edificio República, Tucumán 1, piso 14, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea Unánime de Accionistas de fecha 18/08/2017
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64413/17 v. 04/09/2017

MELNYK S.A., INDUSTRIAL, COMERCIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA Y AGROPECUARIA
Inscripta el 28/05/1962, Nº 1032, Fº 206, Lº 55, tomo A, de Estatutos de Sociedades Anónimas Nacionales, hace saber 
que por vencimiento del mandato de los Sres. Silvia Susana Ines Melnyk, Rodolfo Humberto Sassone, Jaime Fleker y 
Gabriela Analia Sanchez, quienes ejercían los cargos de presidente, vicepresidente, síndico titular y síndico suplente, 
respectivamente, la asamblea del 16/01/2015 reeligió a las mismas personas para ejercer los mismos cargos, quienes 
expresamente los aceptaron y constituyeron domicilio especial en la calle Fraga 1565, C.A.B.A. Los directores duran 
en sus cargos 3 ejercicios. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 111 de fecha 17/08/2017 Reg. Nº 1875
Martin Bursztyn - Matrícula: 4310 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64260/17 v. 04/09/2017
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MELOS EDICIONES MUSICALES S.A.
Por Asamblea del 26/12/2016 se resolvió designar a los miembros del Directorio, quedando conformado de la 
siguiente manera: Presidente: Gastón Larcade, y Director suplente: Ernesto Román Larcade. Los directores 
constituyen domicilio especial en Tte. Gral. Perón 1558 PB, CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
ASAMBLEA de fecha 26/12/2016
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64347/17 v. 04/09/2017

NAIQUEL S.A.
Hace saber que por acta de Asamblea del 16/04/2017 se reeligió el Directorio, el que quedó integrado de la 
siguiente forma: Presidente Amelia Leloir de Lanús, Director Titular: Luis Federico Lanús y Director Suplente: 
Carlos Lanús (hijo); todos ellos fijan domicilio especial en Av. Leandro N. Alem 822, 3º piso, Oficina A de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 16/04/2017
José Luis Cilley - T°: 296 F°: 121 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64157/17 v. 04/09/2017

NESWAY S.A.
Por Acta de Asamblea del 17/9/2016 por vencimiento del plazo estatutario se eligieron autoridades: DIRECTOR 
TITULAR, PRESIDENTE: Alberto Rodolfo MOLLA. DIRECTOR TITULAR: Alfio SERPERO. DIRECTOR SUPLENTE: 
Pablo Héctor LOPEZ; todos aceptaron cargos y constituyen domicilio especial en Tacuarí 119, 3° Piso, Oficina J, 
CABA.Autorizado según instrumento público Esc. Nº 38 de fecha 30/08/2017 Reg. Nº 1765
Andrea Elisabet Perés - Matrícula: 4175 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64417/17 v. 04/09/2017

NIVEL URBANO S.A.
Por asamblea extraordinaria del 30/06/2017 y acta de directorio del 13/07/2017 se designó Presidente Pena 
Gustavo Guillermo y directora suplente Anido Roberta Eleonora Adriana ambos con domicilio especial en Gallo 
1553 4to piso, departamento A, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 245 de fecha 25/08/2017 
Reg. Nº 1952
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64466/17 v. 04/09/2017

OBRA SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS DE ELECTRICIDAD
ACTA NUMERO 533 DE LA OBRA SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS DE ELECTRICIDAD 
(O.S.T.E.E.): 
Abierto el acto, el Sr. Presidente manifiesta que en virtud de la Resolución Nro. 407/2014 de la Superintendencia de 
Servicios de Salud, que autoriza a los Agentes del Seguro de Salud delegar la facultad de suscribir las presentaciones 
de solicitud de reintegro a través del SISTEMA UNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) de la Superintendencia de Servicios 
de Salud, considera oportuno que este Consejo analice esta cuestión, dado que con el objeto de otorgar mayor 
celeridad, economía y eficiencia a los procesos de suscripción de las presentaciones de solicitud de reintegro 
mediante el SUR, resulta conveniente delegar la firma del representante legal en otras personas que trabajan en la 
Obra Social. Puesto a consideración de los presentes y luego de un intercambio de opiniones, en la cual participan 
todos los integrantes del Consejo, se resuelve por unanimidad delegar en las Sras. NATALIA ANDREA BONAZZA 
(DNI 23.980.255); GABRIELA VERONICA DEL KEVORKIAN (DNI 22.447.896) y ALICIA ELIZABETH TOUS (DNI 
24.913.360) y en los Sres. NESTOR ALFREDO MATIAS (DNI 16.749.345) y OSCAR ROBERTO REQUEJO (DNI 
16.975.842) la facultad de suscribir las presentaciones de solicitud de reintegro a través del SISTEMA UNICO DE 
REINTEGRO (S.U.R.) de la Superintendencia de Servicios de Salud. 
Apoderado según instrumento público Esc. Nº 376 de fecha 16/9/2003 Reg. Nº 471 marcelo sixto alberto

e. 04/09/2017 N° 64533/17 v. 04/09/2017
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PB DISTRIBUCION S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 15/04/2015 se resolvió designar al Directorio de PB 
DISTRIBUCION S.A., y por reunión de Directorio de la misma fecha se distribuyeron los cargos de la siguiente 
manera: Presidente: Gonzalo Alejandro Pérès Moore, Vicepresidente: Jorge Carlos Bledel, Directores Titulares: 
Juan Carlos Casas; Osvaldo Reca e Ignacio Guerrico. Por Asamblea General Ordinaria del 29/04/2016 se resolvió 
designar al Directorio de PB DISTRIBUCION S.A., y por reunión de Directorio de la misma fecha se distribuyeron 
los cargos de la siguiente manera: Presidente: Gonzalo Alejandro Pérès Moore, Vicepresidente: Jorge Carlos 
Bledel, Director Titular: Juan Carlos Casas. Se informa que todos los directores designados constituyeron domicilio 
especial en Av. Tomás A. Edison 2701 C.A.B.A. Cesaron en sus cargos los Sres. Osvaldo Reca e Ignacio Guerrico. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 29/04/2016
Esteban Perez Monti - T°: 82 F°: 763 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64346/17 v. 04/09/2017

PILOTES TERRATEST ARGENTINA S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria del 18/04/2016 se resolvió: (i) fijar en 1 la cantidad de directores titulares y en 1 
la de suplentes, quedando el directorio de la siguiente forma: Presidente y Director Titular: Daniel Alfredo Erdocia; 
Director Suplente: Carlos María Melhem. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 05/05/2017 se resolvió: (i) fijar en 1 
la cantidad de directores titulares y en 1 la de suplentes, quedando el directorio de la siguiente forma: Presidente 
y Director Titular: Daniel Alfredo Erdocia; Director Suplente: Carlos María Melhem. El Director Erdocia constituyó 
domicilio especial en Paraguay 610, Piso 7, CABA; y el Director Melhem en Maipú 1300, Piso 13, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 05/05/2017
LAURA INES KURLAT - T°: 81 F°: 407 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64258/17 v. 04/09/2017

PRI SPORTS MANAGEMENT S.A.
Por asamblea del 25/08/2017 fueron electos presidente Rodrigo Vilariño y director suplente Ignacio Oscar Vilariño, 
ambos domicilio especial en calle Monroe 5382 piso 11 Dpto B de la CABA. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA de fecha 25/08/2017
Rodrigo Martín Esposito - T°: 98 F°: 520 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64498/17 v. 04/09/2017

PRL S.R.L.
Por acta de reunión de socios del 22/12/16 se aprobó la renuncia de Robert Westreich al cargo de gerente. Por acta 
de reunión de socios del 10/7/17 se designó gerente a Herminio Luis Soto Rosal. Ambos con domicilio especial en 
Av. Eduardo Madero 942, Piso 13º CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta Reunión de Socios de fecha 22/12/2016
Julia Fernandez - Matrícula: 5195 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64528/17 v. 04/09/2017
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PSE LOGISTICA S.R.L.
Se hace saber que: (i) en la reunión de socios del 27 de julio de 2015 se designó como gerentes titulares a los 
señores Sergio de Francesco, Israel Kontorovsky y Diego Cifone, y como suplente a Marcelo Bombau y por reunión 
de gerentes del 27 de julio de 2015 se distribuyeron los cargos de la siguiente manera: Presidente: Sergio de 
Francesco, Vicepresidente: Diego Cifone, Gerente titular: Israel Kontorovsky y Gerente suplente: Marcelo Bombau; 
(ii) en la reunión de gerentes del 30 de junio de 2016 se aprobó la renuncia de Israel Kontorovsky y en la reunión 
de socios de igual fecha se aprobó su gestión y se designó a Luciano Grancelli en su reemplazo; (iii) por reunión 
de gerentes del 17 de agosto de 2016 se aprobó la renuncia de Diego Cifone y por reunión de socios del 1 de 
septiembre de 2016 se aprobó su gestión; (iv) por reunión de socios del 21 de septiembre de 2016 se designó a 
Sergio de Francesco y a Luciano Grancelli como gerentes titulares, y a Marcelo Bombau como gerente suplente 
y por reunión de gerentes del 21 de diciembre de 2016 se distribuyeron los siguientes cargos: presidente: Sergio 
de Francesco, vicepresidente: Luciano Grancelli y gerente suplente: Marcelo Bombau; (v) por reunión de gerentes 
del 10 de mayo de 2017 se aprobó la renuncia de Sergio de Francesco, por reunión de socios del 7 de junio de 
2017 se aprobó la gestión de Sergio de Francesco y se designó a Javier María Whittingslow como su reemplazo 
y por reunión de gerentes de la misma fecha se distribuyeron cargos de la siguiente manera: Presidente: Luciano 
Grancelli, vicepresidente: Javier María Whittingslow; (vi) por reunión de socios y de gerentes del 8 de junio de 2017 
se designaron las siguientes autoridades: Presidente: Luciano Grancelli, Vicepresidente: Javier María Whittingslow 
y Gerente titular: Marcelo Bombau. Todos constituyeron domicilio en Suipacha 268, piso 12º, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios de fecha 08/08/2017
Paula Natalia Beveraggi - T°: 64 F°: 364 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64518/17 v. 04/09/2017

PULPABRIL S.A.
De acuerdo al artículo 60 de la Ley 19.550 informamos el directorio de PULPABRIL S.A., está constituido como 
sigue: Presidente: Lic. Daniel Rodríguez, Directora: Sra. Luisa Grosso, Directora Suplente: Sra. Andrea Rodríguez. 
Constituyen domicilio especial en Av. Del Libertador 4802, Piso 21, C.A.B.A. Según Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 10/05/2017. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria de 
fecha 10/05/2017
Carolina ALLERA BALDUZZI - T°: 354 F°: 175 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64433/17 v. 04/09/2017

QUAL MED S.A.
Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 22/5/2017 se resolvió: 1) reformar el artículo 4° del Estatuto por 
aumento del capital de $ 2.400.000 a $ 10.000.000 y 2) designar Directorio como sigue: Presidente Federico Juan 
Recagno y Director Suplente Carlos Torrillo, ambos con domicilio especial en Teniente Juan Domingo Perón 1558, 
Piso 2º CABA. Autorizada: Ana Laura Pitiot por Asamblea del 22/05/2017 Autorizado según instrumento privado 
asamblea de fecha 22/05/2017
Ana Laura Pitiot - T°: 95 F°: 780 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64552/17 v. 04/09/2017

QUIMBEST S.A.
Se comunica que por Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 08/06/2017 y que por Acta de 
Directorio del 12/06/2017 se renovaron y se distribuyeron los cargos del Directorio de QUIMBEST S.A., quedando 
conformado de la siguientes manera: Presidente: López Bravo Jorge Daniel D.N.I. 20.547.481; y Director Suplente: 
Soria Graciela Betsabé DNI 22.685.195, ambos constituyendo domicilio especial en la calle César Díaz 3335 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; cargos que durarán por los ejercicios económicos 2018/2020 venciendo 
en consecuencia el 31 de Mayo de 2020. Se autoriza en el Acta de Asamblea de fecha 08/06/2017 a suscribir el 
presente aviso al Contador Público Marcelo Fernando Alvarez, TOMO 241 FOLIO 88 (CPCECABA), DNI 23.249.500. 
Autorizado según instrumento privado ACTA ASAMB EXTRAORDINARIA de fecha 08/06/2017
Marcelo Alvarez - T°: 241 F°: 88 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64462/17 v. 04/09/2017
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RIO DEL SUR S.A.
Por asamblea extraordinaria del 22/08/17 renunció como Presidente Eduardo Daniel Kañevsky, y se designó en su 
reemplazo a Claudia Mingozzi, con domicilio especial en Paraná 1283, piso 8°, CABA; continuando en su cargo de 
Director Suplente José Gustavo Carrizo. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 284 de fecha 31/08/2017 
Reg. Nº 441
MARIANO RENE RODRIGUEZ - Matrícula: 5224 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64322/17 v. 04/09/2017

ROSGAR S.A.
Se protocolizó Acta Asamblea General Ordinaria del 28/08/2017, donde se nombra y se acepta los cargos del 
Directorio de la siguiente manera: Presidente: Maribel DEL AGUILA FONSECA y Directora Suplente: Naddya 
Lebira ATACHAHUIA DEL AGUILA y constituyen domicilio especial en Rosario 720/24 CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 250 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 1624
Alejandro Gabriel Sajnin - Matrícula: 4041 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64536/17 v. 04/09/2017

ROYBA & ASOCIADOS S.A.
Directorio del 8/8/2017 fija sede social en Avenida Paseo Colon número 357 piso 1 CABA Autorizado según 
instrumento privado Acta de Directorio de fecha 08/08/2017
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64567/17 v. 04/09/2017

S Y B S.A.
Se protocolizó Acta Asamblea General Ordinaria del 28/08/2017, donde se nombra y se acepta los cargos del 
Directorio de la siguiente manera: Presidente: Maribel DEL AGUILA FONSECA y Directora Suplente: Naddya 
Lebira ATACHAHUIA DEL AGUILA y constituyen domicilio especial en Pasaje Republica de Indonesia 45 CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 251 de fecha 28/08/2017 Reg. Nº 1624
Alejandro Gabriel Sajnin - Matrícula: 4041 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64539/17 v. 04/09/2017

SAINT THOMAS SUR COUNTRY CLUB S.A.
Por Acta de Directorio del 27/3/2017 las autoridades designadas el 15 de noviembre de 2014, Francisco Javier 
BENGOECHEA (Presidente) Ariel Horacio CASTROMIL (Vicepresidente) Juan Pablo BAUDINO, Bernardo ACOSTA, 
Daniel Arturo PALOMO (Directores Titulares), Marcelo FERNÁNDEZ, Diego ELÍA, Leandro BITTENBINDER, Rosa 
María OLLER LÓPEZ y Claudio GUIDI (Directores Suplentes) han cesado en sus cargos el 14 de noviembre de 
2015. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 27/03/2017
Maria Teresita Acquarone - Matrícula: 2704 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64534/17 v. 04/09/2017

SECURITAS BUENOS AIRES S.A.
Por asamblea del 08/07/2017 se renovó el Directorio conforme el siguiente detalle: Presidente Luis Alberto Mario 
Vecchi, Vicepresidente: Carlos Rinaudo, Directores Titulares: Jorge Christian Faría, Alberto Mario Alesci, María 
Fernanda Gutiérrez y Alejandro Eduardo Castex; Directores Suplentes: Eduardo María Aberg Cobo y Marcos 
Alfredo Gómez. Todos ellos por 3 ejercicios y constituyen domicilio especial en la calle Catamarca 962, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 08/07/2017
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64553/17 v. 04/09/2017
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SELFLEX S.A.
Por Acta de Asamblea del 23/08/2017 se designa y distribuyen cargos por tres años: Presidente: Antonio IMPERIALE 
y Director Suplente: Martín Sebastián IMPERIALE, constituyendo domicilio especial en Miralla 1014, 1º piso, depto 
“A” CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 64 de fecha 24/08/2017 Reg. Nº 1749
Cynthia Cristina Cañete - Matrícula: 4324 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64504/17 v. 04/09/2017

SOLARES DE LUJAN S.A.
Por Acta de Directorio del 23/08/17 se fijó la sede social en Francisco Acuña de Figueroa 139 Piso 2 departamento 
A CABA. Autorizado según instrumento privado acta de directorio de fecha 23/08/2017
Silvina Beatriz Bacigaluppo - T°: 84 F°: 823 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64177/17 v. 04/09/2017

SPAL S.R.L.
Renuncia gerente
Se comunica por un día que por instrumento privado de fecha 28/6/2017 sin reforma de estatuto, Renuncia el 
gerente Oscar Daniel Spinelli. Autorizado según instrumento privado cesión de cuotas sociales y renuncia gerente 
de fecha 28/06/2017 
Javier Anibal Viera - T°: 108 F°: 632 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64538/17 v. 04/09/2017

T.N.A. COMUNICACIONES S.A.
Por Escritura 174 del 15/06/2017, ante Escribano Alejandro Sajnin, Registro 1624 CABA, se protocolizó Acta 
Directorio del 30/09/2016, donde se acepta la renuncia del Presidente Sebastián Gustavo ALBERTO Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 174 de fecha 15/06/2017 Reg. Nº 1624
Alejandro Gabriel Sajnin - Matrícula: 4041 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64535/17 v. 04/09/2017

TECNOLOGIA DE IMAGEN TEXTIL S.A.
Por Acta de Asamblea Ordinaria del 01/08/17 cesaron por vencimiento de sus mandatos Gracia Levy y María Tauil 
en sus cargos de Presidente y Director Suplente, respectivamente; y se designó al nuevo Directorio así: Presidente: 
Gracia Levy, y Director Suplente: María Tauil, ambas con domicilio especial en Palpa 2484, CABA. 
Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA de fecha 01/08/2017
Ignacio Rodolfo Pusso - T°: 91 F°: 562 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64525/17 v. 04/09/2017

TERRITORIAL ARGENTINA S.A.
Por asamblea 25/4/16 se designó Directorio: Presidente: Roberto González, Director Suplente: María Lorena 
González, ambos con domicilio especial en Av. Remedios de Escalada 5969 CABA.
Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 25/04/2016
Anibal Enrique ALFONZO - T°: 46 F°: 313 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64569/17 v. 04/09/2017

TEXI S.A.
Aviso del 10/7/17, Nro. De tramite 48393/17. Rectificatorio. Se consignó por error el domicilio especial, 
estableciéndose en realidad en Paraná 26 7º piso, Dto. M, Caba. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 80 
de fecha 30/06/2017 Reg. Nº 302
María del Carmen Alonso - Matrícula: 3118 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64470/17 v. 04/09/2017
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TRAMIL S.A.
Por asamblea extraordinaria del 22/08/17 renunció como Presidente Eduardo Daniel Kañevsky, y se designó en su 
reemplazo a Claudia Mingozzi, con domicilio especial en Paraná 1283, piso 8°, CABA; continuando en su cargo de 
Director Suplente José Gustavo Carrizo. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 287 de fecha 31/08/2017 
Reg. Nº 441
MARIANO RENE RODRIGUEZ - Matrícula: 5224 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64325/17 v. 04/09/2017

TRANSPORTES FENNEMA S.A.
Por Actas de Asamblea Ordinaria del 28/05/2015 y Directorio del 25/04/2017 se reeligieron Directores: Presidente 
Jorge Alberto Fennema, Vicepresidente Margarita Alejandra Ulla y Director suplente Jorge Pablo Fennema, todos 
con domicilio especial en Av. Vélez Sarsfield 1585 CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 194 de 
fecha 18/08/2017 Reg. Nº 1929
Laura Graciela MEDINA - Matrícula: 3296 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64293/17 v. 04/09/2017

TREY S.A.
Por protocolización de actas por escritura de 31/08/17, Fº 1175, Registro 1318, C.A.B.A. se formalizó lo siguiente: 
1) por Acta de Asamblea N°  7 del 15/01/15 se trató la renuncia del directorio: Daniela Laura KUSNIER DNI 
17.706.071 (Presidenta), se aprobó su gestión, se designó nuevo directorio y se aceptaron los cargos: Presidente: 
Gabriel Simón LIPOVETZKY, CUIT 20-16192054-2, nacido: 10/05/63, DNI 16.192.054, divorciado, empresario, 
con domicilio real en Av. Del Libertador 6570, 8º piso, dpto. B, C.A.B.A; Directora Suplente: Natalia LIPOVETZKY, 
CUIT 27-37273988-1, nacida: 22/12/92, DNI 37.273.988, soltera, estudiante, domicilio real: Hipolito Yrigoyen, 
Vicente Lopez, Pcia. Bs. As., ambos argentinos y con domicilio especial en Charcas 3171, piso 4º, depto “C”, 
C.A.B.A. 2) por Acta de Asamblea N° 12 del 21/4/17, se renovaron los cargos, quedando el mismo directorio. 
Autorizado: Escr. Gabriel Salem Autorizado según instrumento público Esc. Nº 304 de fecha 31/08/2016 Reg. 
Nº 1318
Gabriel Angel Salem - Matrícula: 3691 C.E.C.B.A.

e. 04/09/2017 N° 64496/17 v. 04/09/2017

UESPRI SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A.
Asamblea General Extraordinaria 19/07/2017 Aceptó renuncia de Rubén Hachmanian a la Presidencia y designó 
Presidente a Martín Scardaccione, acepta el cargo y constituye domicilio especial en Av Luis María Campos 545 
piso 15 Oficina “A”, CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 19/07/2017
Nélida Bellani - T°: 56 F°: 109 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64562/17 v. 04/09/2017

VREMA S.A.
Se comunica que por resolución de asamblea general ordinaria y extraordinaria del 24/08/2017 ha cesado en 
su mandato por renuncia la DIRECTORA SUPLENTE de VREMA S.A., Mónica Liliana Azar. En el mismo acto se 
designó en el cargo de Director Suplente a MATILDE AZAR. El directorio quedó constituido de la siguiente manera: 
PRESIDENTE: MONICA KARINA BUERA; DIRECTOR SUPLENTE: MATILDE AZAR. Ambos fijan domicilio especial 
en Juan Agustín García 2740, 4° piso, Dpto. “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 24/08/2017
Mayra Yesica Vlajnic - T°: 84 F°: 387 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64452/17 v. 04/09/2017
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XS CORREDORES DE REASEGUROS S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 22/06/2017 se resolvió se resolvió la designación del 
Directorio: Presidente: Christopher Brown; Vicepresidente: Ricardo J. Rosenthal; Director Titular: Henry Dyson, 
Martin Gustavo Argañaraz Luque, Lorena Verdaguer y Diego Rueda; Director Suplente: Michael Goudime, Simon 
Scholfield, Jorge Ignacio Mayora, Guillermo Hector Fernandez, Mariano Melquiades Saenz Briones y Nélida 
Casillas. Los directores Rosenthal, Verdaguer, Briones, Fernandez, Rueda y Casillas constituyeron domicilio en 25 
de Mayo 577, 5°, CABA, los directores Brown, Dyson, Scholfield y Goudime en Maipu 1300 piso 11, CABA, y los 
directores Argañaraz Luque y Mayora en Maipú 1300, Piso 13, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea de fecha 22/06/2017
LAURA INES KURLAT - T°: 81 F°: 407 C.P.A.C.F.

e. 04/09/2017 N° 64254/17 v. 04/09/2017
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29
SECRETARÍA NRO. 58

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 29 a cargo de la Dra. María del Milagro 
Paz Posse, Secretaría nº 58 a cargo de la Dra. Claudia Giaquinto, con sede en Montevideo 546 piso 5º de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos “FORCADELL ARGENTINA S.A. s/QUIEBRA”, expte 10567/2016 
comunica por cinco días el estado de quiebra de Forcadell Argentina SA, C.U.I.T. 30-707691294, decretada con 
fecha 18/8/2017. El síndico actuante es el Cristian Diego Catena con domicilio constituido en Colombres 132 de 
CABA, a quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 22.12.2017. Se 
deja constancia que el 12.3.2018 y el 26.4.2018 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos 
en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación 
de la misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena 
de considerarlos ineficaces. Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes 
que exige el art. 86 de la ley. Buenos Aires, 30 de agosto de 2017. Maria del Milagro Paz Posse Juez - Claudia 
Giaquinto Secretaria

e. 04/09/2017 N° 64150/17 v. 08/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 4, a cargo del Dr. Ariel O. Lijo, Secretaría n° 8, a 
cargo del Dr. Martín Fernando Canero, cita y emplaza a María Paola Varela Mesa (titular del DNI n° 28.130.649), 
en el marco de la causa n° 10760/2015 caratulada “VARELA MESA Maria Paola y otro s/falsificación documentos 
públicos” a efectos de que comparezca ante este Juzgado sito en Av. Comodoro Py 2002, piso 3°, de la Capital 
Federal, dentro del quinto día a partir de la última publicación del presente, bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y ordenar su inmediata captura en caso de inasistencia injustificada. Publíquese por el término de cinco 
días”
Ariel O. Lijo Juez - Ariel O. Lijo Juez ariel o lijo Juez - ariel o lijo juez federal

e. 04/09/2017 N° 63992/17 v. 08/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

Edicto: El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 8, a cargo del Dr. Marcelo Martinez De Giorgi, 
Secretaría N° 15 de la Dra. Verónica Lara, pone en conocimiento que en el día de 30 de agosto de 2017, se resolvió 
en el marco de la causa N° 11420/2015, caratulada “Torno, Andres Ezequiel S/Uso de documento adulterado o 
falso”, intimar a Andrés Ezequiel Torno en los términos del art. 150 del CPPN, para que en el plazo de 48 horas de 
notificado designe un letrado de su confianza, matriculado en la colegiatura de esta ciudad, a los fines de ejercer 
su defensa técnica, bajo apercibimiento de designarse a los efectos a la Defensoría Pública Oficial que por turno 
corresponda. Firma: Dr. Marcelo Martinez De Giorgi, Juez Federal; Ante mí: Verónica Lara, Secretaria. Marcelo 
Martinez De Giorgi Juez - Verónica Lara Secretaria

e. 04/09/2017 N° 64123/17 v. 08/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, sito en R. S. Peña 1.211, 2° piso, 
of. 203, comunica por cinco días en autos “VALDES, ROXANA PAOLA s/QUIEBRA”, que con FECHA 15.8.2017 se 
ha declarado en estado de quiebra a ROXANA PAOLA VALDES (CUIT 27-21822722-3). La síndico designada es 
Dra. Regina Oberleitner con domicilio en la calle Viamonte 1446, piso 3° de esta ciudad. Los acreedores pueden 
presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes en el domicilio de la sindico hasta el día 24 de 
octubre de 2017. Intímase al fallido para que en el plazo de 48 horas constituya domicilio, en esta jurisdicción, 
bajo apercibimiento de tenérsele por constituido en los estrados del Juzgado; asimismo, intímase al fallido y a 
terceros para que en el plazo de cinco días entreguen bienes, documentación o libros del fallido al Síndico. Se 
prohibe hacer pago y/o entrega de bienes al fallido so pena de ineficacia. Buenos Aires, 30 de noviembre de 2017. 
FERNANDO G. D’ALESSANDRO Juez - RODRIGO F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 04/09/2017 N° 64000/17 v. 08/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA NRO. 23

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 12, a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaria 
Nº 23 a cargo del Dr. Gerardo Darío Trodler, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, P.B., C.A.B.A., hace saber a los 
acreedores y a la fallida que en autos caratulados “SOLUCIONES INTEGRALES CORPORATIVAS S.A. S/QUIEBRA”, 
Expte. Nº 16.699/2014, se presentó informe final y proyecto de distribución de fondos, asimismo informar que se 
han regulado honorarios. Publíquese por dos (2) días. Buenos Aires, 31 de agosto de 2017. Fdo. Gerardo D. Trodler 
Secretario Hernan Diego Papa Juez - Gerardo Dario Trodler secretario

e. 04/09/2017 N° 64126/17 v. 05/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 29

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nro. 15 a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaria nro. 
29, sito en la Av. Callao 635 3er. piso, comunica por cinco días la quiebra de INSTITUTO MEDICO DE ASISTENCIA 
E INVESTIGACIONES S.A. s/QUIEBRA (CUIT 33-70961436-9) decretada con fecha 15/8/2017 en el expediente 
20788/2013. Los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos ante la síndica designada 
Alegría, Mónica Nilda con domicilio en Talcahuano 451 piso 3º F, hasta el día 2/11/2017. Se intima al fallido y 
terceros a entregar al síndico los bienes pertenecientes a aquel que estén sujetos a desapoderamiento. La fallida 
y sus administradores quedan, asimismo, intimados a cumplir los recaudos del art. 86 LC, a entregar los libros y 
documentación al síndico en un plazo de 24 horas y a constituir domicilio en el radio del juzgado en un plazo de 
48 horas bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. Máximo Astorga Juez - Ana 
Paula Ferrara Secretaria

e. 04/09/2017 N° 64212/17 v. 08/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 50
SECRETARÍA ÚNICA

Edicto.
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 50, a cargo del Dr. Pablo Miguel Aguirre, Secretaria unica a 
cargo del Dr. Enrique Luis Gregorini, sito en Uruguay 714 piso 3°, de esta ciudad en los autos: Marzorati Francesco 
Antonio Giuseppe s/ausencia con presuncion de fallecimiento (expte. n° 11766/2017), cita por 60 dias a quien tenga 
noticia o dato certero del fallecimiento de Francesco Antonio Giuseppe Marzorati, fecha y lugar o ciudad donde 
acaecio la muerte. Publiquese por tres dias sucesivos en el Boletin Oficial a los dias de julio de 2017. Pablo Miguel 
Aguirre Juez - Enrique Gregorini secretario

e. 04/09/2017 N° 47238/17 v. 06/09/2017

#I5385660I#

#F5385660F#

#I5386195I#

#F5386195F#

#I5386281I#
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 83
SECRETARÍA ÚNICA

Por disposicion del Sr. Juez Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 83 de la Ciudad de Buenos Aires, en los 
autos caratulados Linares Font de Rabboni Teresa y/Rabboni Jose Luis s/separacion personal art. 67 bis (Expte 
24181/1975) con fecha 6 de julio de 2017 se ha dictado resolucion por medio de la cual se ordena la publicacion de 
edictos durante el plazo de tres días (arg. 145 cpccn) de la resolucion del dia 29 de junio de 2017, que ordena correr 
vista al Sr. Rabboni Jose Luis CI 3.153.801 del pedido de conversion a divorcio vincular del decretado con fecha 
15/03/1976 con respecto al matrimonio celebrado entre Jose Luis Rabboni y Teresa Linares Font el día 03/01/1969, 
inscripto en la Seccion 9, Tomo 1a, N° 17, Año 1969. Firmado por: Juez Nacional de Primera Instancia en lo Civil 
N° 83, Gustavo Eduardo Noya Gustavo Eduardo Noya Juez - Juez

e. 04/09/2017 N° 49781/17 v. 06/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 109
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional en lo Civil n° 109, a cargo del Dr. Guillermo Dante González Zurro, Secretaría Única a cargo 
de la Dra. Pilar Fernández Escarguel, sito en Talcahuano 490 4° piso de esta Ciudad, cita a la Sra. Bernardina 
Villanueva a los efectos de que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados “Villanueva Bernardina 
s/ausencia con presunción de fallecimiento” Expte. N° 9732/2017 en trámite por ante este Juzgado. Publíquese 
una vez por mes durante seis meses en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 19 de mayo de 2017. Fdo Pilar Fernandez 
Escarguel. Secretaria.
PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL SECRETARIA

e. 04/09/2017 N° 34400/17 v. 04/09/2017

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2 - LOMAS DE ZAMORA - BUENOS AIRES

El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional nº 1 de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As., 
a cargo del Dr. Alberto P. Santa Marina, Secretaría nº 2 del suscripto, cita y emplaza por el término de cinco (5) 
días a contar desde la publicación del presente, bajo apercibimiento de declararla rebelde, a NESTOR FABIAN 
OCAMPO (DNI nº 31.950.771), a comparecer por ante este Tribunal, a los fines de proceder a prestar declaración 
indagatoria (art. 294 del CPPN), en la causa que se le sigue por el delito previsto y reprimido en los arts. 292, primer 
párrafo, primer hipótesis y 293 del Código Penal -falsificación y uso de documento público-, registrada bajo el 
nº FLP 25769/2015.
Lomas de Zamora, 31 de agosto de 2017.
Dr. Santa Marina Juez - Dr. Jorge D’Amore Secretario

e. 04/09/2017 N° 64124/17 v. 08/09/2017

SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 10/08/2017 LUIS ALBERTO VIOTTI 57859/17

e. 04/09/2017 N° 3799 v. 06/09/2017

#I5353929I#
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JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA PAULA M. IMBROGNO 15/05/2017 FILOMENA GROSSO 59396/17

2 UNICA MONICA BOBBIO 18/08/2017 MARIA ESTHER MARIN 60613/17

2 UNICA ANDRES GUILLERMO FRAGA (JUEZ) 07/08/2017 CORTE ENRIQUE EDUARDO 56518/17

2 UNICA MONICA BOBBIO 24/08/2017 MIGUEL ANGEL FELIPE VILLARREAL 61886/17

2 UNICA MONICA BOBBIO 31/08/2017 GRABINSKI PAULINA 64234/17

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 28/08/2017 OLGA JULIA ADALA 62923/17

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 22/08/2017 ARGUELLO JUAN MANUEL 61212/17

3 UNICA GONZALO GARCIA MINZONI 08/08/2017 CONO TROVATO Y ROSA MITOLO 57318/17

16 UNICA LUCAS ROVATTI 07/08/2017 CHAVES MICAELA MERCEDES 56563/17

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 03/08/2017 NELLY MARTA TRIFONE 64297/17

21 UNICA PAULA ANDREA CASTRO (JUEZ) 24/08/2017 MARIA DELIA POLETTI 62001/17

22 UNICA DOLORES MIGUENS 13/07/2017 PISCHIOTTO AMANDA ERCILIA 50419/17

22 UNICA DOLORES MIGUENS 16/08/2017 BAUMATZ MANFREDO SASSO 59667/17

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 29/08/2017 BERTA ESTHER GRINSZTEIN 63188/17

28 UNICA BARBARA RASTELLINO 24/08/2017 DONANTUENO JOSE NORBERTO 62079/17

31 UNICA LAURA BEATRIZ FRONTERA 28/08/2017 MOREAU NORA 62867/17

32 UNICA MARISA MAZZEO 23/08/2017 HONDEVILLE LILIANA CRISTIAN 61383/17

33 UNICA CLEMENTINA DEL VALLE MONTOYA 04/07/2017 CASAS HAYDEE RAMONA 47381/17

35 UNICA GUSTAVO G. PEREZ NOVELLI 24/08/2017 MARIO OSVALDO DICONO, ROAL OSVALDO DICONO Y ADELAIDA ALBA 
DORA SALVETTI

61942/17

35 UNICA GUSTAVO G. PEREZ NOVELLI 30/08/2017 INES MARIA CASAROTTO 63697/17

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 28/08/2017 JORGE MARIO RADAELLI 62730/17

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 11/08/2017 AYI MIGUEL 58526/17

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 29/08/2017 DA SILVA DEL LONGO TARIK CARSON 63163/17

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 25/08/2017 LAIÑO ALBERTO ORLANDO 62358/17

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 29/08/2017 VILLAR HUMBERTO ARMANDO Y GUARDE ISABEL 63229/17

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 18/08/2017 MARTA MATILDE SAVIO Y MARIA CRISTINA MANRIQUE 60660/17

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 11/08/2017 ENRIQUE ALBERTO VILLALBA 58525/17

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 31/08/2017 NELIDA ROSA TERESA BAIGORRIA 64120/17

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 10/07/2017 MATTEO ROSARIO ANTONIO 48903/17

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 10/07/2017 MAZZINI MARIA PAULINA Y TURDERA GABRIELA CORA 48905/17

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 03/08/2017 CELSO HERCULES SANTILLI 63257/17

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 17/08/2017 JUAN CARLOS PALASTRO 60225/17

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 29/06/2017 MURRAY RUBEN 46655/17

48 UNICA PAULA BENZECRY 23/08/2017 MALLO ANGEL ENRIQUE 61424/17

48 UNICA PAULA BENZECRY 28/08/2017 ORMACHEA MARTA NELIDA 62915/17

49 UNICA VIVIANA SILVIA TORELLO 23/08/2017 YACONIS HECTOR JORGE 61505/17

50 UNICA ENRIQUE LUIS GREGORINI 18/08/2017 GUILLERMO EDUARDO LOPEZ 60618/17

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 29/08/2017 JORGE ALBINO SANCHEZ BARROS 63292/17

52 UNICA DIEGO P. OHRNIALIAN 29/08/2017 MARIA ELISA ARO 63310/17

52 UNICA DIEGO P. OHRNIALIAN 08/08/2017 MARIA DEL PILAR CAJIGAL Y VICENTE BROGNANO 57078/17

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 18/08/2017 HUGO ALBERTO MORELLI 60702/17

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 28/08/2017 MARÍA CARMEN ZAMPOLLA 62707/17

53 UNICA JORGE I. SOBRINO REIG 30/08/2017 OCTAVIO JORGE ROMERO 63741/17

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 22/08/2017 CROUDO CLAUDIO ALEJANDRO 60995/17

59 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 07/08/2017 DOMINGO ARBAGE O DOMINGO ARBAJE, MIGUEL ANGEL ARBAJE O 
MIGUEL ANGEL ARBAGE Y CARLOS DANIEL ARBAGE

56803/17

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 28/08/2017 PAULA ELSA ANGELINI Y JOSE MARIA OLEA 62840/17

60 UNICA DIEGO FERNANDO BAGNATO 28/08/2017 INES ASUNCION CASACUBERTA 62934/17

63 UNICA MARCELO SALOMONE FREIRE 28/08/2017 MARIA DEL CARMEN BARROS 62820/17

65 UNICA MARIA GABRIELA FERNANDEZ ZURITA (JUEZ) 27/06/2017 BOARIN EDELMIRO ORESTE 45333/17

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 30/08/2017 GARIBALDI GALDO NELIDA 63655/17

66 UNICA MARIANO MESTOLA 02/08/2017 DAVID INCARNATO 55181/17

66 UNICA MARIANO MESTOLA 28/08/2017 EUGENIO PATRICIO ADOLFO CUELLO 62763/17

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 29/08/2017 GLORIA MARIA MOSQUERA 63366/17

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 23/08/2017 ORTELLI ELIDA CATALINA ASUNCION 61651/17

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 28/08/2017 PABLO SALVADOR OTTOLENGHI VITERBI 62756/17

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 28/08/2017 JOSE GIACINTI 62935/17

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 28/08/2017 JOSE ROBERTO FANTUZZI 62986/17

73 UNICA MARIANA G. CALLEGARI 28/08/2017 GRILLO ALFREDO Y PAESE AMALIA 62785/17

73 UNICA MARIANA G. CALLEGARI 02/06/2017 MARIA KARABOGOSIAN 38310/17
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

73 UNICA MARIANA G. CALLEGARI 10/08/2017 EGAÑA MARIA LUCIA 57908/17

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 28/06/2017 BIANCHI NELIDA BLANCA 45438/17

78 UNICA CECILIA ESTHER CAMUS 23/08/2017 CASAL DANIEL ANIBAL 61444/17

78 UNICA CECILIA ESTHER CAMUS 23/08/2017 HAYDEE BEATRIZ ROCCATAGLIATA 63682/17

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D´ANDRE 22/08/2017 SUSANA OFELIA SIROLLI 61135/17

89 UNICA JUAN PABLO IRIBARNE 18/08/2017 ARTURO HERZOG Y LILIANA IRENE ZUCHOWICKI 60634/17

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 18/08/2017 BERNARDO BURDMAN Y JOVITA KOBRINSKY 60762/17

90 UNICA GUSTAVO ALBERTO ALEGRE 04/08/2017 LEMA VICENTE ROMAN Y ALVAREZ LEONOR 56139/17

93 UNICA M. ALEJANDRA TELLO 28/08/2017 FRANCISCO NOVOA SANTEIRO 62888/17

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 31/07/2017 ELSA SONIA PONFIL 54458/17

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 04/08/2017 VICTOR CAPODANNO 56041/17

97 UNICA SANDRA L. ESPOSITO 10/08/2017 GABRIEL ARCANGEL BROUCHOUD 57981/17

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 25/08/2017 JUAN ANTONIO FITIPALDI 62443/17

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 17/08/2017 RODOLFO ALFREDO MAURICIO SANTUCCI MULATTI 60203/17

104 UNICA HERNAN L. CODA 28/04/2017 FERNANDEZ NICASIA MARIA ELENA Y RUBIO MARTA ISABEL 28059/17

104 UNICA HERNAN L. CODA 29/08/2017 ZANATA OSVALDO PEDRO Y DIBB ADELA INÉS 63434/17

104 UNICA HERNAN L. CODA 29/08/2017 PAZ GESTOSO JOSÉ 63435/17

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 23/03/2017 GALZERANO ANGEL Y GNARRA JUANA 18237/17

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 07/08/2017 ROSA ANA NERI 56543/17

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 24/08/2017 CAPPI PABLO ALBERTO 61849/17

e. 04/09/2017 N° 3795 v. 04/09/2017

REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 53

El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial n° 27, Secretaría n° 53, sito en Montevideo 546, 1° piso, 
C.A.B.A. comunica por 2 días en los autos: “GUARINIELLO, Daniel César c/LABARRERA, Héctor Ricardo 
s/ejecución prendaria” (Expte. 15493/16), que el martillero Alberto J. Radatti rematará al contado y mejor 
postor el día 15 de septiembre de 2.017 a las 11,15 hs. en Jean Jaures n° 545, C.A.B.A., un automotor marca 
Mercedes Benz, modelo 378-L-1938, año 1993, motor marca Mercedes Benz n°  47698010664471, chasis 
n° 9BM388025PB972135, Dominio TJR 313, en buen estado de conservación con detalles propios del uso, 
sin funcionar, que se exhibirá en el depósito ubicado en la Av. Perito Moreno entre Agustín de Vedia y Aníbal 
Pedro Arbeleche, C.A.B.A., los días 12 y 13 de septiembre de 2.017 de 10 a 12 hs. Base $ 240.000.- Comisión 
10%, IVA s/comisión, Arancel de la Oficina de Subastas 0,25% todo en efectivo en el acto de la subasta. En 
caso de corresponder el pago del I.V.A. por la presente compraventa deberá ser solventado por el comprador 
debiendo el martillero retenerlo en el acto de la subasta y depositarlo en el expediente en boleta separada. 
Queda prohibida la compra en comisión asi como la ulterior cesión del boleto que se extienda. Deudas de 
patentes $ 15.068,47 al 18/7/17. Las deudas que registrare el automotor devengadas hasta la fecha de toma 
de posesión serán solventadas con los fondos provenientes de la subasta, excepto que los fondos que se 
obtengan en el remate, no alcanzaren para hacer frente a ellas por lo que el excedente quedará a cargo del 
comprador. Se presume que los oferentes tienen debido conocimiento de las constancias de autos, de la 
resolución que decreta la subasta y de las dictadas y que se dicten en relación con la subasta decretada. 
CUIT del martillero 20-04370575-0 y del demandado 20-13450373-5. Buenos Aires, 29 de agosto de 2.017. 
ALEJANDRA MARTI SECRETARIA

e. 04/09/2017 N° 64181/17 v. 05/09/2017

#I5386250I#
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 3, a cargo del Dr. Jorge S. Sícoli, secretaría Nro. 5 
a mi cargo - Av. Callao 635 6° piso, Capital Federal, comunica por dos días en autos caratulados “EURNEKIAN, 
ALEJANDRO MURAT s/QUIEBRA”, expte. 11905/2015, que el martillero Oscar María Provenzano (CUIT: 
20-04170654-7) rematará el día Viernes 8 de Septiembre de 2017 a las 11:00 hs. EN PUNTO en la Sede de la 
Dirección de Subastas Judiciales, Jean Jaures 545, Capital Federal, el automotor dominio EBT 389, marca 
Toyota, tipo Pick Up, modelo Hilux 4x4 Cabina Doble SRV 3.0 TD, motor Toyota N° 1KZ-0966356, Chasis Toyota 
N° 8AJ33GNL539806353, modelo/año 2003, de propiedad del fallido (D.N.I.: 13.295.384). Es de color oscuro, se 
encuentra en buenas condiciones, aunque no se pudo poner en marcha, dicho rodado ingresó funcionando en 
el mes de Octubre del año 2016. Según se pudo apreciar en su interior tiene un kilometraje de 243.477. BASE: 
$ 120.000.-. Condiciones de venta: al contado, al mejor postor y en dinero efectivo. Autorizándose el pago del 
mismo con cheque certificado. Comisión: 10%; IVA s/precio 10,5%; Arancel Acordada 24/00 C.S.J.N. 0,25%. El 
pago del I.V.A. (10,5%), en caso de corresponder, no se encuentra incluido en el precio de venta motivo por el 
cual, dicho impuesto deberá ser abonado por el comprador en el acto del remate, debiendo el martillero retener 
el porcentaje correspondiente y depositarlo en el expediente. Queda prohibida la compra en comisión del bien 
puesto a subasta, como así también la posterior cesión del boleto de compraventa. Serán admitidas ofertas 
bajo sobre hasta las 10 hs. del día hábil inmediato anterior a la fecha designada para la subasta, en los términos 
del Reglamento para la Justicia Nacional, art. 104.5, y se procederá a la apertura de los que se presenten, en 
audiencia pública fijada para la hora 12 del citado día. Corre por cuenta del comprador la totalidad de los gastos 
que ocasione la transferencia del automotor. Los impuestos, tasas y contribuciones que detente el automotor en 
subasta, resultarán a cargo del comprador aquellas devengadas con posterioridad a la entrega de la posesión. 
Exhibición: día 5 de Septiembre 10 a 12 hs. en el “Garage Rivadavia” sito en la Av. Rivadavia 10741 de ésta Ciudad. 
Buenos Aires, a los 31 días del mes de Agosto del año 2017.
JORGE SICOLI Juez - ALEJO TORRES SECRETARIO

e. 04/09/2017 N° 64159/17 v. 05/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

El Juzgado Nac. de Prim. Inst. Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Sec. 16, sito en Av. Diag. Pte. 
R. S. Peña 1211 p.b., CABA comunica por 2 días en autos “CLERC, Juan Pablo c/POZAR, Ricardo Fabián y otro 
s/Ejecutivo”, Expte. 040155/2014, que el martillero Juan Carlos Bonafina, rematará el 13 de septiembre de 2017, 
a las 11 hs., en la Direc. de Subastas Judiciales de calle Jean Jaures Nº 545, CABA: el inmueble de Calle 455: 
Domingo Simonutti Nº 1450 entre Calle 414: F.L. Martin y Calle 415: H. Oliver, de Juan María Gutiérrez, Partido 
Berazategui, Pcia. de Buenos Aires, Nomenc. Catast.: Circunsc. IV, Sec. R, Manzana 102, Parcela 10, mide 20 
mts. de frente x 40 mts. de fondo, Superficie de 800 mts2, con reja y portón metálico corredizo al frente, vivienda 
de material premoldeado consta de living-comedor, dormitorio de aprox. 3 x 3 mts, cocina de unos 2 x 2 mts, 
baño con ducha, alero de hormigón; al fondo quincho con techo de paja y terreno libre. Mal estado, falto de 
mantenimiento, Matrícula 50477, Partida 120-62199-5. Deshabitado. Ad corpus, al contado y al mejor postor. 
Seña: 30%. Comisión 3% más IVA; Arancel 0,25%, Sellado de Ley 1,2%. En caso de que el adquirente invocare 
un poder, deberá anunciar a viva voz el nombre del poderdante, deberá constituir domicilio dentro de Capital 
Federal, denunciar dentro del tercer día del remate, el nombre de su comitente y dentro del 5º día de aprobada 
la subasta, depositar el saldo de precio en el Banco Ciudad de Buenos Aires bajo apercib. de Ley (CPr.: 580); si 
el saldo en el plazo indicado, aunque la mora no le fuere imputable, se aplicarán los intereses conf. operaciones 
de descuento a 30 días, tasa activa hasta su efectivo pago. De corresponder pago de I.V.A. por la presente 
compraventa, deberá ser solventado por el comprador, quien no será responsable por las deudas que registre 
el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones anteriores a la toma de posesión del bien. Exhibe: 8 y 11 de 
septiembre de 12 a 14 hs.
Ciudad de Buenos Aires, 29 de agosto de 2017. JAVIER COSENTINO Juez - MARIA GABRIELA DALL’ASTA 
SECRETARIA

e. 04/09/2017 N° 63255/17 v. 05/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de 1er. Inst. en lo Comercial n°  21 a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaria 
n° 41 a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 3° piso C.A.B.A., comunica por dos días que en autos “THD 
AUTOMOTORES  S.A. s/Quiebra s/Incidente de Venta”, Expediente n°  25957/2013/7 (CUIT de la fallida nº  30-
62144382-4) la Martillera María R. Carranza (CUIT 27-10867896-3) rematara el día 13/09/17 a las 10.00 hs en punto 
en Jean Jaures 545 de la C.A.B.A. los siguientes automotores: 1) GUF 872 Marca Volkswagen, Modelo KU-CADDY 
1.9 SD, tipo furgón, año 2007. Base: $ 60.000.- 2) GTA 415 Marca Volkswagen, Modelo KU-CADDY 1.9 SD, tipo 
Furgón, año 2007. Base $ 60.000.- 3) GRW 807: Marca Volkswagen, Modelo JS-POLO CLASSIC 1.9 LSD, tipo 
SEDAN 4 PTAS. Año 2007. Base $ 60.000.- 4) GRH 518: Marca Toyota, Modelo HILUX 4X2 CAB SIMPLE DX 2.5 TD, 
PICK-UP, año 2007. BASE $ 110.000.- 5) ERF 344: Marca Ford -Modelo SE-RANGER DC 4X4 XL PLUS 2.8 LD, tipo-
PICK UP, año 2004. Base: $ 95.000.- 6) IJB 548 Marca VOLKSWAGEN, Modelo BORA 2.0. Tipo Sedan 4 puertas. 
Año 2009, Base $ 92.000.- 7) GUF 873 Marca VOLKSWAGEN, Modelo KU CADDY 1.9 SD, 2007, Tipo Furgón. Base 
$ 56.000.- 8) GRW 811 Marca Volkswagen, Modelo JS POLO CLASSIC 1.9 LSD, tipo Sedan 4 puertas, año 2007, 
Base $ 55.000.- 9) FGG 488. Marca FORD- Modelo RY RANGER CS 4X2 XL PLUS 2.8 LD. Tipo Pick Up, año 2005, 
Base: $ 87.000.- 10) FXR 605 Marca TOYOTA, Modelo HILUX 4X2 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD. Tipo Pick Up, año 
2006. Base $ 120.000.- 11) GRH 561 MARCA TOYOTA, Modelo HILUX 4X4 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD, Tipo Pick 
up. Año 2007. Base $ 120.000.- 12) GUZ 505 Marca TOYOTA- Modelo HILUX 4X4 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD, Tipo 
Pick Up, año 2007. Base $ 110.000.- 13) KCA 824 Marca TOYOTA, Modelo HILUX 4X4 CABINA DOBLE DX 2.5 TD, 
tipo Pick Up, año 2011. Base $ 120.000.- 14) GTS 773 Marca TOYOTA, Modelo HILUX 4X2 CABINA SIMPLE DX 2.5 
TD, Tipo Pick Up. Año 2007. Base $ 120.000.- 15) GTS 719: MARCA TOYOTA- Modelo HILUX 4X2 CABINA SIMPLE 
DX 2.5 TD, Tipo Pick up, año 2007. Base de $ 120.000.- 16) GTS 718 Marca TOYOTA- Modelo HILUX 4X4 CABINA 
SIMPLE DX 2.5 TD, tipo Pick up. Año 2007. Base $ 115.000.- 17) GZM 949 Marca TOYOTA- Modelo HILUX 4X4 
CABINA SIMPLE DX 2.5 TD, Tipo Pick Up, Año 2008. Base $ 125.000.- 18) KCW 882 MARCA TOYOTA, Modelo HILUX 
4X2 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD, Tipo Pick UP, Año 2011, Base $ 100.000.- 19) GRW 813 Marca VOLKSWAGEN, 
Modelo KU CADDY 1.9 SD, Tipo Furgón. Año 2007. Base de $ 50.000.- 20) HSH 598 Marca VOLKSWAGEN, Modelo 
KW CADDY 1.9 SD, Tipo Furgón año 2008. Base $ 55.000.- 21) GRW 808 Marca VOLKSWAGEN, Modelo KU 
CADDY 1.9 SD, Tipo furgón, año 2007. Base $ 55.000.- 22) GUF 816 Marca VOLKSWAGEN, Modelo KU CADDY 1.9 
SD, Tipo Furgón, año 2007. Base $ 63.000.- 23) GUF 868 Marca VOLKSWAGEN, Modelo KU CADDY 1.9 SD, tipo 
furgón, año 2007. Base $ 58.000.- 24) GRW 746 Marca TOYOTA, Modelo HILUX 4X2 CAB SIMPLE DX 2.5 TD, PICK 
UP, año 2007. Base $ 95.000.- 25) HTC 786 Marca VOLSWAGEN, modelo KU CADDY 1.9 SD, Tipo Furgón. AÑO 
2008. Base $ 50.000.- 26) HGF 943. Marca FORD- Modelo TR-RANGER CS 4X2 XL PLUS 3.0 LD. Tipo PICK UP. 
Año 2008. Base $ 90.000.- 27) GRH 515. Marca TOYOTA, modelo HILUX 4X2 CAB.SIMPLE DX 2.5 TD. Tipo PICK 
UP, año 2007, Base $ 89.000.- 28) IAG 563 Marca VOLKSWAGEN, modelo BORA 2.0, Tipo SEDAN 4 PTAS. año 
2009, Base $ 105.000.- 29) KCA 754. Marca TOYOTA, Modelo COROLLA XEI PACK 1.8 A/T. Tipo SEDAN 4 PTAS. 
Año 2011. Base $ 106.000.- 30) GVT 367 Marca TOYOTA, Modelo HILUX 4X2 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD. Tipo Pick 
up. Año 2008. Base $ 99.000.- 31) HHX 680. Marca -TOYOTA, Modelo HILUX 4X2 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD. Tipo 
Pick up. Año 2008. Base $ 92.000.- 32) GRW 747. Marca TOYOTA, Modelo HILUX 4X2 CABINA SIMPLE DX 2.5 TD. 
Tipo Pick up. Año 2007. Base $ 89.000.- Los motores y chasis coinciden con los que resultan de los decretos de 
subasta y certificados de dominios. Los automotores se encuentran en las condiciones que surgen de autos y que 
se describen a fs. 316/8; 333/4 y 382/3 y modificaciones de fs. 267 y fs. 479. Los mismos se venden en el estado en 
que se encuentran AL CONTADO y al mejor postor, en efectivo, I.V.A. del 10.5% s/el precio de venta. Arancel CSJN 
0,25% los que serán abonados por el comprador. Se recibirán posturas bajo sobre hasta las 10:00 hs del día 12/9, 
los que serán abiertos por el Actuario con presencia del martillero y los interesados a las 12:30 horas del mismo 
día. No se permite la compra en comisión, ni la cesión del boleto de compraventa, el adquirente deberá tomar 
posesión dentro de las 48 hs de aprobada la subasta bajo apercibimiento de astreintes. Las deudas por impuestos, 
tasas y demás contribuciones que pesaren sobre el bien serán asumidas de la siguiente forma: a) por los importes 
devengados hasta la declaración de la quiebra, los organismos acreedores respectivos deberán presentarse a 
verificar los mismos por ante el síndico; b) los devengados a partir de la quiebra deberán ser soportados por la 
masa de acreedores, previo reconocimiento de los importes por el síndico y c) los posteriores a la fecha en que el 
comprador haya tomado posesión de aquel, a cargo de este último. Exhibición: 9 y 10 de Septiembre 2017, de 11 
a 15 hs. En Av. Chiclana 3346/52 (GARAJE) C.A.B.A. Buenos Aires, de Agosto de 2017. German Paez Castañeda 
Juez - Guillermo Carreira Gonalez Secretario

e. 04/09/2017 N° 64116/17 v. 05/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 48
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Civil Nac. de 1ª. Instancia N° 48, Sec. Unica, sito en Uruguay Nº 714, piso 3° C.A.B.A., comunica por 2 
días que en los autos caratulados “CONSORCIO SALTA 2065/67/71 c/REMOTTI, MIGUEL ANGEL s/EJECUCION DE 
EXPENSAS”, Exp. 46118/14), el martillero Osvaldo DIEZ ALVAREZ (tel. 1554909195) rematará el día 11 de septiembre 
de 2017 a las 11:30 hs. en punto, en la Oficina de Subastas de la calle Jean Jaures 545, C.A.B.A., al contado y al mejor 
postor, el inmueble (departamento) unidad funcional 104 del Piso 6°, Nomenclatura Catastral: C. 3 S. 16 P. 37 M. 48 
Matrícula FR 3-4089/104 de la calle Salta 2065/71, entre Av. Caseros y 15 de Noviembre de 1889, de C.A.B.A, con una 
superficie aproximada de 35 m2. Según constatación se compone de 2 ambientes: cocina comedor, baño y dormitorio, 
con balcón lavadero; ocupado por Gladys Torres quien manifiesta ser inquilina, y sus dos hijos. Base de subasta: 
$ 389.250. Seña 30%. Comisión 3%, efectivo. Arancel Acord. 24/00 de la CSJN 0,25%. Sellado 1%. Todo a cargo 
del comprador, en dinero efectivo en el acto de subasta. Deudas: ABL al 12/04/2017 $ 11.606,56; AYSA al 23/05/2017 
$ 7.485,63; Aguas Argentinas al 29/05/2017 $ 14.108,35 y Expensas al 06/07/2017 $ 86.780,92 (capital más intereses). 
El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio de Capital Federal, bajo apercibimiento de que las sucesivas 
providencias serán de acuerdo a lo previsto por el art. 133 del Cod. Proc., y que, dentro del 5º día de aprobado el remate, 
deberá depositar el saldo de precio, según lo normado por el art. 580 del CPCC y bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el art. 584 del citado Código. Se deja constancia, que de existir deudas (art. 576 inc. 1º y 2º del C.P.C.C.), las mismas 
serán deducidas del saldo de precio, y de quedar algún saldo insoluto, a excepción de deudas por expensas, resulta 
de aplicación lo dispuesto en el fallo plenario de la C.N.Civ., febrero 18-1999, “Servicios Eficientes S.A. c/Yabra Roberto 
Isaac S/Ejecución Hipotecaria” por el cual, no corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que 
registra el inmueble por los conceptos aludidos precedentemente, devengados antes de la toma de posesión, cuando 
el monto obtenido en el remate no alcance para solventarlos, con la constancia que no cabe una solución análoga 
respecto de las expensas comunes, para el caso que el bien se halle sujeto el régimen de la Ley 13.512 (conf. C.N.Civ. En 
pleno, febrero 18 de 1999 “in re”). El enajenador, en caso de invocar un poder, deberá anunciar a viva voz el nombre del 
poderdante. No procederá la compra en comisión (cfr. art. 598 INC. 7º CPCC), ni la cesión del boleto de compraventa o 
cualquier otro negocio que importe sustituir al comprador en subasta, ni tampoco se admitirá la actuación en los autos 
de un eventual cesionario del boleto de compraventa. Exhibición 08 de septiembre de 2017, de 12 a 13 hs. Buenos Aires, 
23 de agosto de 2017. JULIO CARLOS SPERONI Juez - PAULA BENZECRY SECRETARIA

e. 04/09/2017 N° 62334/17 v. 05/09/2017

JUZGADO FEDERAL DE JUNÍN
SECRETARÍA CIVIL

EDICTO
Juzgado Federal de 1ra. Instancia de Junín (B), a cargo del Dr. Héctor Pedro PLOU, hace saber por dos días que el 
Martillero Fernando C. CARNELLI, Tomo 5, Folio 587, C.M.C.P.D.J.J., C.U.I.T.: 23-14947796-9, subastará al contado 
y mejor postor el día 04 de Octubre de 2017, a las 11,00 hs. en la sede del Colegio de Martilleros del Departamento 
Judicial Junín, sito en calle Belgrano Nº 74, el 50% indiviso de los siguientes bienes inmuebles ubicados en el ejido de 
la localidad de Arribeños, Partido de General Arenales (B. 1) un lote de terreno sobre Avenida Defensa e/Balcarce e 
Hipólito Irigoyen. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI, Sección B, Chacra 31, Parcela 3a, Partida 035-10639-1; 
Matricula 3218. Medidas perimetrales y linderos constan en título obrante en autos. Base: SIN BASE. 2) un lote de 
terreno Avenida Defensa e/ Balcarce e Hipólito Irigoyen. Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI, Sección B, Parcela 
4, Partida 035-10640-5; Matricula 3219. Medidas perimetrales y linderos constan en título obrante en autos. Base: SIN 
BASE. Los distintos bienes salen a la venta desocupados y en el estado en que se encuentran. Seña: 30%, Sellado de 
Boleto: 1%, Comisión: 3% a cargo de la parte compradora. Gastos y Honorarios de escrituración a cargo de la parte 
Compradora. Se autoriza al acreedor a compensar la seña con su credito en caso de resultar comprador. No procede 
la compra en Comisión (art. 598 inc. 7 C.P.C.N.). No se aceptaran ofertas bajo sobre cerrado. El saldo deberá de ser 
depositado en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Junín, dentro del quinto día de aprobada la subasta, a la 
orden de Vuestra Señoría y a cuenta de autos. El Comprador deberá fijar domicilio procesal en el radio de asiento del 
Juzgado bajo apercibimiento de lo normado por el art. 133 del C.P.C.C.N. Visita de los inmuebles: día 02/10/2017 de 
10,00 a 11,00 Hs. De acuerdo a lo establecido por el art. 564 del C.P.N. El Martillero deberá rendir cuentas del remate 
dentro de los tres días de realizado. El adquirente no puede enajenar, alquilar o disponer de los bienes antes de la 
aprobación del remate y depositado en autos el saldo de precio (art. 586 del C.P.C.). Se adeuda: por partida 10639 
Municipalidad de General Arenales no registra deuda al 23/12/2014, inmobiliario: $ 1.165,90 al 20/01/2015. Partida 10640 
por municipalidad General Arenales no registra deuda al 23/12/2014, Inmobiliario: $ 902,10 al 20/01/2015, las deudas 
nombradas serán deducidas del producido de la subasta hasta la toma de posesión por el adquiriente. Venta ordenada 
en autos “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/LEVA, JUAN CARLOS Y OTRA. S/EJECUCIÓN HIPOTECARIA” 
(D.N.I.: 4.958.766). Expte. Nº: 61007616/1994. Secretaría Civil. Junín (B), 31 de Agosto de 2017. El presente edicto deberá 
publicarse por dos (2) días en el Boletín oficial de la Nación.
Junín (B), 31 Agosto de 2017.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. MATIAS FERNANDEZ PINTO SECRETARIO JUZGADO FEDERAL JUNIN

e. 04/09/2017 N° 64327/17 v. 05/09/2017
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JUZGADO FEDERAL DE JUNÍN
SECRETARÍA CIVIL

EDICTO
Juzgado Federal de 1ra. Instancia de Junín (B), a cargo del Dr. Héctor Pedro PLOU, hace saber por dos días 
que el Martillero Fernando C. CARNELLI, Tomo 5, Folio 587, C.M.C.P.D.J.J., C.U.I.T.: 23-14947796-9, subastará 
al contado y mejor postor el día 21 de Septiembre del 2017, a las 11,00 hs. en la sede del Colegio de Martilleros 
del Departamento Judicial Junín, sito en calle Belgrano Nº 74, el siguiente bien inmueble ubicado en el ejido de 
la localidad de Las Toscas, Partido de Lincoln (B), sobre calle 9 de Julio nº 87 esq. San Martín. Nomenclatura 
Catastral: Circunscripción XII, Sección C, Manzana 4, Parcela 3. Partida 060-12706-3; Medidas perimetrales y 
linderos constan en título obrante en autos. Base: SIN BASE. El bien sale a la venta desocupado y en el estado 
en que se encuentra. Seña: 30%, Sellado de Boleto: 1%, Comisión: 3% a cargo de la parte compradora. Gastos 
y Honorarios de escrituración a cargo de la parte Compradora. Se autoriza al acreedor a compensar la seña con 
su crédito en caso de resultar comprador. No procede la compra en Comisión Art. 598 inc. 7 C.P.C.N. El saldo 
deberá de ser depositado en el Banco de la Nación Argentina, Sucursal Junín, dentro del quinto día de aprobada 
la subasta, a la orden de Vuestra Señoría y a cuenta de autos. El Comprador deberá fijar domicilio procesal en el 
radio de asiento del Juzgado bajo apercibimiento de lo normado por el Art. 41 del C.P.C.N. Visita del inmueble: día 
18/09/2017 de 11,00 a 12,00 Hs. De acuerdo a lo establecido por el Art. 564 del C.P.N. el Martillero deberá rendir 
cuentas del remate dentro de los tres días de realizado. El adquirente no puede enajenar, alquilar o disponer de los 
bienes antes de la aprobación del remate y depositado en autos el saldo de precio (Art. 586 del C.P.C.) Se adeuda: 
Tasa alumbrado, limpieza y conservación de la vía publica $ 26.756,38, al 11/05/2017 e Inmobiliario: $ 16.462,20 
al 10/05/2017. Las deudas nombradas serán deducidas del producido de la subasta, hasta la toma de posesión 
por el adquirente. Venta ordenada en autos “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/PASSERI, MIGUEL JOSE S/
EJECUCIÓNES VARIAS” (LE 5.022.660). Expte. Nº: FLP 61034190/2004. Secretaría Civil. Junín (B), 31 de Agosto 
del 2017. El presente edicto deberá publicarse por dos (2) días en el Boletín Oficial de la Nación.
Junín (B), 31 Agosto del 2017.
DR. HECTOR PEDRO PLOU Juez - DR. MATIAS FERNANDEZ PINTO SECRETARIO JUZGADO FEDERAL DE JUNIN

e. 04/09/2017 N° 64307/17 v. 05/09/2017
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

AERO COUNTRY CLUB S.A.
Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 23 de septiembre de 2017, 
a las 9.30 horas, en primera convocatoria y a las 10.30 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en Roma 
602, Versalles, CABA, y a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 23 de septiembre de 
2017, a las 11.30 horas, en primera convocatoria y a las 12.30 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en 
Roma 602, Versalles, CABA, para tratar los siguientes órdenes del día: Orden del Día de la Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Modificación del Estatuto en su Art. 4º 
referido al Capital Social. 3) Consideración de la documentación que prescribe el Art. 234 inciso 1º de la ley de 
sociedades comerciales por el ejercicio finalizado el 30/06/2017. 4) Aprobación de la gestión del Directorio durante 
el ejercicio sujeto a consideración. 5) Fijación del número de directores titulares, suplentes y su elección por el 
lapso de 2 ejercicios, conforme el Art. 10º de los estatutos.
Orden del Día de la Asamblea Extraordinaria: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Aprobación 
del Traspaso y adecuación del sistema de distribución eléctrica a Edenor. Presentación de proyecto, presupuestos, 
referéndum vecinal no vinculante, informes de distintas comisiones, opiniones de vecinos y todo lo relacionado 
con el tema. 3) Tratamiento de contribuciones, donaciones o cualquier otro tipo de asignación a otras instituciones. 
4) Informe de las obras realizadas y del ordenamiento económico, financiero y tributario durante la última gestión.
Los accionistas deberán notificar en forma fehaciente con no menos de tres días hábiles de anticipación su 
asistencia al acto para su registro en el Libro de Asistencia. Los accionistas podrán hacerse representar mediante 
carta poder con firma debidamente certificada.
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión.
Designado según instrumento privado acta directorio 41 de fecha 20/12/2015 raul maria emilio mingrone - Presidente

e. 01/09/2017 N° 63923/17 v. 07/09/2017

AGROPECUARIA ARRIBEÑOS S.A.
Se convoca a los señores accionistas de Agropecuaria Arribeños S.A. a asamblea general extraordinaria para el dia 
20/09/2017, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, ambas a celebrarse 
en el domicilio de la calle Arribeños 1610 Piso 10 C.A.B.A, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. 2) Traslado del domicilio a jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. 3) 
Consideración de la modificación del artículo primero del estatuto social. 4) Fijación de la sede social. El Directorio
Designado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 29/04/2016 Marina Segabache - Presidente

e. 01/09/2017 N° 63962/17 v. 07/09/2017

AREA GEOFISICA ENG S.A.
Convocase a los accionistas de Área Geofísica ENG S. A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de 
Septiembre de 2017 a las 10.30 hs en primera convocatoria las 11.30 hs en segunda convocatoria, en Migueletes 
2267 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN del DÍA I. Designación de dos 
accionistas para suscribir el Acta. II. Razones que motivaron el llamado a asamblea fuera de término legal. III. 
Dispensa al Directorio de preparar la memoria anual conforme lo dispone la RG IGJ 4/2009. IV. Consideración y 
aprobación de la documentación prescripta por el art. 234, inciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio 
finalizado al 30.12.2016. V. Destino de los resultados de lo ejercicio finalizado al 30.12.2015. VI. Fijación de la 
remuneración de los miembros del Directorio. VII. Aprobación de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado 
al 30.12.2016.Giorgio Stangalino - DNI 93.882.671 - Presidente. Designado por Acta de Directorio Nº  101 del 
07/08/2015
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 101 de fecha 07/08/2015 Giorgio Pio Antonio Stangalino 
- Presidente

e. 29/08/2017 N° 62500/17 v. 04/09/2017
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ARGENPYMES S.G.R.
Convocase a los accionistas a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a ser celebrada el día 21 de Septiembre de 
2017 a las 11 hs en primera convocatoria y a las 12 hs en segunda, en la calle 25 de Mayo 555, piso 16 de 
CABA, y tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 2) 
Consideración y aprobación de los Estados Contables, Memoria del Consejo de Administración, Informe de la 
Comisión Fiscalizadora y documentación anexa y complementaria por el período finalizado el 30/06/2017, conforme 
Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, Art. 51 inc. 11 de la Ley 24.467 modificada por la Ley 25.300 y Estatuto Social. 3) 
Consideración de la gestión del Consejo de Administración y Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio 2017 y 
fijación de su remuneración. 4) Designación de nuevos miembros de Consejo de Administración y de la Comisión 
Fiscalizadora, por el período 01/07/2017 al 30/06/2018. 5) Fijación de la política de inversión de los fondos sociales 
que no componen el Fondo de Riesgo y con base en las instrucciones recibidas de los Socios Protectores y la 
reglamentación vigente las inversiones a realizar con los activos que integren el Fondo de Riesgo. 6) Aprobación del 
costo de las garantías y el mínimo de contragarantías que la sociedad ha de requerir a los Socios Participes dentro 
de los límites fijados por el Estatuto y fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones a conceder por el 
Consejo de Administración. 7) Ratificación o revisión de las decisiones del Consejo de Administración en materia 
de admisión de socios, transferencia de acciones y exclusión de socios. Nota: para participar en la Asamblea los 
socios deben cursar comunicación con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la 
Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Registro de Asistencia. Los socios podrán requerir Memoria, Estados 
Contables, Notas y Anexos, Informe de la Comisión Fiscalizadora y demás documentación establecida por el art. 
234, inciso 1 de la Ley 19.550, correspondiente al Ejercicio cerrado del 30/06/2017. Se recuerda a los señores 
socios que podrán hacerse representar en la Asamblea por Carta Poder otorgada, con firma certificada en forma 
judicial, notarial o bancaria.
Designado según instrumento privado acta consejo administracion 2 de fecha 29/9/2016 juan francisco politi - 
Presidente

e. 30/08/2017 N° 63260/17 v. 05/09/2017

ASOCIACION ARGENTINA DE MEDICINA RESPIRATORIA
Convocase a los Señores Asociados a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día Sábado 07 de octubre de 
2017, a las 18:30 hs, en primera convocatoria, en el Salón Lugones A, Hotel Sheraton Córdoba, sito en Av. Duarte 
Quirós 1300, Córdoba, Argentina, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de dos asociados para 
firmar el Acta de la Asamblea. 2. Consideración de la Memoria, Estado Patrimonial, de Recursos y Gastos, de 
Evolución del Patrimonio Neto, de Flujo de Efectivo, notas y anexos, e Informe del Órgano de Fiscalización, por 
el ejercicio cerrado el 31 de julio de 2017. 3. Consideración de la gestión de la Comisión Directiva hasta la fecha 
de la Asamblea. 4. Aumento de la cuota societaria. 5. Procedimiento del voto no presencial. Análisis y puesta 
en marcha. 6. Designación de los nuevos miembros que integrarán la Comisión Directiva, así como los cargos 
respectivos, con mandato por un año. Nota: En caso de no reunir quorum necesario, la Asamblea se realizará, en 
segunda convocatoria, en el lugar indicado, una hora más tarde, de conformidad con el artículo 28 del Estatuto 
Social.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 8/10/2016 gabriel ricardo garcia - Presidente

e. 31/08/2017 N° 63266/17 v. 04/09/2017

BAYON S.A.
Se convoca a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de septiembre de 2017, a las 
15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria, en el domicilio sito en Av. 
Córdoba 827 piso 5° departamento B de CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta; 2) Determinación del número de directores titulares y suplentes, y elección de los 
mismos.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 30/6/2014 marisa nancy comesaña - Vicepresidente 
en ejercicio de la presidencia

e. 01/09/2017 N° 64038/17 v. 07/09/2017
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CADIPSA S.A.
(Inscripta en la IGJ bajo el N° 1825, F° 527, Libro 53 de Sociedades Anónimas) Se convoca a los Sres. Accionistas 
de CADIPSA S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 28 de septiembre de 2017, en la sede social sita en 
Manuela Sáenz 323, piso 1°, CABA, a las 12.00 horas en primera convocatoria y a las 13.00 horas en segunda 
convocatoria, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2°) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea ha sido convocada fuera del plazo legal.
3°) Consideración de la documentación indicada en el artículo 234, inciso 1º, de la Ley 19.550, correspondiente al 
ejercicio social finalizado el 31 de diciembre de 2016. Destino del resultado del ejercicio.
4°) Otorgamiento de las Autorizaciones necesarias.
NOTA: A fin de concurrir a la Asamblea los Sres. Accionistas, deberán cursar comunicación a la Sociedad para 
que los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación, al señalado para la 
realización de la Asamblea, de lunes a viernes, en el horario de 10.30 a 12.30 horas.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 28/3/2016 zucheng yuan - Presidente

e. 01/09/2017 N° 64027/17 v. 07/09/2017

CAMARA DE EXPORTADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA
Convócase a los señores socios a ASAMBLEA ORDINARIA, de acuerdo a lo dispuesto en el Art 12 de los Estatutos, 
a realizarse el día 21/09/2017, a las 16:00, en la sede de esta Cámara, Av. Roque Saenz Peña 740, Piso 3º, CABA, 
a los efectos de considerar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de la Memoria Anual, Balance General 
y Cuenta de Gastos y Recursos, 2) Resultado del Ejercicio 2016-2017, 3) Designación de la Comisión Escrutadora, 
4) Elección de los siguientes miembros de la Comisión Directiva: a) Presidente, por el término de dos años, b) 
Siete Vocales Titulares, por el término de dos años, c) Siete Vocales Suplentes, por el término de un año, d) Tres 
miembros para integrar la Comisión Revisora de Cuentas, por el término de un año, e) Designación de un miembro 
titular del Tribunal de Disciplina, por fallecimiento del miembro titular, Elvio Baldinelli. 5) Fijación de la cuota social 
anual para el período Enero-Diciembre 2018, 6) Designación de dos socios Protectores o Activos presentes, para 
firmar el Acta de la Asamblea. NOTA: Se recuerda a los señores socios que, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Art. 20 de los Estatutos, la Asamblea formará quorum a la hora fijada con la mitad más uno de sus miembros 
asociados, pero que, transcurrida media hora, lo hará con cualquier número de socios presentes. Igualmente, 
se recuerda que por el Art. 22 solo podrán votar los socios que se hallen al día con Tesorería, sin que puedan 
representar a otros socios.
Designado según instrumento privado acta de asamblea anual ordinaria de fecha 24/09/2015 enrique santiago 
mantilla - Presidente

e. 31/08/2017 N° 63399/17 v. 04/09/2017

CLUB DE CAMPO LA EMILIA S.A.
Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 22 de septiembre 2017 en primera 
convocatoria a las 18.00 y segunda convocatoria para las 19 hs. en la calle Paraguay 1446- 1ro. “B” – CABA 
para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2) Consideración de la documentación establecida por el art. 234 de la Ley 19.550 por el ejercicio finalizado el 
31/12/2016.3) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31/12/2016 y destino de los 
resultados no asignados.
Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 22 de septiembre de 
2017 en primera convocatoria a las 20 hs. y en segunda convocatoria a las 21 hs. en Paraguay 1446- 1ro. “B” – 
CABA para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta de Asamblea. 
2) Modificación del estatuto en su parte pertinente por cambio del domicilio de la sede social del Club de Campo 
La Emilia S.A., estableciendo el mismo en la Ruta 28 km. 5 de la localidad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, 
en donde se encuentra radicado el emprendimiento urbanístico. 3 Ratificación de la aceptación y adhesión total 
efectuada al momento de adquisición de sus respectivos lotes en el Club de Campo La Emilia S.A. por parte de los 
Sres. Socios de los siguientes instrumentos: a) Reglamento de Administración y Funcionamiento; b) Reglamento 
de Arquitectura y Construcciones; y c) Reglamento de Convivencia y Uso de los Espacios Comunes.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 22/12/2015 ESTEBAN BERNARDO GUINLE - 
Presidente

e. 01/09/2017 N° 63838/17 v. 07/09/2017

#I5385687I#

#F5385687F#

#I5384660I#

#F5384660F#

#I5385498I#

#F5385498F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 33.701 - Segunda Sección 68 Lunes 4 de septiembre de 2017

COE CONO SUR S.A.
Se convoca a los Sres. Accionistas de COE CONO SUR S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, en primera 
y segunda convocatoria en forma simultánea, para el día 20 de Septiembre de 2017, a las 18 horas, en la sede 
de Av. Corrientes 569, 7º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) 
Designación de dos accionistas para la firma del acta. 2) Razones por el llamado a Asamblea fuera de término. 3) 
En los términos del Art. 234 inc. 2 de la L.S., proceder a la designación de un Director Titular - Presidente- y de un 
Director “suplente” por el periodo de dos ejercicios. 4) Consideración de los documentos del art. 234, inc. 1 de la 
Ley 19.550, memoria del Directorio, por el ejercicio cerrado el 31 de Enero de 2017.5) Aprobación de la gestión del 
Directorio. 6) Consideración de: a) honorarios del Directorio, b) distribución de utilidades. NOTA: Se hace saber 
que de no contarse con quórum para el horario previsto, la Asamblea se celebrará en segunda convocatoria, el 
mismo día a las 19 horas. Los Sres. accionistas deberán comunicar su asistencia tres días hábiles anteriores a la 
celebración de la Asamblea.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 12/08/2016 Luis Esteban 
Flores Villagomez - Presidente

e. 31/08/2017 N° 63684/17 v. 06/09/2017

CONVERGIA ARGENTINA S.A.
CONVOCATORIA: Convócase a los Sres. Accionistas de CONVERGIA ARGENTINA  S.A. a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 25 de septiembre de 2017 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 en segunda 
convocatoria, en la sede social de Alicia Moreau de Justo 2050, piso 3º oficina 310 C.A.B.A., a fin de considerar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Razones de la convocatoria fuera 
del plazo legal establecido; 3) Dispensa de la aplicación de los requisitos de la Resolución General IGJ 4/2009 a 
la Memoria de la sociedad; 4) Consideración de los documentos previstos en el art. 234, inciso 1 de la Ley 19.550 
correspondientes al ejercicio social finalizado el día 31 de diciembre de 2016; 5) Consideración del resultado del 
ejercicio; 6) Consideración de la gestión del Directorio; 7) Consideración de la remuneración de Directores; 8) 
Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes; 9) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los 
Accionistas deberán depositar sus acciones o certificados en el domicilio de la sociedad Alicia Moreau de Justo 
2050, piso 3º oficina 310 con tres días hábiles de anticipación a la fecha de celebración (art. 238, inc. 2 LSC). El 
Directorio
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 114 de fecha 29/8/2016 Lorenzo Hernán Bitar Chacra 
- Presidente

e. 01/09/2017 N° 63991/17 v. 07/09/2017

DABICE S.A.
CONVOCATORIA: Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
25/09/2017, a las 9:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, en la sede social de 
Av. Libertador 6550, 3º Piso, C.A.B.A., con el objeto de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración 
de la documentación prescripta por el art. 234, inciso 1º de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico 
Nº 35, cerrado el 30 de abril de 2017. 2) Consideración de la gestión realizada por el Directorio durante el ejercicio 
económico Nº 35, cerrado el 30 de abril de 2017. 3) Remuneración de los Organos de Administración y Fiscalización. 4) 
Consideración de los resultados del ejercicio. 5) Designación de dos accionistas para firmar el acta. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO N° 182 de fecha 14/09/2015 Luis Alberto Gold - 
Presidente

e. 31/08/2017 N° 63259/17 v. 06/09/2017

EDIFICIO CHACABUCO S.A.
Convocase a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la Av. Raul Scalabrini Ortiz 3282 Piso 30-CABA, el día 
29/09/2017, a las 16:00 horas en primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, a los fines de tratar 
el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, 2) Consideración de la documentación 
prevista por el artículo 234 inciso 1º de la ley 19550, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30/04/2017,3) 
Destino de los resultados del ejercicio, 4) Remuneración de los directores. Se recuerda a los Sres. Accionistas que 
para concurrir a la referida asamblea, deberán cursar en tiempo y forma la comunicación prevista por el artículo 238 
de la ley 19550 y se informa que las copias previstas por el artículo 67 de la ley 19550 estarán a disposición de los 
accionistas en el lugar de celebración de la asamblea, a partir del día 13 de Septiembre de 2017.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 26/10/2016 luisa edit baron - Presidente

e. 01/09/2017 N° 64049/17 v. 07/09/2017
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EQUIVIAL SUDAMERICANA S.A.
Convocase a asamblea ordinaria para el 18/09/2017, en la sede de Olivera 294 Capital Federal, a las 10 hs. Orden 
día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Legalidad del acto. 3) Tratamiento de la Memoria 
y Estados Contables al 30/04/2017. 4) Consideración de la gestión del Directorio. Retribución. 5) Distribución 
utilidades. Segunda convocatoria, mismo día 14 hs.
Designado según instrumento privado acta directorio 183 de fecha 12/9/2016 horacio alfredo fernandez - Presidente

e. 29/08/2017 N° 62625/17 v. 04/09/2017

FORESTAL LAS LOSMAS S.A.
Convocar a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de Septiembre de 
2017 a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 13:00 hs en segunda convocatoria en su sede social de 
calle Montevideo 1012, 4° Piso, Oficina G, C.A.B.A., a los efectos de considerar el siguiente Orden del Día: 1º) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) Cesación del Directorio y aprobación de la gestión. 3º) 
Designación de Directorio. 4º) Autorización para realizar los trámites de inscripción. Nota: Se recuerda a los Sres. 
accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia conforme articulo 238 
L.G.S. 
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 1/4/2015 agustin bossi - Presidente

e. 30/08/2017 N° 63075/17 v. 05/09/2017

GRUPO CINCO S.A.
Convócase a los Señores Accionistas de GRUPO CINCO S.A a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA para el día 27 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas en primera convocatoria, y a las 
11:00 horas en segunda, en el domicilio sito en Lavalle 482 piso 6º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para 
considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración del 
informe encomendado al Directorio de la Sociedad; 3) Consideración de nuevos aportes de los accionistas; 4) 
Autorización de venta del paquete accionario de KLP Emprendimientos S.A.
Designado según instrumento privado acta asamblea 37 de fecha 15/5/2015 Marcela Edith Lopena - Presidente

e. 01/09/2017 N° 63758/17 v. 07/09/2017

INGENIO RIO GRANDE S.A. COMPAÑIA ARGENTINA AGRICOLA E INDUSTRIAL
INGENIO RIO GRANDE S.A.C.A.A. e I. CONVOCATORIA Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en la calle Reconquista Nº 336, Piso 1° Oficina “B”, C.A.B.A., el día 27 de septiembre de 2017, a 
las 15:00 horas en primera convocatoria y a las 16:00 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente: ORDEN 
DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación prevista en el 
Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 30/04/2017; 3) Consideración de la gestión de 
los Directores; 4) Consideración de la gestión de la Sindicatura; 5) Honorarios de los Directores, aún en exceso de los 
límites establecidos en el Artículo 261 de la Ley 19.550; 6) Honorarios de la Sindicatura; 7) Destino de los resultados.
Los señores Accionistas deberán comunicar su participación con tres días hábiles de anticipación como mínimo, de 
acuerdo a lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550. Presidente Hugo Alberto Jorge. Surge tal designación del 
Libro de Actas de Asamblea N° 3, rubricado bajo el N° 66157-02 del 31/10/02, Acta de Asamblea N° 128 del 13/10/16.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N°  128 de fecha 13/10/2016 Hugo Alberto Jorge - 
Presidente

e. 01/09/2017 N° 63840/17 v. 07/09/2017

INSTITUTO OTORRINOLARINGOLOGICO ARAUZ S.A.
Convóquese a los Señores Accionistas del “INSTITUTO OTORRINOLARINGOLOGICO ARAUZ S.A.” a la asamblea 
general ordinaria del día 19 del mes de septiembre de 2017 a las 12 hs., en primera convocatoria y a las 13 hs. 
en segunda convocatoria, en la sede social calle Tte. Gral. J. D. Perón 2150, de la Ciudad de Buenos Aires, a 
los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta. 2) 
Consideración de la documentación prevista en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y la Ley 22.903, correspondiente 
al ejercicio social finalizado el 30 de junio de 2017. 3) Consideración de la gestión del Directorio y del Síndico, 
designación del Directorio y del Síndico y fijación de su retribución.
Designado segun instrumento privado acta de directorio de fecha 02/12/2014 santiago luis arauz - Presidente

e. 30/08/2017 N° 63063/17 v. 05/09/2017
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INTELLIGENT STORAGE SOLUTIONS DE ARGENTINA S.R.L.
Por resolución del 18 de mayo de 2017, el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial nº 11 a cargo 
del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría nº 22 a cargo del Dr. Juan Patricio Zemme, sito en Avenida Callao 635, Piso 
5º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en autos “FRANCA, SERGIO Y OTRO c/INTELLIGENT STORAGE 
SOLUTIONS DE ARGENTINA  S.R.L. s/CONVOCATORIA A ASAMBLEA” (Expte. Nro. 8701/2017) convoca a los 
socios de INTELLIGENT STORAGE SOLUTIONS DE ARGENTINA S.R.L. a la Reunión de Socios que se celebrará 
el día 18 de septiembre de 2017, a las 12.00 horas en el domicilio sito en Av. Callao 626, piso 3º “6” de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente orden del día: a) Designación de dos socios para firmar 
el acta de asamblea. b) Remoción del Sr. Socio Gerente Horacio Ramón Martín y eventual designación de su 
reemplazante. c) Responsabilidad del Sr. Socio Gerente y eventual promoción de acción judicial de responsabilidad. 
Se deja constancia que el presente edicto será publicado por el plazo de 5 días en el Boletín Oficial. La presente 
reunión de socios será presidida por la Dra. Laura Filippi, auxiliar judicial designada en autos mediante resolución 
de fecha 18 de mayo de 2017. Buenos Aires, 25 de Agosto de 2017. Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme 
Secretario

e. 01/09/2017 N° 62286/17 v. 07/09/2017

J.F.A. S.A.
se convoca a Asamblea General de Accionistas para el día 18 de septiembre en la sede social, a las 11:00 horas 
en primera convocatoria y a las 12:00 en segunda convocatoria a los efectos de tratar el siguiente orden del día 1) 
Designación de accionistas para aprobar y suscribir el acta de asamblea, 2) Consideración de la Renuncia de los 
Señores Directores Roberto Fabián OTERO BALBOA, Claudia Patricia OTERO BALBOA y Olga Susana Balboa y 
designación de nuevas autoridades.
Designado según instrumento privado acta directorio 69 de fecha 13/5/2017 roberto fabian otero balboa - Presidente

e. 31/08/2017 N° 63900/17 v. 06/09/2017

MERCADO DEL PROGRESO S.A.
Convócase a los Señores Accionistas de Mercado del Progreso SA, a la Asamblea Gral Ordinaria para el día 26/09/2017, 
a las 20:30 hs ,en primera convocatoria y, en caso de no reunirse el quórum establecido para la misma, se convoca 
para una hora después a segunda convocatoria en Avda Rivadavia 5430, CABA, para tratar el siguiente Orden del 
Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea, una vez transcripta al Libro de Actas. 2) 
Consideración de la Memoria, Estados Contables, Inventario e Informe del Consejo de Vigilancia, correspondiente al 
Ejercicio Económico Nº 58, cerrado el 31/12/2016. 3) Tratamiento de los Resultados no Asignados. 4) Temas Diversos. 
designado instrumento privado acta asamblea gral. ordinaria de fecha 7/9/2016 Jorge Fernandez - Presidente

e. 01/09/2017 N° 64029/17 v. 07/09/2017

NANA ARCOS S.A.
ACTA DE DIRECTORIO Nro 7. En CABA, el 22/8/2017 a las 14 hs, se reúne en la sede social de Maipú 497, piso 1, CABA, 
la Sra Presidente Paula Reynal y manifiesta: Que convoca a una Asamblea Gral Ordinaria de la sociedad a realizarse el 
15/9/17 a las 12 hs en la sede social, y en 2da convocatoria a las 12.30 hs del mismo dia para considerar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta 2) Aprobación de balance 3) Comentarios y opiniones. 
Asimismo convoca a Asamblea Gral Extraordinaria a realizarse mismo día y lugar a las 13.30 hs, con 2da convocatoria a 
las 14 hs para tratar: 1) Rescisión de contrato de locación de Av del Libertador 3887, Arco 9 y venta de muebles. Causas 
que justificaron la medida y su ratificación 2) Futuro de la sociedad. Negocios y/o actividades. Con lo que termino el acta.
Designado según instrumento público Esc. Nº FOLIO 1519 de fecha 31/08/2015 Reg. Nº 94 Paula Reynal - Presidente

e. 29/08/2017 N° 62533/17 v. 04/09/2017

OPERADORA RECONQUISTA S.A.
Convócase a los Señores Accionistas de OPERADORA RECONQUISTA S.A, a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
y EXTRAORDINARIA, para el día 27 de SEPTIEMBRE de 2017 a las 08:00 horas en primera convocatoria, y a las 
09:00 horas en segunda, en el domicilio sito en Tucumán 637 piso 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para 
considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración del 
Balance especial por el periodo iniciado el 01 de enero de 2017 y finalizado el 30 de junio de 2017; 3) Análisis y 
consideración del pasivo social al 30 de junio de 2017. Formas de cancelación y/o financiación. Capitalización de 
pasivos; 4) Autorización de venta del paquete accionario de KLP Emprendimientos S.A.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 29/4/2016 Marcela Edith Lopena - Presidente

e. 01/09/2017 N° 63734/17 v. 07/09/2017
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PEDRO PETINARI E HIJO S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
“Convócase a los señores Accionistas de PEDRO PETINARI E HIJO SA a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas a realizarse el día 22 de setiembre de 2017 a las 15:00 horas en primera convocatoria, y de ser 
necesario, a las 16:00 horas en segunda convocatoria, en Av. Belgrano 687 8vo. piso, oficina 33, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a fin de considerar: 1) Consideración de la Gestión del Directorio; 2) Renovación del Directorio: 
Fijación del número de Directores y su elección. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 238 de la Ley 19.550, 
segunda parte, los titulares de acciones deberán notificar su asistencia, para su registro en el libro de asistencia 
respectivo, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea.”
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 4/12/2014 silvana andrea petinari - Presidente

e. 30/08/2017 N° 63029/17 v. 05/09/2017

PREMIUM GROUP S.A.
Citase a los señores accionistas a la Asamblea general ordinaria que se celebrara en Rivadavia 1523 piso 2 
departamento B de Capital Federal el dia 21 de Septiembre a las 15 horas en primer convocatoria y a las 16 hs 
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente orden del dia: 1) Razones de la demora en la convocatoria de 
la presente Asamblea. 2) consideracion de los documentos del Art 234 inc 1º de la Ley 19550 y su modificatoria 
ley 22903 con relacion al ejercicio economico finalizado el 31 de Octubre de 2016. 3) Distribucion de Resultados, 
Consideracion de las distribucion de Honorarios del Directorio. 4) Consideración de la gestión de los directores. 5) 
Designacion de dos accionistas para firmar el acta. Se recuerda a los Sres. Accionistas que tengan intención de 
concurrir a la referida asamblea, que deben cumplir en tiempo y forma con la comunicación prevista en el artículo 
238 de la ley 19550.
Designado según instrumento público Esc. Nº 192 de fecha 12/11/2014 Reg. Nº 1629 alejandro rodolfo leveroni - 
Presidente

e. 31/08/2017 N° 63565/17 v. 06/09/2017

RIO GRANDE ENERGIA S.A.
RÍO GRANDE ENERGÍA  S.A.. CONVOCATORIA - Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en la calle Reconquista Nº 336, Piso 1° Oficina “B”, C.A.B.A., el día 27 de septiembre de 
2017, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:30 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación 
prevista en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio finalizado el 30/04/2017; 3) Consideración 
de la gestión de los Directores; 4) Consideración de la gestión de la Sindicatura; 5) Honorarios de los Directores; 
6) Honorarios de la Sindicatura; 7) Destino de los resultados.-
Los señores Accionistas deberán comunicar su participación con tres días hábiles de anticipación como mínimo, 
de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550. Presidente Hugo Alberto Jorge. Surge tal designación 
del Libro de Actas de Asamblea N° 1, rubricado bajo el N° 36247-09. Acta de Asamblea Nº 14 del 13/10/2016, Acta 
de Directorio N° 272 del 24/10/2016.
Designado según instrumento privado acta de directorio N°  272 de fecha 24/10/2016 Hugo Alberto Jorge - 
Presidente

e. 01/09/2017 N° 63732/17 v. 07/09/2017

SAN LUIS DEL MORO S.A.
Se convoca a los señores accionistas de SAN LUIS DEL MORO S.A. a asamblea general extraordinaria para el día 
21/09/2017, a las 10 horas en primera convocatoria y alas 11 horas en segunda convocatoria, ambas a celebrarse 
en el domicilio de la calle Arribeños 1610 Piso 10 C.A.B.A, para tratar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. 2º) Traslado del domicilio a jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. 3º) 
Consideración de la modificación del artículo primero del estatuto social. 4º) Fijación de la sede social. El Directorio
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 31/07/2015 Marìa Elena Teresa Grondona 
- Presidente

e. 01/09/2017 N° 63961/17 v. 07/09/2017
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TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.
Convócase a los Señores Accionistas de Transportadora de Gas del Norte S.A. a la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas a celebrarse en Don Bosco 3672, 4° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 3 de octubre 
de 2017 a las 10:00 horas en primera convocatoria, a efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. 2) Delegación en el Directorio de facultades para pactar compromisos 
que limiten la distribución de dividendos de la Sociedad en el marco de operaciones de crédito a celebrar por la 
Sociedad. El Directorio recuerda a los Señores Accionistas que conforme lo establecido en el artículo 238 de la 
Ley Gral. de Sociedades deberán presentar en la sede social --Gerencia de Asuntos Legales--, los días hábiles 
en el horario de 10 a 13 y de 15 a 17 horas, el correspondiente certificado de la cuenta de acciones escriturales 
a emitir por Caja de Valores S.A. para su inscripción en el Registro de Asistencia, venciendo el plazo para dicha 
presentación el día 27 de septiembre de 2017, a las 17 horas.
Designado según instrumento privado acta directorio Nº 273 de fecha 30/03/2017 Emilio Jose Daneri Conte Grand 
- Presidente

e. 31/08/2017 N° 63531/17 v. 06/09/2017

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Profesional interviniente: Martín Alberto Fandiño. Abogado. CPACF T° 67 F° 192. Domiciliado en San Martin 686 
piso 5 oficina 54 CABA. Se hace saber: LUDMILA MARCOTE, domicilio en Av. del Libertador 6710, Piso 17, dto. E, 
CABA, transfiere el fondo de comercio a VIAJES EN COMPAÑÍA SRL, domicilio en Av. de Mayo 1370, Piso 5, Of. 
110, CABA destinado al rubro de agencia de viajes, ubicado en Av. de Mayo 1370, Piso 5, Of. 110, CABA, libre de 
toda deuda y Gravamen. Con fines legales se fija domicilio en Av. de Mayo 1370, Piso 5, Of. 110 CABA Autorizado 
según instrumento privado contrato de fecha 15/08/2017

e. 29/08/2017 N° 62587/17 v. 04/09/2017

Miguel Angel Vazquez domicilio Mendoza 1565, C.A.B.A., transfiere a Qi Yang (en comisión) domicilio Fitz Roy 
2482 C.A.B.A. su Fondo de Comercio de Comercio Minorista de Carne, Lechones, Achuras, Embutidos, (600000), 
Comercio Minorista de Verduras, Frutas, Carbón (En Bolsa) (600010), Comercio Minorista Aves Muertas y Peladas, 
Chivitos, Productos de Granja, Huevos Hasta 60 Docenas (600030), Comercio Minorista de Productos Alimenticios 
en General (601000), Comercio Minorista de Bebidas en General Envasadas (601010), Comercio Minorista Golosinas 
Envasadas (Kiosco) y Todo lo Comprendido en la Ordenanza 33.266 (601040), Comercio Minorista de Artículos de 
Limpieza (603221), sito en la Av. Luís María Campos 327 P.B. Sótano C.A.B.A.. U.F. 0001 Libre de personal de toda 
deuda y gravamen. Reclamos de ley Lavalle 1312 Piso 1° Of. “A” C.A.B.A.

e. 31/08/2017 N° 63422/17 v. 06/09/2017

RAM DE ANTONIO CARELLA CORREDOR INMOBILIARIO MAT 4782 CUCICBA DOMICILIADO EN MONTEVIDEO 
666 PISO 2 OF 201 CABA AVISA QUE CLAUDIA ALEJANDRA CARRASCO DOMICILIADO EN CRAMER 2456 
PISO 2 DPTO D CABA TRANSFIERE A NATALIA MABEL NICOTERA DOMICILIADO EN JUAN BAUTISTA JUSTO 
1651 VICENTE LOPEZ PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y A CECILIA ZAMORA DOMICILIADO EN OHIGGINS 465 
PA VICENTE LOPEZ PROVINCIA DE BUENOS AIRES SU NEGOCIO DEL RUBRO CASA DE FIESTAS PRIVADAS 
INFANTILES SITO EN LA CALLE LA PAMPA 2755 CABA, LIBRE DE TODA DEUDA Y GRAVAMEN, RECLAMOS DE 
LEY Y DOMICILIO DE PARTES MI OFICINA.

e. 31/08/2017 N° 63575/17 v. 06/09/2017

Adriana Mabel Mithieux abogado Tº 116 Fº 554 CPACF Of Lavalle 1312 10 “A” CABA avisa que “DOS PERFILES S.A. 
Representada en este acto por el Sr. Marcelo Gabriel Molle domicilio La Pampa 5499 P.B. C.A.B.A. en su carácter 
de Presidente vende al Sr. Juan Pablo Arroyo, en Comisión domicilio Crámer 2507 Piso 50 Opto. “B” CA.B.A. su 
Fondo de Comercio de Servicio de Engrase y/o Lavadero Manual de Automóviles en La Pampa 5499 P.B CA.B.A. 
Libre de deudas gravamen y personal. Reclamos de ley en mis oficinas.

e. 31/08/2017 N° 63318/17 v. 06/09/2017
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En cumplimiento del artículo 2 Ley 11867 Piombetti Gladys DNI 24921033 domiciliada en la calle García del Rio 
2454 6 “B”, CABA y Canal Valeria Andrea DNI 24623992 domiciliada en la calle H. Yrigoyen 3685 11 “F” CABA, 
transfieren el fondo de comercio de su propiedad rubro agencias comerciales de empleo, turismo, inmobiliaria etc. 
con domicilio en Paraná 1097 piso 8 “D”, CABA a CONECTAR VIAJES SRL CUIT 30714716936 con domicilio en 
Paraná 1097 piso 8 “D”, CABA libre de toda deuda y gravamen. Reclamo de ley en la calle Paraná 1097 piso 8 “D”, 
CABA dentro del término de ley. Solicitantes: Piombetti Gladys y Canal Valeria Andrea.

e. 31/08/2017 N° 63353/17 v. 06/09/2017

Geraldine R. Mirelman, abogada, inscripta al tomo 74, folio 521 de la matrícula que lleva el CPACF, con domicilio 
constituido en Av. Leandro N. Alem 1110, Piso 13, CABA comunica por 5 días que, en cumplimiento de lo establecido 
por el Art. 2 de la Ley 11.867, Latincontent S.R.L., una sociedad inscripta ante la Inspección General de Justicia, 
en fecha 20/08/2009, bajo el número 7167, libro 132, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con C.U.I.T. 
número 30-71110440-9 y domicilio legal en Reconquista 336 Piso 10° Derecha, CABA, ha acordado transferir a 
Latin Media Services S.R.L., una sociedad inscripta ante la Inspección General de Justicia, en fecha 12/04/2017, 
bajo el número 3521, libro 151, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con C.U.I.T. número 30-71559442-7 
y con domicilio legal en Reconquista 336 Piso 10° Derecha, CABA, parte de su fondo de comercio dedicado a la 
prestación de servicios de procesamiento y comercialización de contenidos audiovisuales y afines. Reclamos por 
el plazo de Ley efectuarlas a la atención del Sr. Gerardo Bruzón Ruiz en el domicilio sito en Reconquista 950, Piso 
8, CABA, en el horario de 10 a 18 horas.

e. 30/08/2017 N° 63268/17 v. 05/09/2017

Diego M. Rio, corredor inmobiliario CUCICBA 5869 T1 F129, oficina Av Rivadavia 6001 CABA, avisa: Teresa Rosa 
Lacanna domicilio Sanabria 2670 PB CABA, transfiere a, Paula Andrea Gonzalez domicilio Av Rivadavia 8650 6ºB 
CABA, garage comercial sito Sanabria 2670 CABA, expediente 29673-2000, libre de toda deuda, gravamen y con 
personal empleado. Reclamos de Ley en mi oficina.

e. 31/08/2017 N° 63305/17 v. 06/09/2017

AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

LA NARCISA S.A.
LA NARCISA S.A. inscripta ante la IGJ el 22/12/1982, Nº 9145, Libro 98, Tomo A Estatutos de S.A.; comunica 
a sus acreedores, conforme Arts. 204 y 83 LSC; que por Asamblea Extraordinaria Unánime del 05/01/2017 se 
resolvió la reducción del capital social en $ 164.617; de $ 329.235 a $ 164.618. Oposición de acreedores en la sede 
social sita en Soldado de la Independencia 579 piso 6, C.A.B.A. La reducción se realizó sobre balance especial 
al 03/01/2017. Total del Activo antes de la reducción: $ 7.204.183,03, del Pasivo $ 1.219.966,72 y del Patrimonio 
Neto $ 5.984.216,31; luego de la reducción el Activo $ 6.846.075,77, del Pasivo $ 1.219.966,72 y el Patrimonio Neto 
$ 5.626.109,05.- Autorizado según instrumento privado Asamblea Extraordinaria Unánime de fecha 05/01/2017
Carla Veronica Vaccaro - T°: 111 F°: 805 C.P.A.C.F.

e. 01/09/2017 N° 63857/17 v. 05/09/2017
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NACION SERVICIOS S.A. Y NACION ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES S.A.

A los fines dispuestos por el artículo 83 de la Nº 19.550, se hace saber por tres días que “NACIÓN SERVICIOS S.A.”, 
por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 22/08/2017, en su carácter de sociedad absorbente, con sede 
social en Sarmiento 1809, piso 1°, C.A.B.A., inscripta originariamente bajo la denominación “Bisel Servicios S.A.” 
en el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, Registro Público de Comercio de la Ciudad de Rosario, 
Provincia de Santa Fe, el 25/09/1996, bajo el N° 304 T° 77 F° 5768 de estatutos; y trasladando su sede al Registro 
Público de la Ciudad de Buenos Aires el 28/11/2013, inscripta bajo el número 23.587 libro 66 de sociedades 
por acciones y “NACIÓN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES S.A.” por Acta de 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 22/08/2017, en su carácter de sociedad absorbida, con 
sede social en Maipú 622, C.A.B.A., inscripta en el Registro Público de la C.A.B.A el 01/02/1994, bajo el N° 846, 
Libro 114, Tomo A, de S.A., aprobaron un Compromiso Previo de Fusión suscripto el 27/07/2017 y resolvieron que 
NACIÓN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES S.A. se disuelva, sin liquidarse, para 
ser absorbida en su totalidad por NACIÓN SERVICIOS S.A. en los términos de los artículos 82, 83 y concordantes 
de la Ley Nº 19.550. La fusión se realizó sobre la base del Balance Especial de Fusión de NACIÓN SERVICIOS S.A. 
y NACIÓN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES S.A. al 30/04/2017, de los que 
resultan las siguientes valuaciones patrimoniales a dicha fecha: NACIÓN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES S.A.: a) Patrimonio antes de la fusión. Activo: $ 233.307.370; Pasivo: $ 37.795.549; 
Patrimonio Neto: $  195.511.821; y b) Después de la fusión NACIÓN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES S.A. se habrá disuelto sin liquidarse. NACIÓN SERVICIOS S.A.: a) Patrimonio antes 
de la fusión. Activo: $ 557.413.000; Pasivo: $ 415.064.821; Patrimonio Neto: $ 142.348.179; y b) Patrimonio después 
de la fusión. Activo: $ 774.029.741; Pasivo: $ 436.169.740; Patrimonio Neto: $ 337.860.000. Como consecuencia de 
la fusión: (i) NACIÓN SERVICIOS S.A. aumenta su capital social en la suma de $ 218.238.531, es decir de la suma 
de $ 158.897.326 a la suma de $ 377.135.857 mediante la emisión de 218.241.679 acciones ordinarias, nominativas 
no endosables, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a un voto por acción y modifica el artículo 4° de 
su Estatuto Social; y (ii) NACIÓN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES S.A. se 
disuelve sin liquidarse. Reclamos de Ley: Sarmiento 1809, piso 1°, C.A.B.A., de lunes a viernes de 10 a 17 hs. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Extraordinaria de Nación Servicios S.A Y Acta 
de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de NACIÓN ADMINISTRADORA DE FONDOS DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES S.A. de fecha 22/08/2017
María Ximena Perez Dirrocco - T°: 87 F°: 526 C.P.A.C.F.

e. 01/09/2017 N° 64042/17 v. 05/09/2017

OZORES S.A.C.I.F.
La sociedad OZORES S.A.C.I.F., CUIT Nº 30-53799502-1, con domicilio en Bacacay 1771, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, inscripta con fecha 15/02/1961 en el Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial de Registro, 
bajo el Nº 126 folio 314 del libro 53 tomo A, de Estatutos Nacionales, con un activo y pasivo al 31/05/2017 de 
$  56.890.012,30 y $  13.229.615,74 respectivamente, por Asamblea General Extraordinaria Unánime de fecha 
25/08/2017 resolvió aprobar una Escisión-Constitución, mediante la cual se destinará parte de su patrimonio a la 
constitución de una nueva sociedad: NORSONS S.R.L., domiciliada en Guardia Vieja 4432 6º Piso departamento 
A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con un activo y pasivo al 31/05/2017 de $ 37.341.316,41 y $ 47.000,00 
respectivamente. Como consecuencia de la Escisión-Constitución, OZORES S.A.C.I.F. posee una activo y pasivo 
al 31/05/2017 de $ 19.548.695,89 y $ 13.182.615,74 respectivamente.
El domicilio de oposición se constituye en Suipacha 72 Entre Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Designado según instrumento público escritura folio 2563 de fecha 13/10/2016 Reg. Nº  1164 antonio gustavo 
alfredo landro - Presidente

e. 01/09/2017 N° 63841/17 v. 05/09/2017
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 28
SECRETARÍA NRO. 142

EDICTO:
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 28, Secretaría N° 142, cita y emplaza por tres -3- días, a partir 
de la primer publicación del presente a WALTER FRANCISCO BUJAN -de nacionalidad argentina, DNI 25.376.186, 
nacido el 11 de agosto de 1976- en el marco de la causa N° 36.695/17 seguida al nombrado en orden al delito de 
Lesione Leves para que comparezca al Tribunal dentro del tercer día de notificado, a efectos de estar a derecho 
y recibírsele declaración indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.), bajo apercibimiento de encomendarse la averiguación 
de su actual paradero a la Policía Federal Argentina. Publíquese por tres -3- días. Buenos Aires, 29 de agosto de 
2017. Rodolfo Carlos Cresseri Juez - Rodolfo Carlos Cresseri Juez

e. 01/09/2017 N° 63701/17 v. 05/09/2017

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA DE FAMILIA NRO. 4
DEPARTAMENTO JUDICIAL LA MATANZA

EDICTO
El Juzgado de Familia n°  4 del Departamento Judicial de La Matanza, a cargo del Dr. Juan Manuel Delfino, 
Secretaria Unica a cargo del Dr. Mariano Irisarri, en los autos caratulados “LEDESMA JOSE MARIA S/MATERIA A 
CATEGORIZAR” Expte n° 43520 cita y emplaza por el plazo de 10 días a familiares del SR. LEDESMA JOSE MARIA 
DNI n° 4.088.565 y/o quien se considere con derecho a reclamar respecto del cuerpo del mismo. Se les hace 
saber que deberán comparecer a ejercer los derechos que entienda le corresponden en autos y deberá constituir 
domicilio dentro del radio del Juzgado bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado.
San Justo, 3 de agosto de 2017.
Nadia Florencia Solá, Auxiliar Letrada.
Publíquese por dos días en el Boletin Oficial de la República Argentina. Se deja constancia que el mismo deberá 
publicarse en forma gratuita en atención a que no hay parte presentada en autos y el mismo se impulsa de oficio. 
San Justo, 3 de agosto de 2017.
Lucas Matías Calosso Ressel, Auxiliar Letrado.

e. 01/09/2017 N° 63715/17 v. 04/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO N° 9, SECRETARÍA Nº 17, sito en Sarmiento 1118, piso 3° de 
la ciudad de Buenos Aires, notifica a REINALDO FERNANDO LEUCHUK (DNI nro. 20.341.890) lo dispuesto por este 
tribunal en los autos nros. 616/2017 (int. 200) caratulados: “LEUCHUK REINALDO FERNANDO sobre infracción ley 
24144” que a continuación se transcribirá, en sus partes pertinentes: “///Buenos Aires, 24 de agosto de 2017 Visto 
el resultado negativo de la notificación cursada al domicilio real del sumariado (fs. 244) y el tiempo transcurrido sin 
que Reinaldo Fernando Leuchuk haya cumplido con la intimación dispuesta a fs. 245, segundo párrafo, y notificada 
al domicilio constituido; hágase saber al nombrado que deberá comparecer dentro de los cinco días ante este 
tribunal a estar a derecho, bajo apercibimiento de lo dispuesto por los artículos 288 del CPPN y 5 inciso c) de la ley 
de Régimen Penal Cambiario. Notifíquese en el domicilio constituido y por edictos. Fdo. Javier López Biscayart. 
Juez. Ante mí: Mariana L. Chaij. Secretaria”. Secretaría, 28 de agosto de 2017. JAVIER LÓPEZ BISCAYART Juez - 
MARIANA CHAIJ SECRETARIA DE JUZGADO

e. 30/08/2017 N° 62918/17 v. 05/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 60

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 30 a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Cannavó, 
Secretaría N° 60 a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco (5) días que con fecha 
28/08/2017 se decretó la quiebra de TIERNO ANA MARIA S/QUIEBRA (COM 17356/2016) DNI 11.804.559, 
domiciliada en Almafuerte 636 PB Depto. 4 CABA. Se informa que el síndico Leonardo Bordó designado en el 
concurso continúa su actuación en la quiebra, con domicilio en Sarmiento 1367 Piso 3° Of. E CABA Te. 4253-
7206. Se hace saber a los acreedores que podrán presentar sus insinuaciones en el domicilio del Síndico hasta el 
13/10/2017 (LCQ 32) de 12:00 a 18:00 hs. El síndico deberá presentar el informe individual (LCQ 35) el 28/11/2017. 
Se ordena a la fallida y a terceros que entreguen al síndico los bienes de la fallida. Se intima a la deudora para 
que constituya o en su caso ratifique el domicilio en jurisdicción del Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por 
constituído en los estrados del juzgado. Se prohíben los pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Fdo. Thelma 
L. Losa. Secretaria. SEBASTIAN I. SÁNCHEZ CANNAVÓ Juez - THELMA L. LOSA SECRETARIA

e. 31/08/2017 N° 63174/17 v. 06/09/2017

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA ÚNICA - DPTO. JUDICIAL DE SAN NICOLÁS - PCIA. BUENOS AIRES

“En el expediente “USUARIOS Y CONSUMIDORES UNIDOS C/TARJETA NARANJA S.A. S/ACCION COLECTIVA” 
Expediente n° 83572-2013 de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 2 del Depto. Judicial de San Nicolás, 
Pcia. de Bs. As., sito en calle Guardias Nacionales n° 47, se resolvió notificar por edictos y por el término de tres 
(3) días a los clientes y ex clientes de “TARJETA NARANJA” que entre el 18-03-2010 y el 30-09-2013 hubiesen 
abonado el cargo por otorgamiento de préstamos con más intereses, que se arribó a un acuerdo en el que se 
pagará la suma de pesos ocho con 02/00 ($ 8,02) por cada préstamo otorgado a los titulares de la tarjeta que 
hubieren abonado el mismo; y que si no manifiestan su voluntad en contrario en la causa, dentro del término de 
diez (10) días hábiles de publicado el último aviso, la sentencia homologatoria que eventualmente hiciera lugar a 
la pretensión hará cosa juzgada a su respecto”. El auto que resuelve la medida en su parte pertinente reza: “San 
Nicolás, 8 de Agosto de 2017.- A los fines pedidos, ofíciese”. FDO. ALICIA MARIA GAVOTTI - JUEZ EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL. CUERPO DE MAGISTRADOS SUPLENTES (P.S.D)
“FIRMA POR LICENCIA COMUNICADA DEL TITULAR”.
Jorge A. Baldarenas, juez en lo civil y comercial.

e. 31/08/2017 N° 63447/17 v. 04/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 59

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 30 a cargo del Dr. Sebastián I. Sánchez Cannavó, 
Secretaría N° 59 a mi cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco (5) días que el 14/07/2017 
se dispuso la apertura del concurso preventivo de “V.R.M. PLASTICOS SRL s/CONCURSO PREVENTIVO” (Expte 
n° 12280/2017), CUIT 30-70800447-9, domiciliada en la calle Uruguay 1037, piso 3º, B, CABA. Síndico: Ignacio 
Dayraut. Los acreedores podrán presentar sus insinuaciones en el domicilio del síndico, Uruguay 390 piso 8° “A”, 
CABA (TE: 4371-2243) hasta el 18/10/2017 (art. 32 LCQ), de 12:00 a 18:00 hs. El síndico deberá presentar el informe 
individual (art. 35 LCQ) el 30/11/2017 y el informe general (art. 39 LCQ) el 19/02/2018. La Audiencia Informativa será 
el 07/09/2018 a las 10.00 hs. en el Juzgado. Publíquense en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 16 de agosto de 2017. 
Sebastián I. Sánchez Cannavó Juez - Juan Martín Arecha Secretario

e. 01/09/2017 N° 62447/17 v. 07/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 125

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional n°  8, Secretaría n°  125, cita a María Velázquez Cejas (DNI 
desconocido, de nacionalidad boliviana, de 39 años de edad) en causa n° 18.056/17, seguida en su contra por el 
delito de lesiones leves, para que se presente ante éste Tribunal dentro del tercer día de notificada, a los efectos 
de prestar declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ordenar su captura en caso de incomparecencia 
injustificada. Buenos Aires, 29 de Agosto de 2017. Yamile Bernan Juez - Federico Daneri Secretario

e. 31/08/2017 N° 63354/17 v. 06/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 62
SECRETARÍA NRO. 80

JUZGADO EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 62 - SECRETARIA N° 80 PATRICIA GUICHANDUT. JUEZ. 
MARCELA A. MANZIONE. SECRETARIA. -Sito en Avda. de los Inmigrantes 1950, 3º p, of. 358 CABA.- Tel. y fax 
al nº 4130-6335/9 ó 4130-6535-. CAUSA Nº 62619/2016 (N° interno del Tribunal 35099), caratulada: “VIZARRAGA 
GAONA, AMANDA KEYLA S/LESIONES LEVES”, en la que con fecha 24 de agosto de 2017 se dispuso citar a 
AMANDA KEYLA VIZARRAGA GAONA por edictos a fin de que concurra a los estrados de este Tribunal sito en la 
avenida de los Inmigrantes 1950, 3º piso, oficina 358, de esta ciudad Autónoma de Buenos Aires con fecha 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 a las 10:00 horas, oportunidad en la que deberá comparecer a fin de estar a derecho, en la 
causa nº 62619/2016 (número interno 35099), seguida por LESIONES LEVES, bajo apercibimiento en caso de no 
concurrir, de ordenarse su rebeldía y orden de captura. Asimismo, notificar por edicto judicial, librándose a tal fin 
oficio electrónico al Boletín Oficial haciendo saber que dichos edictos deberán ser publicados por cinco (5) días. 
DRA. PATRICIA S. GUICHANDUT. JUEZ Juez - ANTE MI. MARCELA A. MANZIONE. SECRETARIA SECRETARIA

e. 30/08/2017 N° 62727/17 v. 05/09/2017

JUZGADO FEDERAL DE NEUQUÉN NRO. 2
SECRETARÍA PENAL

Edicto: “El Juzgado Federal Nº 2 de Neuquén, a cargo del Dr. Gustavo Villanueva, Secretaría Penal a cargo del Dr. 
Juan Ignacio Oller, CITA Y EMPLAZA a Mauro Xavier Garces, DNI. Nº 29.429.989, a fin de que comparezca ante 
éste Tribunal, sito en calle Periodistas Neuquinos 171 de la ciudad de Neuquén, a prestar declaración indagatoria 
(art. 294 C.P.P.N.) dentro del décimo (10) día de haber tomado conocimiento, en la causa caratulada “Garces, 
Mauro Xavier s/infracción ley 23.737”, Expte. Nº FGR15956/2015. Fdo. Gustavo Eduardo Villanueva -Juez Federal- 
ante mí: Juan Ignacio Oller –Secretario– Neuquén, 27 de junio de 2017. Gustavo Eduardo Villanueva Juez - Juan 
Ignacio Oller Secretario

e. 31/08/2017 N° 63197/17 v. 06/09/2017

JUZGADO FEDERAL DE NEUQUÉN NRO. 2
SECRETARÍA PENAL

Edicto: “El Juzgado Federal Nº 2 de Neuquén, a cargo del Dr. Gustavo Villanueva, Secretaría Penal a cargo del 
Dr. Juan Ignacio Oller, CITA Y EMPLAZA a José Antonio Quilpatay Santnader, DNI N° 28.958.721, a fin de que 
comparezca ante éste Tribunal, sito en calle Periodistas Neuquinos 171 de la ciudad de Neuquén, para que dentro 
del quinto día a partir de su publicación, comparezca a estar a derecho con el objeto de ser notificado de lo 
dispuesto a fs. 126, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su captura (arts. 150, 228 y cctes 
del CPPN), en la causa caratulada “Valenzuela, Jeremías Aaron y otros sobre infracción ley 23.737”, Expte. N° FGR. 
19753/2015. Fdo. Dr. Gustavo Eduardo Villanueva Juez Federal ante Mí: Juan Ignacio Oller- Secretario”.
Neuquén, 2 de mayo de 2017.
Gustavo Villanueva Juez - Juan Ignacio Oller Secretario

e. 01/09/2017 N° 63712/17 v. 07/09/2017

JUZGADO FEDERAL DE NEUQUÉN NRO. 2
SECRETARÍA PENAL

Edicto: “El Juzgado Federal Nº 2 de Neuquén, a cargo del Dr. Gustavo Villanueva, Secretaría Penal a cargo del 
Dr. Lisandro Torres, CITA Y EMPLAZA a Marcos Antonio Muñoz, D.N.I. Nº 24.920.103, a fin de que comparezca 
ante éste Tribunal, sito en calle Periodistas Neuquinos 171 de la ciudad de Neuquén, para que dentro del quinto 
día a partir de su publicación, comparezca a estar a derecho con el objeto de ser notificado de lo dispuesto a fs. 
229, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su captura (arts. 150, 228 y cctes del CPPN), en la 
causa caratulada “Muñoz Marcos Antonio s/infrac. Ley 23.737”, Expte. N° FGR. 32010152/2011. Fdo. Dr. Gustavo 
Eduardo Villanueva Juez Federal ante Mí: Lisandro Torres- Secretario”.
Neuquén, 4 de mayo de 2016.
Gustavo Eduardo Villanueva Juez - Lisandro Torres Secretario

e. 31/08/2017 N° 63389/17 v. 06/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 3, a cargo del Dr. Rafael CAPUTO, Secretaría N° 5, a cargo de la 
Dra. Sandra Viviana GOÑI, hace saber que en el marco de la presente causa N° 1376/2006 caratulada SERVICIOS 
INTEGRALES PLASTICOS SRL SOBRE EJECUCION FISCAL se ha dictado la siguiente resolción: ///nos Aires, 
28 de agosto de 2017....En atención a lo que surge del informe que antecede, líbrese nuevo edicto en los mismos 
términos en que fue ordenado a fs. 156 con los recaudos mencionados por el correo electrónico que antecede ....” 
FDO. RAFAEL CAPUTO JUEZ. ANTE MI: SANDRA VIVIANA GOÑI. SECRETARIA. “Buenos Aires, 7 de agosto de 
2017.....córrase traslado a SERVICIOS INTEGRALES PLASTICOS SRL en los términos dlart. 246 del C.P.C. y C.N., 
respecto de la presentación de fs. 150/154 (memorial). Notifíquese mediante edictos.....” FDO. RAFAEL CAPUTO 
JUEZ. ANTE MI: SANDRA VIVIANA GOÑI. Rafael CAPUTO Juez - Sandra Viviana GOÑI Secretaria Juzgado

e. 31/08/2017 N° 63184/17 v. 06/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2

EDICTO: “El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 1 de la Dra. María Romilda Servini, sito en 
Avda. Comodoro Py 2002, piso 3°, C.A.B.A., dispone la publicación del presente edicto durante cinco días, citando 
y emplazando por el término de tres (3) días a contar después de su última emisión, a FÉLIX ARISPE ARIAS (de 
quien se desconoce otros datos de identificación personal), para que comparezca a estar a derecho en la causa 
n° 14.696/17 (B-17.353), caratulada “PANOSO HONOR Ronald y otro s/ reducción a la servidumbre”, del registro 
de la Secretaría n° 2, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde”.
Secretaría n° 2; 30 de agosto de 2017. María Romilda Servini Juez - Adolfo Omar Piendibene Secretario Federal

e. 01/09/2017 N° 63661/17 v. 07/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 2, Dr. Sebastián R. Ramos, Secretaría 
N° 3, a cargo del Dr. Carlos D. D’Elia cita y emplaza por el término de cinco días a partir de la última publicación del 
presente, a la Sra. Isabel Benitez (Pasaporte nro. 47.596.684), a fin de que comparezca ante este Tribunal -sito en 
la Avda. Comodoro Py 2002, Piso 3° de esta Capital Federal- a los efectos de recibirle declaración testimonial en la 
causa N° 1692/2016 caratulada: “Quisbet Bacareza Sergio Brian y otro s/inf. Ley 23.737”, bajo apercibimiento en caso 
contrario, de ordenar su averiguación de paradero y posterior comparendo. Publíquese por el término de cinco días.
Secretaría, de agosto de 2017.
Sebastián R. Ramos Juez - Carlos D. D’Elia Secretario

e. 09/08/2017 N° 56690/17 v. 15/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

EDICTO: Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez 
de Giorgi, Secretaría nro. 15, a cargo de la Suscripta, comunica que en la causa nro. 5.738/2016, caratulada 
“González Vidallet Francisca Edith y otros s/Infracción Ley 23.737”, se ha resuelto el día 28 de agosto de 2017, 
notificar a la Sra. Francisca Edith González Vidallet (paraguaya, titular del D.N.I. nro. 93.057.464), que deberá 
comparecer ante esta judicatura, dentro del tercer día de notificado, a fin de prestar declaración indagatoria. 
Marcelo Martínez de Giorgi Juez - Verónica Lara Secretaria

e. 31/08/2017 N° 63162/17 v. 06/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

EDICTO: Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez 
de Giorgi, Secretaría nro. 15, a cargo de la Suscripta, comunica que en la causa nro. 5.738/2016, caratulada 
“González Vidallet Francisca Edith y otros s/Infracción Ley 23.737”, se ha resuelto el día 28 de agosto de 2017, 
notificar a la Sra. Marllory Brizet Ballón Torres (peruana, titular del D.N.I. nro. 94.086.711), que deberá comparecer 
ante esta judicatura, dentro del tercer día de notificado, a fin de prestar declaración indagatoria. Marcelo Martínez 
de Giorgi Juez - Verónica Lara Secretaria

e. 31/08/2017 N° 63167/17 v. 06/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 15

EDICTO: Que el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nro. 8, a cargo del Doctor Marcelo Martínez 
de Giorgi, Secretaría nro. 15, a cargo de la Suscripta, comunica que en la causa nro. 5.738/2016, caratulada 
“González Vidallet Francisca Edith y otros s/Infracción Ley 23.737”, se ha resuelto el día 28 de agosto de 2017, 
notificar al Sr. Andrés Ramiro Vica (argentino, titular del D.N.I. nro. 34.634.352), que deberá comparecer ante esta 
judicatura, dentro del tercer día de notificado, a fin de prestar declaración indagatoria. Marcelo Martínez de Giorgi 
Juez - Verónica Lara Secretaria

e. 31/08/2017 N° 63182/17 v. 06/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EDICTO:
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal Nº 11, a cargo del Dr. Claudio Bonadio, Secretaría Nº 22, 
a mi cargo, CITA y EMPLAZA en la causa 18684/16 “MAYORGA CESAR RAUL S/INF. LEY 23737” a CESAR RAUL 
MAYORGA (DNI 25.653.347, nacido el 13 de febrero de 1977 en esta ciudad, hijo de Loreto Feliciano y de Clara 
Rosa Medina, soltero, desocupado con ultimo domicilio conocido en tira 24 casa s/n villa 2124 de esta ciduad)) a 
comparecer a este Tribunal dentro del tercer día de notificado, a fin de recibirle declaración indagatoria haciéndole 
saber que deberá designar un abogado de su confianza caso contrario se le designará el defensor oficial que por 
turno corresponda, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia injustificada, de declararlo rebelde y ordenar 
su inmediata detención.. Publíquese por el término de 5 días. Buenos Aires, 22/08/17
CLAUDIO BONADIO Juez - LAURA MARIA CHARNIS SECRETARIA FEDERAL

e. 30/08/2017 N° 62890/17 v. 05/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 4

El Juzgado Nacional de lra. Inst. en lo Comercial nro. 2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, Secretaría nro. 
4, a cargo del Dr. Héctor Luis Romero, sito en calle M. T. de Alvear 1840, P.B. (Edif. Anexo), de la Ciudad Autónoma 
de Bs. As., comunica que con fecha 18.08.17 se decretó la quiebra de E.E.T. S.A. (C.U.I.T 30-70748830-8), expte. 
Nro. 21124/2016. La sindicatura designada es el C.P. Mario Rafael Cabrosi, con domicilio constituido en Av. Crámer 
2111, piso 9° “B”, C.A.B.A. ante quien deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos, en la forma 
indicada en el art. 32 LCQ. hasta el día 29 de noviembre de 2017. El síndico deberá presentar el informe previsto 
por el art. 35 y el informe general previsto por el art. 39 de la LCQ. los días 30 de diciembre 2017 y 14 de febrero 
de 2018, respectivamente. El presente edicto deberá publicarse en el Boletín Oficial por el plazo de cinco días. 
Dado, sellado y firmado en Buenos Aires, a los 29 días del mes de agosto de 2017. Héctor Luis Romero-Secretario 
FERNANDO MARTIN PENNACCA Juez - HECTOR LUIS ROMERO SECRETARIO

e. 01/09/2017 N° 63686/17 v. 07/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaria 
Nº  8, a mi cargo, sito en Av. Roques S. Peña 1211 1° piso, C.A.B.A., comunica por cinco días la quiebra de 
“CARECAS  S.R.L.” (CUIT 30-71068855-5) en la causa Nº  35906/2014 decretada el 16 de agosto de 2017, 
habiéndose designado síndica a María del Carmen Lence, con domicilio constituído en Sarmiento 1179, piso 4° 
“44”, C.A.B.A., donde los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el día 09.11.2017, en el horario de 9 a 15. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes o documentos de la 
misma a ponerlos a disposición de la síndica, prohibiéndoseles hacer pagos o entregas de bienes, los que serán 
ineficaces. Intímase a la fallida y/o a sus administradores también para que cumpla con lo dispuesto por la LCQ 86 
y para que constituya domicilio dentro del radio del juzgado y en el plazo de 48 hs. bajo apercibimiento de notificar 
las sucesivas resoluciones por el cpr: 133 (cpr: 41). En la ciudad de Buenos Aires a 25 de agosto de 2017. Héctor 
Hugo Vitale Juez - JOSEFINA CONFORTI SECRETARIA INTERINA

e. 29/08/2017 N° 62311/17 v. 04/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 4, a cargo del Dr. Héctor Hugo Vitale, Secretaría 
Nº 8, a mi cargo, sito en Av. Roques S. Peña 1211 1° piso, C.A.B.A., comunica por dos días que en autos “JET 
SERVICE S.A. s/QUIEBRA. Expte. N° 25609/2013”, se presentó proyecto de distribución de fondos y se regularon 
honorarios, con la prevención de que será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez días a que 
se refiere el art. 218 de la ley 24.522. Buenos Aires, 28 de agosto de 2017. Héctor Hugo Vitale Juez - JOSEFINA 
CONFORTI SECRETARIA INTERINA

e. 30/08/2017 N° 62805/17 v. 05/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 7
SECRETARÍA NRO. 13

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 7, Secretaría Nº 13, sito en R. S. Peña 1.211, 2° piso, 
of. 203, comunica por cinco días en autos “KOULAKSIZIAN, ENRIQUE s/QUIEBRA”, que con fecha 25.8.2017 
se ha declarado en estado de quiebra a Enrique Koulaksizian (CUIT 20-04126816-7). El síndico designado es el 
contador Daniel Bendersky, con domicilio en la calle Av. Corrientes 1675, piso 1° de esta ciudad. Los acreedores 
pueden presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes en el domicilio del sindico hasta el día 
27.10.2017. Intímase al fallido para que en el plazo de 48 horas constituya domicilio, en esta jurisdicción, bajo 
apercibimiento de tenérsele por constituido en los estrados del Juzgado; asimismo, intímase al fallido y a terceros 
para que en el plazo de cinco días entreguen bienes, documentación o libros del fallido al Síndico. Se prohibe 
hacer pago y/o entrega de bienes al fallido so pena de ineficacia. Buenos Aires, 28 de agosto de 2017. FERNANDO 
G. D’ALESSANDRO Juez - RODRIGO F. PIÑEIRO SECRETARIO

e. 31/08/2017 N° 63219/17 v. 06/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 16

EDICTO El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 8, a cargo del Dr. Javier Cosentino, Secretaría 
Nº 16 a cargo de la Dra. María Gabriela Dall’ Asta, sito en la Av. Roque Sáenz Peña 1211, planta baja, ciudad de 
Buenos Aires, comunica por cinco días que, en el expediente N° 15.399/17, caratulado “REYNARD, NILVIO S/ 
CONCURSO PREVENTIVO”, con fecha 10 de agosto de 2017 se dispuso la apertura del concurso preventivo de 
Nilvio Reynard (CUIT 20-07700290-2), con domicilio en Lima 711, piso 8, ciudad de Buenos Aires, habiéndose 
designado síndico al contador Fernando Jorge Oporto, con domicilio en la Avenida Córdoba 456 piso 8vo. Of. “B” 
ciudad de Buenos Aires, (Telefóno 4298-9896). Se fijó el día 15 de noviembre de 2017 para que los acreedores 
presenten ante la sindicatura designada los títulos justificativos de sus créditos. Se fijaron los días 1° de febrero 
de 2018 y 19 de marzo de 2018, para que el síndico presente los informes previstos por los arts. 35 y 39 de la ley 
24.522, respectivamente; y el día 4 de septiembre de 2018 a las 11 para que se celebre la Audiencia Informativa en 
la Sala de Audiencias del Juzgado. Publíquense por cinco días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 23 de agosto 
de 2017.
javier cosentino Juez - MARIA GABRIELA DALL’ASTA secretaria

e. 30/08/2017 N° 61676/17 v. 05/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 08.08.17 en el Exp. Nro. 
2985/2017 se decretó la quiebra de EDIFICADORA TECNICON  S.A. -CUIT 30-71447720-6- con domicilio en 
Uruguay 856, piso 1°, ofinica “3” CABA inscripta en la IGJ bajo el N°  7473 del L° 68. Los acreedores podrán 
presentar al síndico Francisco José Vázquez -con domicilio en Sarmiento 1474 PB CABA y tel: 3527-8765-, los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el 04.10.17, -oportunidad en que deberán acompañar copia de DNI o 
constancia de CUIT/L- y dentro de los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán 
presentarle una contestación a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen 
los arts. 35 y 39 los días 17.11.17 y 05.02.18 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 
04.12.17. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 22.12.17 a las 12:00 hs. Se intima al fallido y a 3ros. 
para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de 
hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor y a sus administradores para 
que dentro de las 48 hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en 
esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 28 de 
agosto de 2017. PAULA MARIA HUALDE Juez - CLAUDIO MARJANOVIC TELEBAK SECRETARIO

e. 31/08/2017 N° 63158/17 v. 06/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

EDICTO
El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 interinamente a 
mi cargo, sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 11.08.17 en el Exp. 
Nro. 38734/2011 se decretó la quiebra de GONZALEZ RAMON EMILIO -CUIT Nro. 23-11111801-9- con domicilio en 
Virrey Aviles 2833, Piso 5to, Dto. “A”, CABA. Los acreedores podrán presentar a la síndico LOPEZ STELLA MARIS 
-con domicilio en la calle Suipacha 472, piso 6°, Of. “609”, CABA, domicilio electrónico en el CUIT 27054715388 y 
tel: 4326-3051-, los títulos justificativos de sus créditos hasta el 17.10.17 -oportunidad en que deberán acompañar 
copia de su DNI o constancia de CUIT/L- y dentro de los siete días del vencimiento del período de observación 
de créditos, podrán presentarle una contestación a las observaciones que se hubieren formulado. El síndico 
presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 30.11.17 y 20.02.18 -respectivamente-. La fecha 
para dictar el auto verificatorio vence el 15.12.17. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 06.02.18 a las 
11:00 hs. Se intima al fallido y a terceros para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en poder 
y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor 
a que entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad dentro 
de las 24 hs., a que cumpla los requisitos previstos por el art. 86 LCQ y para que dentro de las 48 hs. constituya 
domicilio en el lugar de tramitación, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. 
Buenos Aires, 25 de agosto de 2017. FDO. LUCAS ALFREDO LUCARDI SECRETARIO INTERINO
PAULA MARIA HUALDE Juez - LUCAS ALFREDO LUCARDI SECRETARIO INTERINO

e. 29/08/2017 N° 62368/17 v. 04/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 19

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 10, a cargo del Dr. Héctor Osvaldo Chomer, Secretaría 
Nº 19, a cargo del Suscripto, sito en Callao 635 P.B, C.A.B.A., comunica por cinco días que con fecha 22/08/2017 se 
ha decretado la quiebra de JORGE GABRIEL CANNATA (DNI N° 20.372.631), en la cual ha sido designado síndico 
la contadora NANCY NICOLETTI con domicilio constituido en Esmeralda 949, piso 5° depto. “149” C.A.B.A., ante 
quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes justificativos de 
sus créditos hasta el día 20/10/2017 (L.C: 32) en el horario de 12 a 18 hs. El informe individual del síndico deberá 
presentarse el día 05.12.2017, y el general el día 20.02.2018 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímese al fallido y a 
terceros para que pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes del deudor en la forma que sea 
más apta para que el funcionario concursal tome inmediata y segura posesión de los mismos. A los efectos de 
la realización de bienes déjese constancia que no se realizarán más citaciones que la edictal y que se procederá 
a la venta en los términos de la L.C.: 217,1, realizándose el patrimonio con inmediata distribución de los fondos 
entre los acreedores verificados, sin perjuicio de las reservas para los insinuados. Decrétase la inhabilitación 
definitiva del fallido por el plazo de un año contado desde la fecha del decreto de quiebra (art. 234 a 238 de la ley 
24.522). Prohíbase a los terceros hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. El presente se libra en los autos 
caratulados: “Cannata, Jorge Gabriel s/quiebra” (Expte. N° 10100/2015). Buenos Aires, 28 de agosto de 2017.
FDO. LEANDRO G. SCIOTTI - SECRETARIO
HECTOR OSVALDO CHOMER Juez - LEANDRO G. SCIOTTI SECRETARIO

e. 30/08/2017 N° 62941/17 v. 05/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría 
nº 21 a cargo de la Dra. Jimena Díaz Cordero, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por cinco días 
que en los autos “SUCESION DE FRANCISCO RUANO DEL REY S/QUIEBRA” (Expte. COM 15990/2017) se ha 
decretado la quiebra del patrimonio de la Sucesión de Francisco Ruano del Rey, CUIT Nº 20-93691963-5, con 
fecha 16 de agosto de 2017. El síndico actuante es el contador Carlos Anastasio Ochoa con domicilio constituido 
en Manzanares 1665, piso 5 “A”, de CABA, ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos 
de sus créditos hasta el día 9 de noviembre de 2017. Se deja constancia que el 27 de diciembre de 2017 y el 
15 de marzo de 2018 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de 
la L.C.Q., respectivamente. Se intima al curador de la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de la 
misma a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de 
considerarlos ineficaces. Jimena Díaz Cordero Secretaria

e. 30/08/2017 N° 62708/17 v. 05/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaria 
Nº 22 a cargo del Dr. Juan Patricio Zemme, sito en Av. Callao 635, 5º piso, C.A.B.A., comunica por cinco días que 
con fecha 18/08/17 en el marco de los autos “Labesta SA s/concurso preventivo” (Expte. Nº 15363/2017) se dispuso 
la apertura del concurso preventivo de LABESTA S.A. (CUIT 30-68177807-8). Se ha designado Síndico al Estudio 
Rodríguez y Asociados, con domicilio en Hipólito Yrigoyen 833, 3º piso, C.A.B.A., Tel. 5217-6810, ante quien los 
acreedores podrán formular los pedidos de verificación hasta el 30/11/17. La Sindicatura deberá presentar los 
informes previstos en los arts. 35 y 39 de la ley 24.522 los días 19/02/18 y 05/04/18 respectivamente. La audiencia 
informativa tendrá lugar el 24/09/18 a las 10.30 hs en la sede del Juzgado. Buenos Aires, 30 de Agosto de 2017.
Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 01/09/2017 N° 63642/17 v. 07/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20
SECRETARÍA NRO. 40

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 20 a cargo del Sr. Juez Eduardo E. Malde, Secretaría 
n° 40, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, 4° piso, CABA, hace saber por el término de 5 días que en los autos 
caratulados “Cervigni, Lucas Sergio s/Concurso Preventivo” (Expte n° 10772/2017), (CUIT 20-29531842-3), el 12 
de julio de 2017 se ha decretado la apertura del concurso preventivo de referencia. Se hace saber a los señores 
acreedores que hasta el día 22/09/2017 podrán verificar sus acreencias ante el síndico María Ines Palermo, con 
domicilio constituido en Florida 336, 2°, “203”, CABA, teléfono 4325-1933 (N°  11B). El síndico presentará los 
informes previstos en los artículos 35 y 39 de la ley 24.522 los días 6/11/2017 y 20/12/2017 respectivamente. Fecha 
de clausura del periodo de exclusividad 26/06/2018. Audiencia informativa: 19/06/2018 a las 10:00 hs. en la sede 
del Tribunal. Publíquese por 5 días. Buenos Aires, 17 de agosto de 2017. Eduardo E. Malde Juez - Guillermo M. 
Pesaresi Secretario

e. 01/09/2017 N° 61059/17 v. 07/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 42

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº. 21, a cargo del Dr. Germán Paez Castañeda, 
Secretaría Nº 42, a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840, 3er. piso, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica por cinco (5) días, que en los autos “CANTERO ROBERTO SEBASTIÁN S/CONCURSO PREVENTIVO” 
(Expte. Nº  11175/2017) que con fecha 3 de julio de 2017 se decretó la apertura del concurso preventivo de 
ROBERTO SEBASTIÁN CANTERO (D.N.I. Nº 26.839.302) cuyo síndico actuante es la contadora Amandule, María 
del Carmen, con domicilio constituido en 24 de Noviembre 1226, Planta Baja, CABA., Telf.: 4-931-9311, ante quien 
los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos dentro del plazo que vence en 16/10/2017. 
En dicha presentación deberán denunciar Nro. de D.N.I., CUIT para el caso de sociedades comerciales y demás 
datos que identifique al o a los representantes que ostenten facultades para percibir. Asimismo, deberá requerir 
a los organismos públicos y a las empresas prestadoras de servicios públicos el Nro. de la cuenta bancaria a la 
que, en su caso y de corresponder se le transferirán las sumas que tuvieran a percibir. El art. 35 LCQ, vence en 
fecha 5/2/2018 y el art. 39 de la misma ley el 16/04/2018. Audiencia informativa 19/9/2018 a las 9.30 hs.. Período 
de exclusividad vence el 26/9/2018. En Buenos Aires 16 de agosto de 2017. GERMAN PAEZ CASTAÑEDA Juez - 
GUILLERMO CARREIRA GONZALEZ SECRETARIO

e. 30/08/2017 N° 59848/17 v. 05/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

EDICTO.
El Juzgado Nacional de 1° Instancia en lo Comercial N° 24, Secretaria N° 48 a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 
1840-PB, CABA (TE: 4813-0061) hace saber que en los autos caratulados “CRUZ GARCIA FELIPA INMACULADA S/ 
Quiebra”, (Expte. Nº 7772/2013) se ha presentado proyecto de distribución de fondos y se han regulado honorarios 
a los profesionales intervinientes. Publíquese por dos días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 30 de agosto de 2017.
PAULA MARINO SECRETARIA

e. 01/09/2017 N° 63850/17 v. 04/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 24
SECRETARÍA NRO. 48

EDICTO BOLETIN OFICIAL DE LA NACION 
El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  24, a cargo de la Dra. Maria Gabriela Vassallo, 
Secretaria Nº 48, a cargo de la Dra. Paula Marino, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 1840, Planta Baja, C.A.B.A., 
hace saber por dos (2) días, que en los autos “PAVIC MARIO CARLOS S/QUIEBRA” Expte. Nº 20209/2005 se ha 
presentado Proyecto de Distribución de Fondos y se han regulado honorarios a los profesionales intervinientes. Se 
deja constancia que el mismo será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez días conforme lo 
dispuesto en el art. 218 de la Ley 24.522. Buenos Aires, 30 de Agosto de 2017.
PAULA MARINO SECRETARIA

e. 01/09/2017 N° 63851/17 v. 04/09/2017
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

33831/2014 CONSTRUBEN SA s/QUIEBRA
EDICTO
JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N° 25 a cargo del Dr. Horacio Francisco 
Robledo, Secretaría n°  50 a cargo del Dr. FEDERICO HERNAN CAMPOLONGO, hace saber que en los autos 
“Construben  S.A.” (Expte. n°  33831/2014) con fecha 15 de agosto de 2017 ha sido decretada la quiebra de 
CONSTRUBEN S.A. con CUIT N° 30-71422914-8. Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 
y los títulos pertinentes ante el síndico CONTADOR ALBERTO HUGO SAMORA con domicilio constituido en la calle 
URUGUAY 390, PISO 8° “E” Capital Federal, hasta el día 20.10.2017. El citado funcionario presentará el informe 
previsto por el art. 35 lcq el día 4.12.2017 y el prescripto por el art. 39 lcq el día 22.02.2018. Asimismo se intima a 
la fallida y a su órgano de administración, para que dentro de las 24 hs. se haga entrega al síndico de todos sus 
bienes, papeles, libros de comercio y documentación contable perteneciente a su negocio o actividad y para que 
cumpla los requisitos exigidos por el art. 86 de la ley 24.522 y constituya domicilio, bajo apercibimiento de tenerlo 
por constituido en los Estrados del Juzgado. Intimase a terceros que tengan bienes y documentos de la quebrada 
en su poder a ponerlos a disposición de la sindicatura en el plazo de cinco días, prohibiéndose hacer pagos a la 
misma, los que serán considerados ineficaces. Publíquese por 5 días. Buenos Aires, 29 de agosto de 2017.
FEDERICO HERNAN CAMPOLONGO
SECRETARIO HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - FEDERICO HERNAN CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 01/09/2017 N° 63742/17 v. 07/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 64
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 64, dispone la publicación del presente edicto a 
fin de notificar las siguientes resoluciones, pronunciadas en autos “SARKISSIAN, ROBERTO FABIAN c/PAULUKA, 
JULIO Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS (ACC. TRANS. SIN LESIONES” (Expte. 39.544/14): “Buenos Aires, 7 de 
septiembre de 2015. En atención a lo solicitado y no habiéndose presentado el demandado JULIO PAULUKA, a 
pesar de encontrarse debidamente notificado según constancias de fs. 61/62, conforme lo dispuesto por el art. 
59 del Código Procesal, decláraselo rebelde y hágasele saber que las sucesivas providencias le serán notificadas 
automáticamente en la forma prevista por el art. 133 del citado código. Notifíquese conforme la ley 22172. Fdo.: 
Dr. Gastón M. Polo Olivera-Juez”. El presente deberá publicarse por DOS DIAS en el diario EL BOLETIN OFICIAL. 
fdo Zulma Analia Bernues
ZULMA A BERNUES SECRETARIA

e. 01/09/2017 N° 26930/17 v. 04/09/2017

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 72
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 72, a cargo del Dr. Luis A. DUPOU, Secretaría Única a 
mi cargo, sito en Uruguay 714 6° piso, C.A.B.A., cita y emplaza por el término de 15 días, a Raul Alberto Lujan, 
a fin de hacer valer sus derechos, en los autos caratulados “CIVERRA FELIPE MAXIMILIANO Y OTRO c/LUJAN 
RAUL ALBERTO Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS” (N° 42355/2013). Los autos que ordenan el presente dicen: 
“Buenos Aires, 30 de octubre de 2013... De la demanda instaurada, que deberá tramitar de acuerdo a las normas 
establecidas para el procedimiento ordinario, córrase traslado a la contraria por el plazo de quince (15) días, en los 
términos dispuestos por el art. 59 del Cód. Procesal....- “Buenos Aires, 3 de septiembre de 2015.- Por devueltos.- 
En atención a lo solicitado, dictaminado por el Sr. Defensor Oficial y lo manifestado a fs. 178, en los términos del 
art. 145 deC. Proc., publíquese edictos por dos días en el Boletín Oficial y en el Diario Popular, cumpliendo con la 
forma dispuesta en el art. 14 C.P.C.C., emplazando al codemandado Raul Alberto Lujan para que dentro del plazo 
de quince días comparezca a tomar la intervención que le corresponda en autos, bajo apercibimiento de designar 
al defensor Oficial, para que lo represente en juicio (conf. art. 343, 2° párrafo, C.P.C.C.).- LUIS ALBERTO DUPOU 
Juez - DANIEL H. RUSSO SECRETARIO

e. 01/09/2017 N° 90303/16 v. 04/09/2017
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JUZGADO NACIONAL DE MENORES NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 5

JUZGADO NACIONAL DE MENORES NRO. 2, SECRETARIA NRO. 5. CAUSA NARO. 68768/2015 (NRO INTERNO 
17479) “ATANACIO GABRIELA SUSANA Y OTROS S/EXTORSIÓN”. Buenos Aires, 25 de agosto de 2017.....a fin de 
recibírsele declaración indagatoria a tenor de lo dispuesto en el art. 294 del C.P.P.N. en autos, deberá ser convocado 
mediante edictos que se publicarán por 5 días para que se presente dentro del tercer día desde la última publicación 
ante este juzgado, Daniel Horacio Papadopoulos alias “Kiko”, titular del DNI Nº 26.604.913, hijo de Horacio y de 
Olga Miguel, con último domicilio en la calle Ensenada 80 PB Dpto 2 de la C.A.B.A., bajo apercibimiento de 
ordenarse su inmediata captura en caso de incomparecencia injustificada. Fdo. Silvia Sassano ante mí: María 
Martha Halperín.” DRA. SILVIA MERCEDES SASSANO Juez - MARIA MARTHA HALPERIN SECRETARIA

e. 31/08/2017 N° 63315/17 v. 06/09/2017

JUZGADO FEDERAL DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY NRO. 1
SECRETARÍA PENAL NRO. 2 - ENTRE RÍOS

209/2017
EDICTO
S.S. el Sr. Juez Federal de Concepción del Uruguay, Entre Ríos, Dr. Pablo Andrés Seró, en la causa N°  FPA 
209/2017, caratulada “FRANCO FAUSTO JOSE S/INFRACCIÓN LEY 23.737”, cita, llama y emplaza a FAUSTO JOSE 
FRANCO, D.N.I. Nº 37289742, con último domicilio conocido en calle Colón Nº 226 de la ciudad de Campana, Pcia. 
de Buenos Aires, para que en el plazo improrrogable de TRES (3) DIAS a contar de la publicación, comparezca 
ante este Tribunal, Secretaria Penal Nº 2, a fin de estar a derecho, bajo apercibimiento de declarárselo en rebeldía.
CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, 3 de agosto de 2.017
DR. PABLO ANDRES SERO Juez - FLORENCIA GOMEZ PINASCO SECRETARIA

e. 31/08/2017 N° 63273/17 v. 04/09/2017

CÁMARA FEDERAL DE SEGURIDAD SOCIAL
SECRETARÍA GENERAL

La Cámara Federal de la Seguridad Social Secretaría General comunica que mediante Acta Nº 415/2017 del Tribunal 
de Superintendencia del Fuero: Ampliar el plazo establecido en la parte resolutiva de lo dispuesto en el Acuerdo 
General del 31/10/01 (Acta N° 217 pto. 3°, inc. D), y por el Tribunal de Superintendencia de fecha 7/11/14 (Acta 
N° 400 pto. 4°) inc. b), desde el 1°/09/04 hasta el 31/07/07, y facultar a la Secretaría General de esta Excma. Cámara 
para destruir planillas, formularios, pedidos de informes, listados, recibos y toda documentación que estuviere 
asentada en los registros informáticos o que se pudieren reproducir a través de ellos; 2°) Publicar la presente 
resolución por cinco (5) días en el Boletín Oficial: 3°) Hacer saber. FDO: LACLAU PEREZ TOGNOLA. HERRERO. 
LORENZO. Por ante mí, Patricia A. Binasco, Secretaria General de Cámara MARTIN LACLAU, VICTORIA PEREZ 
TOGNOLA, LUIS HERRERO, LILA LORENZO Juez - PATRICIA BINASCO SECRETARIA GENERAL

e. 01/09/2017 N° 63861/17 v. 07/09/2017

SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 15/08/2017 ESTEBAN ANGEL ROLDAN 59334/17

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 24/08/2017 NOEMI ARAZI 61888/17

91 UNICA MARIA EUGENIA NELLI 25/08/2017 ISRAEL JAIME WASSERSZTEIN 62462/17

e. 31/08/2017 N° 3794 v. 04/09/2017
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

UNITE POR LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD
Distrito Santa Fe

En mi carácter de Juez Federal N° 1 con competencia electoral del distrito Santa Fe, hago saber, a los efectos 
de las oposiciones que se puedan formular, el nuevo logo y lema pretendido por la agrupación UNITE POR LA 
LIBERTAD Y LA DIGNIDAD en el expte. CNE 21000115/2011 -
Fdo. Reinaldo R. Rodriguez Juez Federal N°  1 Santa Fe. Ante mi Emilio Rosatti Secretario Electoral Nacional 
distrito Santa Fe.
En Santa Fe a los 01 días del mes de agosto del 2017.
Emilio Rosatti, Secretario Electoral Nacional.
ANEXO I

e. 01/09/2017 N° 63793/17 v. 05/09/2017
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